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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

EdiclO 

Don Eloy Méndez Maninez, Magistrado-Juez del 
Juz¡ado,de Primera Instancia numero 2 de Al¡eci. 
ras. 
Haao publico: Que en este Juzpdo se sipen. autos 

de juicio ejecutivo número 334/1986, a instancia de 
«lanco de Santander, Sociedad Anónima», represen· 
lado por el ProcUl'ldor don Joaé Méndez Gallardo, 
contra- don Santia¡o Juan ,Diaz Cobos y doa Luis 
Miauel Escolar Panas. sobre cobro de cantidad., 'en los 
cuales por providencia de.esta fecha se ha 'ac:ont.do 
sacar a primera y, en IU caso. sepnda y tercera Y 
públicas subastas, átas en preveDCiÓD de que DO 

hubieren postores para la primera y seaunda, la finca 
embarpda a los demandados que lueao se delcribiñ" . 
para cuya celebraciÓD se ha seAalldo la hora de las 
00« de 105 dias 4 de febrero, 4 de marzo y 27 de 
marzo de 1991, telliendo lu¡ar las mismas ante este 
Juzpdo de Primera Instancia número 2 de AIaeciJ'u. 
~ las siluientes condiciones: 

Servtn. de tipo para la, . ,primera ,la :suma 
de 4,800.000 pesetas para la primera finca. pan la 
secunda finca la de 4.000.000 de pesetas en que 
fueron tasadas pericialmente, DO admitibuiose postu-
ras que DO cubran las dos terceras panes; que ~ 
tomar parte en el remate deberin los licitadores 
consi¡nar ~iamente sobre la Mesa del JUlPdo una 
cantidad iaual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisi,to no serén 
admitidos; que la cenificacióD de carps estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo, donde 
podrán ser examinados; que se carece de titulo de 
propiedad. que ba sido sustituido por la certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad de 
Alaeciras, de 'la que aparece inscrita la primeq¡ finca 
a favor de doAa M.a José Mora Reina y su espoIO don 
Santiqo Juan Díaz Cobos. entendiéndose que todo 
licitador acepla como bastante dicha titulación; que 
las carps y ¡ravimenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, ti las hubiere, continuarúl subsi .. 
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
105 acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, no destinindose a su extinción 'el precio 
del remate, y que éste podrá hacene a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Para la se¡unda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 3,6011000 pesetas para la primera· finca, y JMlr81a 
selunda la de 3,000,000 de pesetas, equivalente al 15 
por 100 del fijado para la primera, no admititndose, 
asimismo, posturas que no cubran las dos terceras 
partes del. mismo, y con las ciernAs .condiciones 
expresadas para aquélla 

y la última y tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzpdo la "Suma 
equivalente a1 20 por 100 del que sirvió para la 
se¡unda, y con las demás condiciones que .aquéUas, 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
-de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
plieao cerrado, depositando en la-Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación expresada 
anteriormente o acompañando el rtsauardo de 
haberla becbo en el establecimiento destinado a1 
efecto. 

Finca objeto. de subasta. 

1. Urbana: 3, Vivienda numero 3 del conjunto 
residencial «Villa Blanca», sito en polígono San 

Gama. de este término. lnscrita al tomo 884, 
folio 148. fiftC8 38.039, inscripción 1.8 , libro 549. 
Consta de varias babitaciones y servicios. Ocupa una 
luperflCie útil de 84 metros 84 decímetroS cuadrados. 
Le corresponde el uso exclUSIVO de un jardín de SO 
metros cuadrados. 

2. Los derechos que el demandado don .Miguel 
Escolar Panas ~en¡a sobre la vivienda situada en la 
calle Juan Oonúlez, numero 1,4-0, de esta ciudad 
de AJ¡eciras. 

Dado en Al¡eciras a 15 de noviembre de 1990,-El 
Ma¡istrad~uez, Eloy Méndez Martínez.-El Secreta
rio.-fJ.36O-C. 

ALMERIA 

Edictos 

Don Nic:oIú Poveda PeIIu, MqiJ1rack>J.... del 
Juzpdo de Primera Instancia número 3 de Alme.
rilo 

Hqo'uber: Que en este Juqado y con el nimero 
336/1989 se tramitan autos de-juicio ejecutivo. qui~ 
dos" iIII1ancia de «!laDeo de SonIODder.Soc:iodad 
ADónima de Cridi .... rep ..... 1Odo por.1a Procura- . 
dora doña Maria Luisa Alarcón MeDa, frente a don 
laR __ Da, doña 1 ...... Viooa .. GoIIep>. 
don José Sincbez Ferúndez y dala lube1 Maturana 
·Martínez, vecinos de Almerfa, con domicilio en caIk 
San José Obrero, mlmero 40-2.0. sobte rec:1amaciÓD 
de cantidad, en cuyo procodimiento y por providencia 
dictada en el dia de la fecha, he acordado sacar a la 
venta en p6b1ica IUbuta, por primc¡a vez y thiDo 
de veinte dJas, los bieoes embarpdos a menda parte 
demandada y que a1 final del ~te -edicto le 
relacionan, para cuya subasta. que tendrA lupr en la 
Sala de Audiencia de este llI2Pdo. se ha _ el 
dfa 19 de mano de 1991, a las ,once boras de IÍI 
mai\aoa, sirvie~o de tipo para _ primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se seflala iaualmente y en prevención de que no 
bubiere poItOreI en la primera. seplnda IUtuta para 
el dia 19 de abril de 1991, sirvieDdo de tipo para la 
misma el de va!6fllción de }os bienes. cona ~a del 
25 por 100. 

No se admitiri, en dicbas primera y, caso DeCCllll'io, 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo .. 

También sé lÍa sei'lalado; para el supuesto de que no 
hubiere postores en la qunda, tercera subuta, a 
efectuar el dfa 17 de mayo de 1 991, sin 'sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
basta su celebración podrán hacene posturas y por 
escrito en plieao cerrado. depositando, junto con 
aquél, el impone correspondiente a la consignación,.Q 
acompaiaando el rescuardo de haberlo becho·'en;cl' 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrAn hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
debenin consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan oe tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito DO serán admitidos. 
. Para el caso de que la a.ljudic:ación se produzca en 

su dia por cantidad inferior a las do, tercerU parteS 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias si¡uien· 
tes pueda pagar al acreedor librando los bienes o 
presentar persona Que mejore la postura. haciendo el 

".-, <'-. 

dePósito prevenidO en el artículo I.SOO de la Ley de 
El\juiciamiento Civil. . 

Que las catpI Y ara""".... aJIIeI'iono y loo 
preferentes -si los bubiere- al cr6dito del actor 
continuarút sublistentes, entendi6ndole que el rema
tante los acepta y queda subropdo en 11 reaponsabiIj.. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que la falta de iftulos ,de prQpiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda luplida con la oeniftcac:ión 
de carps que obra unida en 105-8utos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licita40res, 

Bienes objeto de la lubasta 

Urbena: Vivienda sita en .la pIaRa de ático Y 
lei'aa1ada con el número 3 de los elementos 'iDdepeo. 
dientes del edificio de dos plaotu y 6lico te6aIedo 
coa 01 número 26 de la calle Son IOII! 0IInn>. 
fórmaDdo chall4n con la calle de·1oo MiIIINI,.de
ciudad. Tiene una IUperticie ..- do 121,76 
metros cuadrados. Linda: Norte, Manuel ,Garcfa 
Pup; este. JUlin Domfquez; sur, tibrica de eIIpaI1OS, 
Y oeste, vuelo de·1a primera plaota alta que'sirve de 
terraza descubierta a la que se deacribe. Su cuota es 
del 35.67 por 100. Inscrita al obro 295. tomo 901. 
folio 91, finca-número 12.<469. 

Valorada esta finca en 4.800.000 Paetu. 
Urbana: Vivienda sita en primera plan .. ~ &ha y 

se6aIada con el nómero 2 de los elementos indepen. 
dientes del edificio de dos planta Y Uico lito en el 
mismo sitio que la anterior. Ocupa una lUper6cie 
c:onatruida de 106.05 metros cuadrIdoL 0-:-30;92 
por 100. Inscrita a1libro 29', tomo 901, (olio 89, finca 
numero '-.12.467. 

Valorada _ finca en 4.000.000 de _. 
Urbana: Local lito en ~ planta ~ y te6aIado con 

el n6mero 1 de los elementos inclependieatel del 
edificio sito en el mismo sitio que lot uteriora. 
Tiem: una luperficie construida de .',18 metros 
cuadrados. Su cuota es del 33,41 por lOO. luc:rita al 
libro 295, tomo 901, folio 87. finca n6mero 12.465. 

Valorada esta finca en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana: Vivienda dúplex numero 33, con fachada 

al oeste al paseo del T oyo. a la derecba de la canetera 
de Almona a Cabo de Gata, .. ..! ~ del A1quiáD. 
término de Almena, en la fiDca «El T~, con una 

. superficie construida de 107,65 metros cuadn4os. 
Ueva vinculado un garaje de ~ 78 metros cuadra
dos. Linda: Norte, la vivienda 34; sur, la 32; este, 
zona de servidumbre, y oeste, zona ';ardinada al 
paseo del Toyo. El solar que ocupa es de 91,80 
metros cuadrados.' Ueva aparejm. una treinta y 
cuatroava parte de la zona ajardinada deportiva y 
paso y accesos. Inscrita al libro 356, tomo 982, 
folio 158, finca n6mero 17.977. 

Valorada esta finca en 4.500.000 pesew. 
Vehiculo'marca ~issarot, modelo 300 ZC, matrí

cula AlAI24-L 
Valorado el mismo en 1.300.000 pcaetu. 

Dado en Almeria a 13 de julio de 1990.-El MI¡ia. 
trado-Juez, Nicolás Poveda Pe6.as.-El Secreta
rio.-5.144.3. 

* Don Emilio Juan Lentisco Oareía, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Almerfa. 

Haao saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrísimo dor Mqistrado-J,uez. en resolución de 
esta fecha, d.ictada en et procedimiento judiciallurna
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado en este Juzpdo bajo el n6mero 339/1990. 
promovido pOr Caja Rural de Almeria, representada 
por el Procurador don Angel Vizca.lno Manina, 
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contra don Mauricio Hernande1. Sánchez y doña 
Rosalía Arqueros Montoya, para hacer un crédito 
hipotecario de 17.054,714 pesetas, intereses y costas, 
se sacan a la venta en publica subasta, por término de 
veinte días, las fincas que al final del presente se 
describirán de forma resumida, señalándose para la 
primera subasta la audiencia del día 15 del próximo 
mes de marzo de 199.1, a las once horas de la manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Reina Regente, número 4, y con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
31.252.400 pesetas. fijado en la escritura de ('onslilu· 
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo, debiendo Jos licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente, el 20 por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor. que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y. en 
su caso, como pane del precio de la venta. " 

Tercera.-Los autos y cenificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto el) la Secretaría de 
este Juzgado a diliposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 'Ios hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante. y 
quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a .su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas- por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo conjunta· 
mente con el .impone correspondiente a la consigna-
ción. ' 

En el ·caso de no haber posturas en la primera, se 
señala segunda subasta para la audiencia del día 17 
del mes de abril del año 1991, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo y con iguales condi~o
nes. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, se señala tercera para la audiencia del-dia 16 
del mes de mayo del año '1991, también a las once 
horas, sin sujeción a tipo y con idénticas condiciones. 
Si algún día fuera inhábil, se celebrará jll siguiente dia 
hábil. 

Bienes Que se subastan 

l. Rústica: Trozo de tierra de secano, procedente 
del Haza del Pozo y Balsa de las Losas,-- campo y 
término de Vicar, con una superficie de 1 hectárea, 
que linda: Norte, don Manuel Zapata; este, doña 
Leonor Lópe:z Carmona; sur. resto de finca matriz de 
doña Brígida López Torres, y oeste, camino de Y¡car. 
Registro: Tomo 1.556, libro 90 de Viq¡r, folio 200, 
finca número 1.814-N. Valorándose a efectos de 
subasta en la suma de 14.946.800 pesetas. 

2. Rústica: Trozo de tierra de secano, en el sitio 
llamado Cerro de los Lobos, término_de Vicar, de 1 
hectárea 21 áreas 91 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos. que linda: None, don Antonio López Salmerón: 
sur. eje de camino de servicio para esta finca y de 
todas las procedentes de su matriz; este, don ·Fran
cisco Rubio Sánchez, y oeste. don Maurici(,-}~ernán- .. 
dez Sánchez. Registro: Tomo 1.41'6, libro 71 de Yicar. 
folio 3. finca número 7.732. Valorándose a efectps de 
subasta en la cantidad de 16.305.600 pesetas. 

Dado en Almería a 3 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistradn-Jue7..-EI Secretario. Emilio Juan "Lentisco 
Garcia.-5.142-3. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera l~stancia 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se tramita'juicio 
ejecutivo, número 613/1987, a instancia de- Caíxa 
d'EstalVÍs i Pensions de Barcelona (La Caixa\ contra 
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don José Castillo Chica, Mercedes Flores Rodríguez. 
José Pidar Meyva y Estampats y «Tints Congost, 
Sociedad Anónima», y en ejecuci6n de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por lotes. y por ténnino de veinte días, de los 
bienes muebles e inmuebles embargados a los deman
dados, que han sido tasados pericialmente. en la 
cantidad que se expresará. Cuyo remate tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana, número 8. planta quinta, en la fonna 
siguiente: • 

En primera subasta. el dia 21 de febrero próximo y 
hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En· segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 21 de marzo de 1991 próximo y hora de 
las doce. . 

y en tercera subasta. si no se rematara en nmguna 
de las anteriores. el día 16 de abril próximo, de las 
doce, sin sujeción a tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
panes de Jos tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán conslgnar previamente los liCitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de-los respectivos tipos de licitación; que las Sl.!ba~ 
se ce1ebarán en fonna de pujas a la .llana. SI bien, 
además, hasta el ma señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cclTado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un terceto, cesión 
que s610 podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reServarse _los depósitos de aquellos ~res 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que sin el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse'el remate '. 
favor de los que le sigan. por el ardeD de sus 
respectivas posturas; que los titulas de -Propieda~ 
suplidos por oenificación registral, estarán de maru~ 
fiesto 'en la Secretaría de 'este Juzgado, debiendo 
conformarSe con -ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo ~star4n 
de manifiesto tos autos, y que las cargas antenores y 
las preferentes;' si Iris hubiere, al crédito del ~r 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
dc-mandados a los fines previstos en el anícuJo 1.495 
de la Ley de Enjuciamiento Civil fuere negativa, sirva 
este mismo edicto .de notificación en forma. 

• Los bienes objeto ,de licitación son los si.gulen~_: 

Lote número l. . lo! derechos d-e propiedad sobre . 
la vi vienda propiedad de la demandada doña Merce
des Flores Rodriguez. compuesta de garaje. planta 
baja y cubierta de tejada, COIlJtruida sobre. una 
parcela de extensión 40.000 palmos cuadrados, SIta en 
el término municipal de YaUromanas (Barcelona), 
sector E, número 40 de la urbanización «Can 
Ra_. 

Tasada pericialmene en la suma de 7.750,000 
pesetas. 

-Lote número _2. Un vehículo automóYiI marca 
«Fiat Panda 45» •. -mamcula B-7351-EX. 

Tasado pericialmente en la suma de 50.000 pesetas. 
Lote número 3. Un vehículo automóvil marca 

«Seat-1200», matrícula B-9402-CH. 
Tasado pericialmente en la suma de 30.000 pesetas. 
Lote número 4: 

Un frigorífico·marca -«Stil Gulf», cuatro estrellas,· 
dos puenas. 

Un horno -marca e<Super--Feit». 
Una encimera marca «CorherÓ». 
Un televisor marca «Kolster 32"». 
Cuatro sillones, skay, marrón. 
Cuatro sillones, skay, negro. 
Un vídeo marca «Thomson», 7V-K·308. 
Un frigorífico<ongelador marca «Zanussi», ClJ&tN 

estrellas. 
Una mesita de mármol y madera. rectanp:ular. 

Dos mesitas de mármol y madera, redondas. 
Una lavadora marca «Corberó», LD-95. 
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Una mesita de mimol y madera, cuadrada. __ 
Una mesa de madera. ovalada y seis sillas~ 
Un tresillo de cinco módulos. . 
Una mesita cuadrada haciendo juego. 
Una mesita cuadrada de cristal, negro. 
Un aparalO de música marca «Farc», con tocadi~· 

cos y radio. 
Una cocina marca «Agni». ~ 
Una mesa de despacho d-e fonnica, .cinco cajones. 
Una silla ,negra de skay. 
U n tocador de madera, blanca y mármol. 
Dos mesitas de noche de madera blanca y mármol. 
Dos pies de cerámica, color claro. 
Una lámpara de techo de hierro, negra. 
Tasado pericialmente en la suma de 268.500 pese~ 

taso 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-8.34)..C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera.1nstancia. 

numero -7 de Barcelona, ' 

Hace"saber: Que en -este Juzgado 'le tramita juicio 
ejecutivo, número· 473/1989-2.8 ,. a instancia de 
«Renault Financiaciones. Sociedad Anónima», contra 
doña Bri&ida Juana de Haro Cruz -y Jorge Arrufat 
Buil, y en ejecución de sentencia dictada'en ellos ~ 
anuncia la -venta en ,publica subasta, por t~ino de 
veinte días, del bien inmueble y mueble embargados 
a los demandados,'que han sido tasados pericialmente 
y que .son "de ·Ia descripCión siauiente, saliendo los 
mismos por lotes separados: 

Primer lote: ¡JUo'c:aarto, puerta segundardestinada 
a vivienda, de·la casa sita en Barcelona,"'OOh frente a 
la calle de,Sepúlv.eda"donde tiene seiJalado el número 
lOS, con su distribución fisica eXistente, ·-compren· 
diendo una _ superficie de 65 metros 60 decímetros 
cuadrados. Lindante: Por su frente, tomando como a 
tal su entrada, con rellano. caja,de escalera, 'p&tio de 
luces y ,vivienda puerta primera de su misma planta: 
por 'la derecha. entrando,' con' vuelo o proyección 
vertical de la calle Sepúlveda. patio de luces 'y la 
vivienda puerta primera de su misma planta; por la 
izquierda. con caja de escalera, patio de -luces y vuelo 

. de terraza del piso ,principal, p~ qunda; por el 
fondo, con finca de don Pedro C-erdona, número 107, 
de igual calle; por el suelo y por el techo, con igual 
vivienda puerta segunda de los pisos tercerlO y quinto, 
respectivamente, y terraza de este, último. Tiene 
asignado un coeficiente en los elementos ebmunes del 
total inmueble de 7.20 por lOO. Fi¡ura inscrita en·el 
Registro de la Propiedad número 16 de Barcelona, al 
tomo 1.595, libro 1.099 de la Sección Segunda, folio 

.181, finca número 59.268, inscripción se¡wU1a. 
7.550,000 pesetas. 

Segundo lote: Un" vehículo automóvil, marca 
«Renault-I b, TSE, matricula ~997·IY. 625.000 
pesetas. . 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Auctiencia 
de este Juzgado, sito en VÍb Layetana. _número JO,"
planta quin~ _en la forma siguiente: 

En priniem .-subaSta;· ,el día 13 de fe~ de 1991 
próximo y hora de las doce; por el tipo -de '(aSaciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar·Tt1Jl8tados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo. el día 13 de marzo de 1991 próximo y hora de 
las doce. . 

y en ,tercera 1lubasta, si no sc.'rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de abril de 1991 próximo, 
de las doce. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no-cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para ,tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento.designado a 
tal efecto una cantidad iguala superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
~{ cel('barán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
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ademu, hasaa el día teftaIado para el remate pcxWn 
bacene posturu por escrito en IObre cenado; que 
podri Ucitane en calidad de ceder I un tercero, cesión 
que sólo podni hacerse previa o simultúeamente I la 
consi¡nadón del 'Precio; que, a inltancia del ac1or, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
erectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obli¡aciones, pueda aprobarse el.remate a favor de 
los que le sipn, por el orden de IUS respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suPlidos por 
ccniflC8cióa regi.stral, estará.n de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores., que no tendrán derecho a exigir 
ninlunos otros; que asimismo estarán de manifiestó 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subti$.
lentes y sin cancelar, entencüéndose que el rematante 
las acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados en ignorado paradero, todo 
ello en vinud de lo dispuesto e'D el articulo 1.495 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-5.15)"16. 

BILBAO' 

Edicto 

Don Luis Alberto Dfez Tejedor, Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de Bilbeo y su 
panido, . 

Haao saber: Que en este Juzpdo y con el número 
962/1989. 'se si¡uen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya, frente a Eva 
Maria Garda Quiza y otros, en <cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, se ha acor,lado la venta en 
pública subasta, por primera, se¡unda y terc:era vez 
consecutivas., el bien que se rese6ar4, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los dias 18 de 
febrero, 18 de mano y 17 de abril, respectivamente, 
todas eUas a sus diez treinta horas. cuyas subastas se 
celebraran en la Sala Audiencia de este Juzpdo. cOn 
las prevenciones si¡uientes: 

,Primera.-Que no- se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes dtl avalúo; la scgunda 
subasta se celebrará con la rebajá del 2S por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda. .... Los licitadores para tomar paJ"Ie en la 
subasta 'deberán consipar el 20 por lOO, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con' 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provB:ional de este Juzpdo, número de cuenta 
4.705, número de oficina receptora Gran Vía, 12, del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria- . 
mente en el in¡reso el ·número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aCeptándose entre¡a del dinero met4lico o cheques en 
elluz¡ado. 

:rercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ~ posturas por 
escrito en plieao cerrado, depositandQ el..io;lporte de la 
con.ción del 20 por 200 de icual forma Que_ la 
prevenida en la condición se¡unda de este edicto, 
presentando el ~sguardo y el pliego cerrado er'l la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registm él 

que se refiere ia regla cuaN estarán de manifiesto el: 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran panicipar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendri.n derecbo a nin¡Un otro, -y que las 
carps anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuar6.n subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta Y queda subrogado en la I 
responSltbilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o ca~sa<:. 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera de r 
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las .ubutas en los dias y horas señalados, se entende
ré que se celebrará al sipiente dia h4bil exceptuando 
los abados, ya-la misma bora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la mano derecha de la planta ~a 
de la casa numero 1 de la calle Pcdroums del bloque 
2 del pupo «Cabo Orte¡ab, en el puerto de Carnifto 
del municipio de Onigueira. de 65 metros cuadrados. 

Tipo primera subasta.:' 3.250.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 2.437.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 "de diciembre de 1990.-EI 
Ma¡istrado-Juez.. Luis Alberto Diez Tejedor.-El 
Sccretario.-8.352-C. 

BURGOS 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado, ~o el número 
227/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, a 
intaneia del Procurador Eusebio Gutiériez Gómez, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Circulo"' Católico de Obreros., contra Maria Luz 
Gard'a Marina, Tomó 'BellJ'jn· AJTanz.lUcarda Elena 
Arranz Vizcarra y Julio Beltrút ArtaDz, en reclama
ción-de Cantidad, en cuyu.actuaciODa te ha ac:orct.do 
sacar a la venta·en pública y judicial lubasu, por 
primera, se¡unda y ten:era vez. en su caso, plazo de 
veinte dial y bajo las condiciones que se indicarén;loI 
bienes que luego se reseftan. 

El remate tendrá lupr en la Sala de la Audiencia de 
-este Juzpdo el día l de marzo de ·1991, a las cioQc: 
treinta horas, en primera subasta; y si -ftlu1tare 
desierta, el día 5 d~ abril de 1991, a la misma bora. 
en se¡unda; y en el ·caso de que también resultare 
desiena, el dia 3 de mayo de 1991, -a-la misma bora, 
en tercena, ' 

Para poder tomar parte en la IUbata deberí.n 105 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juqado o establecimiento publico destinado -al efecto 
una cantidad equivaJente, al menos, al 40 por 100 
efectivo del valor de los bienes, en la primera subasta; 
en se¡unda: y tercera subastas, se consi¡nará el mismo 
poi-cen~, pero el tipo de la secunda será el -de la 
tasación rebajada en un 2S por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no-cubran las, dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma, 
que será el de tasación re~ado en un 25 por 100; y 
en tercera subasta, P9dnl bacerse cualquier pOStura, al 
salir sin sujeción _a tipo, , . 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en püeao 
cerrádo, depositando en la Mesa del j~, JUDIO 
con aquB,·el impone de la consi¡naci6n del 40 por 100 
antes indicado, o acompaAando el .ressuanio de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serin abienos en el acto del 
rerrnrte al publicarse las posturas, surtiendo los miS:' 
MOS efectos que las 'Que se reaJioen"eIl:' diclw 'acto; 

Los autos y cenificación del ·:t'tIiStro estari6-'de 
manifiesto en la Secretaria del Jutpdo donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace const&r que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y que ¡as cargas o gravimenes anteriores o 
preferentes, si lo!> hubiere, al crédito de la parte actora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepte. y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinaAC a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Solar en Roa de Duero (Burgos) al sitio de -4<La 
Lom8», en la carretera de Mambrilla de Castrejón, 
con una superficie aproximada de 713 metros cuadra
do~ Señalado en el plano de Urbanismo del Ayunta
miento de Roa de Ollero con el numero 6. y de~tinado 
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a la construcción de viviendas uaiÍlmiliarea. Linda: 
Al none, en linea.de 36,65 meuoa. con fioca resto; aJ 
.ur, con finca del.ope Arrontes; al ate, con carretela 
de Mambritla de Castrejón, y al oeste, con finca de 
herederos de Manuel Rioja y Teodoro Abada, Valo--
rada en 6.417.000 pesetas. ' 

Dado en Bur'JOS a 5 de diciembre de 1990.-EI 
Ma¡iStrado-JlC.-EJ Secretario.-5.123-3. 

CALAMQCHA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cUmpli
miento a lo ·acordado por el señor Juez de 'Primera 
Instancia de Calamocha, que en este Juzaa,do y con el 
numero 127/1990 se tramita expediente de jurisdio
ción voluntaria promovido por don Dionisia Mi.¡uel 
Asensio, sobre declaración de ausencia lepl de doña 
Victoria Asensio López, natural de la Rambla de 
Manín (Teruel), y vecina de Manin del Río, donde 
.tuvo su ültimo domicilio en la calle, Rambla de 
Martin, del que se ausentó:con fecha 17 de marzo de 
1982, ianorándose actualmente su paradero. 

l,Q 9-ue -se hace público a los efectos dispuestos en 
el artódcu'o 2.038 de 'la Ley-de Enjuiciamiento'"Civil 
para QUC'cualquier penana que lo considere oponuno, 
pueda ,aer oiclo -en el menciónado,CXJ)CCIienlC. 

~00Iam_2de _ de 1990.-EI Juez.-La 
s.a.taria.-~ 14S-o. 

CAMBAOOS 

Edicto 

y 2." 8-1-1991 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento·a lo acordado par el Juez de Primera lnstanda. 
número 2-de-Cambados, que en este Juz¡ado. y cOn·el 
número 243/1990 se tramha expediente de jurisdic
ción voluntaria promovido por el Procurador seftor 
Martínez Melon, -en nombre .de -dolla Mada J~ 

·Ousada "Ptrez, sobre declaración de fallecimiedto de 
don ·Ramón Bérmúdez Torres, que tuvo su último 
domicilio en San¡eqjo; habiendo deaaparecido el día 
18 de junio de 1986, cuando faenaba como mannero 
de la-embarcación de pesca .-:Bonaxeiro P; a la altura . 
sur de Punta Faxilda, sin que bitsta la fecha se baya 
recuperado su cadáver ni obtenido noticias del 
mismo. 

Lo que se hace" público mediante el p~senle edicto, 
para aeneraI conocimiento, el cual se -publicara poT 
dos veces. con intervalo de quince dJa. a los efectos 
dispuestos en el articulo 2.038 de la Ley 'de Enjuicia
miento Civil., para' que cualquier penoaa - que lo 
considere oportuno 'pueda coniparecer ante -este Juz· 
gado para ser oída en el mencionado expediente. 

Cambados. 25 'de octubre de 1990,-EJ Secreta
rio.~4.933-3. 

CARTAGENA. 

&ltao 

y 2.- 8-1-1991 

El Magistrado-J uez del J uzpdo de Primera lDJ1ancia 
_11Úmerq _3 de ;CartagcDa. 

Hace saber: ··Que 'en este J uzaad,o le tramita juicio 
ejecutivo,-letras de cambio 5S9/l989, -a instancia de 
.-:Banco Zara¡ozano. Sociedad AnóDiIDD, ronm 
«TraDJaivaro, Sociedad Anónima», Francilco F. 
Alvaro Pérez y Maria Rosa Campino Canilero, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos le anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes muebles embar¡ados a los demandados. 
que han sido tasados pericialmente en la caatidad de 
33.500.000 pesetas. Cuyo remate 1endri lupr en la 
Sala de Audiencia de este Juzpdo, Palacio de Jp.sti
cia, planta 1eXta, en la forma si¡uiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1991 :ro 

hora de las doce; por el tipo de .tasación. 
En segunda subasta, caso de no quedar remalldoa 

10& bienes en la primera, con rebaja del2S por 100 del 
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tipo, el día 21 de r1wzO de 1991 próximo y hora de 
las doce. . 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril de 1991, de las 
doce, sin sujeción a tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda, que no cubra las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas' se 
celebarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que s6lo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de suba.sta y lo admitan, a 
efectos de que sin el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnafSC con eUos los ücitadares, que 'no tendnin 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las carps anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendi6n
dose que el rematante las acepta y queda subropdo 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su -ex.tinciÓn el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

1. 'Camión marca «Peaaso», modelo 1236-T, 
matrícula MU-3088-AH, tasado en 4.500.000 pesetas. 

2. Camión marca «Man», modelo 19362-FLT; 
matrícula MU-0085·AD. tasado en 4.500.000 pesetas. 

3. Camión marca «Pesaso». modelo 1236-T, 
matrícula MU-8563-AG, tasado en 4.500.000 pesetas. 

4. Semirremolque-frigorifico marca «Trabosa», 
modelo SCK-343, matricula MU-02999-R, tasado en. 
3.500.000 pesetas. 

5. Semirremolque-friSorífico, marca «TraboS8», 
modelo SCK-343, matricula MU-02955-R, ·tasado en 
3.500.000 pesetas. .. 

6. Semirremolque-frigorifico, marca «Trabosa», 
modelo SCK-343, matricula MU-03262-R, tasado en 
3.500.000 pesetas. 

7. Semirremolque-fiigorífico, marca «Trabosa», 
modelo SCK-343, matricula MU-03178-R, tasado en 
3:500.000 pesetas. 

8. Camión marca «Scanw, modelo 1I3144 x 2 
AT, matricula MU-7212-AH, tasado en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado.en Cartagc:na a 21 de. noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.356-C. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 ~tario.~.343--C. 

CORDOBA 

Don Julio MArquez de Prado y P6rez, ~ 
Juez de Primera Instancia n1l:mero ,2 de Cónloba, 

Hqo saber: Que en este Juzaado se si¡uen autos de 
juicio ejecutivo con el n1l:mero 273/1986. a instancia 
de «Banco Popular Espado!, Sociedad AnÓnimo, 
representado por el Procurador don Manuel Gimtnez 
Guerrero contra don RomAn Carmona Muñoz y,doña 
Josefa Burguillos Cabrera, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar.a pública subasta. por 
primera vez, los bienes que más a~o se resef1an, 
señalAndose para su celebración las doce horas del día 
26 de febrero de 1991, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes o no haberse solicitado 
la adjudicación' de los mismos, se señala para la 
segunda subasta las doce horas del dfa 26 de marzo de 
1991, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, en su caso, las doce ho~s del día 26 de abril 

" '~. ," 
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de 1991, pará la celebración de tercera subasta sin 
sujeción a tipo" Y todo eUo, ~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

5egunda.-Que para tomar parte, en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serin 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación referida, 
o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asisten
cia del cesionario. que deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y ias preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes" -entendiéndose que el rematante las acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el ~o del remate. 

Bienes ,subastados 
. . . 

a) Urbana.~sa situada en la ciudad de Lucena, 
en la calle del Molino, procedente de la marcada con 
el n6mero veintiuno; con luperficie de 63 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, entrando, casa 
de doña Maria Cobacho Linares; izquierda, con el 
resto de donde se segrega. que se reserva el vendedor 
don -Francisco Gómcz Ramírez, y por el fondo, patios 
de otra de don Antonio Castro. Rqistro de la 
Propiedad de Lucena, folio 1 S7 del libro 602. fin.ca 
número 20.735-N, inscripción.primera. 

b) Urbana.-Número siete. Piso COn destino a 
vivienda, sito en la parte derecha anterior, según se 
entra en el edificio, de.la planta primera del vuelo del 
mismo, silO en el ejido del matadero, de esta ciudad 
de LlIcena, sin número de orden, señalado el piso que 
se describe, con la letra C. Consta de una superficie de 
71 metros 50 'Centímetros cuadrados. Se compone de 
«hall», pasiUo, estar-comedor, treos donnitorios, 
cocina, aseo, terraza. con lavadero y despensa. todo 
ello comunica entre sí. Linda: Por la derecha, 
entrando, en el piso el camino del matadero, mon
tando la terraza sobre el vuelo de la explanada común 
de aoceso; por la izquierda. con el piso letra D, de esta 
primera planta, y por el fondo, camino de Santa 
Luda, dando su frente al rellano de la escalera, 
elemento común y al piso letra B de esta planta. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lucen&, 
folio..l48 vuelto y 149 del libro 581, finca número 
19.251, inscripción tercera. 

c) Rústica.-Suerte de olivar. radicante en el par
tido de Quintana Pelagamas O CaIonae. término de 
Luoena, _con cabida de dieciocho aranzadas y una 
octava, equivalentes a 6 hectá.reas 80 áreas 86 centiá
reas 20 decímetros, que linda: Al norte, con más.de 
don Antonio BIas Montilla A¡uilera, ,antes. de ,Fran· 
cisco Gimmez RoidárÍ;.al este, con resto de donde se 
segrega; al oeste, con el camino del Barrancón, y al 
sur, con olivar que fue de don Antonio Repiso y el 
'expresado camino del Barrancón. Inscrito en el R.eais
tro de la Propiedad de Lucena, folio 182 vuelto:y t83 
de libro 615:finca número 16.817, inscripción quinta. 

d) Rústica.-Suerte -de tierra calma, nombrada 
Viña Cercada, en el partido del Barrancón, segundo 
cuanel rural del término municipal de Lucena, con 
cabida de 4 hec1Meas 22 áreas 59 centiáreas 70 
declmetros, equivalentes a seis fanegas y nueve cele
mines, que es a la quena quedado reducida esta finca, 
mediante la segregación que refiere la nota marginal 
de la precedente inscripción primera. cuyo resto 
queda lindando: Por el none, por 'la parte segregada 
que se adjudica a don Francisco de Paula SAnchez 
Medina; por levante con el olivar -de Vicente Ruiz; 
por el sur, tierra olivar de los herederos de don 
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Cristóbal Cotelo y Cordó.n y más de don AJéjandro 
Moreno, y por poniente. más de Juan .Arjonas. 
Registro de la Propiedad de Lucen&. folio 185 del 
libro 615, tinca número 9.636, inscripción. octava. 

Tipos de subastas: a) 9.$00.000 Pesetas, b) 
3.500.000 pesetas, e) 9.000.000 de .,...,.. Y d) 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba 8·11 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Julio Márquez de Prado y 
Pérez.-Ante mí.-5.122-3. 

CUENCA 

Edictos 

En virtud de lo acordado por la ilustrisimo señor 
Mapstrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca y su partido judicial. en los autos de juicio 
ejecutivo número 281/1989, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real"represen
tada por la Procuradora doña lciar Zamora Herraiz, 
contra daña Amparo Abengozar Justo, don Antonio 
Carrascosa Malina y don Luis Abengozar. Arellano. 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado_sacar 
a la vénta en pública subasta los bienes embarpdos 
a los demandados,_ por primera vez y tMnino de 
veinte días, señaündose para que tenp lusarel dia 13 
de marzo próximo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las cortdiciones 
siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán oonsi&nar previa
mente en 1::. Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego oerrado, desde el anuncio 'de la 
subasta, "lue se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
juntó al impone de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras pal1es.de dicho 
tipo. ~ 

Se¡unda.-Que la subasta podrá ,ha~ ,.en Calidad 
de ceder.el remate a un tercero. 

Tercera.-Que,loS antecedentes con refereJ)cia.a la 
subaSta, asf como los ,tilulos de propiedad del ,inmue
ble, suplidos por las correspondientes certifICaCiones 
del RCJistro de la Propiedad, em.a -de maniñesto en 
la Secretaria dé este Juzgado, para, que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hibiles, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteñores y 
los posteriores preferentes al del actor, si 108 hubiere, 
continuaran subsistentes, y q",e el .rematante . los 
acepta y queda lubrogado en las responsabilidades de 
los mismos, Sin destinarse_ a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, ~n rebaja del 2S por lOO del valor 
de tasación, y subsistiendo las restantes condiciones 
para el dfa 15 de ,abril próximo, a ,las doce horas -y 
mismo lugar que la anterior. 

Y:1Jara el caso de que resulte- desierta -la !lClUnda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el dfa 15 de mayo próximo, a las doce horas y en 'el 
mismo' lugar que las anteriores, con -igual consi¡na~ 
ción que 'Para lti sépnda. . 'L 

Sirviendo la publicación de este-edicto'de notifica
ción a los demandados de las fechas de la subasta. 

Bien que se- subasta 

Casa." situada en la glorieta, del Santo, número 9, de 
Alcázar de San Juan. Está construida sobre un solar 
que tiene la fonna de un rectángulo y un Cuadrado 
unidos por· uno de sus lados. 

Consta de dos plantas, baja y prin"era, tiene una 
longitUd de fachada a la calle de uno 4,j() metros y 
uni superficie de unos 150 metros cuadrados diSU'i
buidos en diversas dependencias para babitar. 

Es de reciente construcción, aproximadamente 
cinco años, y su estado de conservación puede consi
derarse como bueno. 

El tipo de construcción es bastante elemental (sin 
proyecto de ejecución), pudiéndose considerar de tipo 
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medio en cuanto a acabados. terminaciones, calida
des. resis1ncia; etc. 

Dispone de todos los servicios urbanísticos: Agua. 
electricidad. saneamiento. etc.; no dispone de calefac
ción central. 

El entorno urbano puede calificarse como neutro. 
siendo la apete-ncia por su situación media-alta dado 
que frente a la casa existe un colegio. 

Situación registral: Est4 inscrita en el Reaistro de la 
Propiedad de Alcázar de San Juan en el tomo 2.134, 
folio 44. finca nihnero 40.361, Inscripción segunda. a 
nombre de don Luis Abengozar Arellano. 

El tipo de tasación es de 8.025.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 5 de diciembre de 1990.-EI_ 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-5.139-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número _2 

de Cuenca y su panido. 

Por medio del presente hai:e saber: Que en -este 
Juzaado y con el número 206/1990, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 

. Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad. Real, con domicilio social en 
Cuenca. parque de San Julián. número 20, rePresen
tada por- la Procuradora doña lciar Zamora Hernaiz. 
contra la Sociedad «Promociones Autonómicas MIo
cheps, Sociedad AnóniIDP, con domicilio social en 
Las Pedroñeras, alle Juan Orteaa, 'número 4, sobre 
redamación de 22.808.900 pesew de principal; 
3.196.14B pesetas de intereses al 30 de abril de 1990. 
mAs B.45O.000 pesetas para gastos y costas. -se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de' veinte dfas, anunciéndose -la venta"en 
pública subasta de las fincas' hipotecadas. que lue¡o se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte eñ la primera sul?asta 
deberá consi¡narse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta y para la segunda y tercera-, -el 
20 por 100 del 7S por 100 del-tipo. 

Segund8.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado.en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse -la licitación. 

Tercera.-Dicho'remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos v la certificación del Registro a 
que se refiere [a reglá 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
carps o aravámenes anterioreS y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta "y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
moS. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las subastas tendrán lusar en este Juz
gado, a las doce horas de las silllientes fechas: 

Primera subasta: Dia 21 de febrero de 1991,-en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Se¡unda subasta: De quedar desierta la primera, dia 
21 de marzo de 1"991; en ésta no se admitirán posturas 
inferiores al 75 por lOO del tipo. ' .", 

Tercera subasta: De quedar desieria la segunda. dia 
18 de abril -de 1991, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

l. Vivienda sita en Las Pedroiíeras y su calle del 
General Prim, sin número. La superficie total cons
truida de la vivienda es de 107 metrOs 78 decimetros 
cuadrados y la del garaje de 23 metrOs 97 decfmctros 
cuadrados y las superficies útiles son, respectiva
mente, de 88,72 metros cuadrados y 16,82 metros 
cuadrados. Dispone de un patio ,descubierto al fondo 
de 118 metros cuadrados. Linda: Por su frente. con la 
calle de su situación; derecha. entrando y fondo, con 
finca de Juan Jareilo, e izquierda, vivienda que se 
describe bajo el número 2. Esta vivienda descrita es 
del tipo E. 

Inscrita al tomo 1.064, libro 112. folio 20, finca I 
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número 1 5,994. inscripción primera. Siendo el tipo de 
subasta 4.120.000 pesetas. 

2. De tipo C. Vivienda sita en Las Pedroñeras y 
su calle del General Prim. sin número. La superficie 
total construida de la vivienda e!i de 106 metros 93 
decímetros cuadrados, y la del garaje, de 23 metros 24 
decímetros cuadrados y las superficies útiles son, 
respectivamente. de 8B.72 metros y 16,B2 metros. 
Dispone de un patio descubierto al fondo de 112 
metros cuadrados, Linda: Por su frente. con la calle de 
su situación; derecha, entrando. con vivienda descrita 
bajo el número 1; izquierda, vivienda descrita bajo el 
número 3. y fondo. finca de Juan Jareño. 

Inscrita al tomo 1.064, libro 112, folio 21, finca 
número 15.995. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
pesetas. 

3. Del tipo D. Vivienda..sita en Las Pedroñeras y 
su calle del General Prim. sin número. Con 19ual 
superlicie en vivienda y garaje que la vivienda 
descrita bajo el número 2. Dispone de un patio 
descubieno al fondo de 105 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente. con la calle de su situación; derecha. 
entrando, con la vivienda descrita bajo el número 2; 
izquierda, la que se describirá bajo el número 4. y 
fondo, finca de Juan 'Jareño: -

Inscrita al tomo 1.064, libro 112, folio 22, finca 
núJÍ\eto lS.996. Siendo el tipo de . subasta 4.120.000 -4.. Del tipo A. Vivienda sita en Las·Pedroñeras y 
su calle del General Prim, sin número. Ocupa una 
superficie construida la vivienda de 105 metros B8 
decfmetros cuadrados. y el praje, de 22 metros 42 
decimetros cuadrados (útiles, respectivamente. 88,72 
metros y 16,B2 metros). Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha, entrando, vivienda descrita bajo el 

. número 3; izquierda, la que -'se describirá ~o el 
número S; fondo. tinca de Juan Jareñó. Dispone de 
un patio descubierto al fondo de "99 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.064. libro 112, folio 23. finca 
número 15.991.-Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
peseta •. 

S. Del tipo B. Vivienda sita en Las Pcdroñcras y 
su calle del General Primo sin 'número. Ocupa i¡ual 
superflCie'que la vivienda descrita bajo el número 4. 
Dispone -de un' patio descubierto al fondo de 92 
metros cuadrados. -Unda: Frente, calle de situación; 
derecha. entrando, vivienda número 4; izquierda, 
vivienda nÍlmero 6, y -fondo, finca de luan Jarelio. 

Inscrita al torno 1.064. libro 112" folio 24 •. finca . 
número 15.998. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
pesetas. 

6. De tipo F. Vivienda en igual sitio que las 
,anteriores y con igual superficie que la descrita blYo 
el número l. Dispone de un patio descubierto al 
fondo de 85 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
situación; derecha. vivienda número 5; izquierda, 
calle de nuevo trazado. sin nombre; fondo, finca de 
Juan Jarefto. 

Inscrita al tomo 1.064, libro 112, folio 25, finca 
número 15.999. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
pesetas. . 

7. Dé tipo -a Vivienda sita en el mismo sitio, con 
iau.al superficie que la número 1. Dispone de: un patio 
descubierto al fondo de 72 metros cuadrados.' Linda: 
Frente. calle de situación: derecha. calle de nuevo 
trazado. sin nómbre; izquierda. -vivienda_ nÚMero 8, y 
'fondo, fmca de Juan Jareño. " ' . 

Inscrita al tomo" 1.064. Iibro,-rt2; folio 26, :finca 
número 16.000. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
peoeW. 

8. De tipo A. Vivienda sita en el mismo sitio. con 
igual superficie que la vivienda número 4. Dispone de 
un patio descubierto al fondo de 65 metros cuadra
dos. Linda: Frente, calle de situación; derecha, 
vivienda número 7; izquierda, vivienda número 9, y 
fondo. finca de Juan Jareiío. 

Inscrita al tomo 1.064, libro 112, folio 27. finca 
número 16.001. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
pesetas. 

9. De tipo B. Vivienda sita en el mismo sitio, con 
igual superficie que'la número 4. Dispone de un patio 
descubierto al fondo de 59 metros cuadrados. Linda: 
Frente .. calle de su situación; derecha, vivienda 
número 8; izquierda. la número 10, )" fondo. finca de 
Juan Jareilo, I 
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Inscrita al tomo 1.064, libro 112, folio 28, finca 
número 16.002, Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
pesetas. 

10. "De tipo C. Vivienda en el mismo sitio que las 
anteriores y con igual superficie que la número 2. 
Dispone de un patio descubierto al fondo de 52 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de situación; 
derecha,. vivienda número 9; izquierda, vivienda 
número I l. y fondo, finca de Juan Jareto. 

Inscrita al tomo 1.064, libro 112, folio 29, finca 
número 16.003. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
-pesetas. . 

11. De tipo D. Vivienda en el mismo sitio, con 
igual superficie que la número 2. Dispone de un patio 
descubierto al fondo de 46 metros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de su situación; derecha, vivienda 
número 10; izquierda, vivienda número 12, y fondo, 
finca de Juan JareAo. 

Inscrita al tomo 1.064, libro 112. folio 30. finca 
número 16.004. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
peseta< 

12. De tipo A Vivienda en i.¡uaI sitio, con la 
misma superficie' que .la número 4 y OOD un patio 
descubierto al fondo de 40 metros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de situación; derecha, vivienda mlmero 
11; izquierda, vivierida número 13. y fondo, finca de 
Juan Jarcio. ' 

lDicrita al tomo 1.064, libro 112. folio '31, finca 
número 16.005. Siendo el tipo de subasta 4.120.000 
peietu. 

13. 'De tipo G. -VWienda en el mismo sitio, La 
vivienda como tal ocupa una' tupl!dicie CODItrUidda 
de -111 metros 80 decfmetros cuadracloa. y el ~, 
21 metros SO decímetros cuadrados y útil. respectiva
mente, 89,73 metros cuadrados y J 8,65 metrol cUa~ 
drados. Dispone de. un patio descubierto al fondo de 
40 metros cuadrados. Linda: 'Frente, calle de situa
ción; derech&, vivienda número 12; izquierda,- calle de 
Sao José, y fondo, finca de-JuaD. Jareño. 

11)ICri1a al tomo 1.064. bbro 112, folio 32. finca 
número 1'6.006. Siendo el tipo de subasta 4.136,000 
pesetaL 

Dado en Cuenca' a 14 de diciembre de 1990.-El 
MqiltJado.Juez.-El 'SrÍcre1ario,-S.l21~3. 

ELDA 

Edicto 

Oon "lndalecio CassineJlo Gómez Pardo, Juez' de 
Primera Instancia número I de Elda y su partido. 

Hato saber: Que-en ate Juzpdo ele mi carao, con 
el nUmero 222/1989. 'se tramitan autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima» represen
tado por'el Procurador señor Rico P&ez, contra don 
Francisco Requena Iniesta y doña Visitación Cortés 
Dols, don Emilio Sénchez Garceles y doií. Dolores 
Mira Herrero, en los cuales he 'acordado sacar a 
públiCa subasta por el término de veinte dias los 
bieDes embarpdos a dichos demandados que al fi",1 
se expresarán, por la suma de 5.000.000.de pesetas 
lote 1; 4.500.000 pesetas lote n y 500.000 pesetas lote m. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala-Audiencia de este Juz¡ado, sita en el 
PalaciO-de-Justicia, Itito squndo, el día 7 de inarzo 
de 1991. a las·oOGe·horas. -

tn el supuesto de que no hubieren postores o 
posturas,admisibles, se señala segunda subasta para el 
día li de abril de 1991. a las once horas. 

y para,el, ~upuesto de que no hubieren postores Q 
posturas admisible en dicha se¡unda subaSy., se 
señala tercera subasta, en dicha Sala-Audiencia, para 
el día 15 de mayo de 1991, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primenl.-En la primera dé las referidauubastas no 
se admitirán posturas_que no cubran el avalúo de los 
bienes: en la segunda en iguales condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y en la 
tercera, sin Sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
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del Üpo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-EI remate podrá realizarse a caliad de 
ceder a un terCero, en la forma estable~da en el 
artículo 1.499, ,párrafo último de la Ley de Enjuicia
mento Civil. 

Cuarta.-Los autos y'la certificación del Registro a 
la que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas· 
lante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes ~si los hubiere- al crédito del actor conti· 
nuaran subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1: 

Vivienda tipo A marcada con el numero 8 en la 
planta segunda a la izquierda subiendo; tiene una 
superficie útil de 90,58 metros cuadrados. Tiene su 
entrada por la calle Alféreces Provisionales, 'número 
27 de policía, antes 23, integrante del bloque de 
viviendas situado en EIda, caUe Alféreces Provisiona
les, integrado por dos edificios independientes y 
contiguos entre sí, señalados con los números 25 t 27 
de policia, antes números 21 y 23, destinados a locales 
y viviendas; teniendo acceso a la desc1ita vivienda 
por la escalera marcada por el número 27. 

Inscrita al tomo 1.118, libro 292 de Elda. folio 167, 
finca 26.676, inscripción segunda. . 

Lote II: 

Vivienda tipo Q en la planta ático con sobre--ático, 
puerta B, subiendo por la escalera de acceso a la 
misma, formando entre ambas plantas esta vivienda, 
'comunicadas entre sí por la escalera interior. Tiene 
una superficie de 96,93 metros cuadrados. Tiene su 
entrada por la calle Padre Manjón, 6 de' policía 
integrante del edificio sito en EJda, calle Padre Man
jón, números 6 y 8 de policía. 

Inscrita al tomo 1.247, libro 354 de Elda, folio 44, 
finca 34.474, inscripción segunda. 

Lote III: 

Un entero veinticinco centésimas P.8rtes indivisas 
que lIevan'como derecho anejo al apiovechamiento, 
uso y disfrute exclusivo y singular de la estancia 
garaje señalizada con el número 15, con una superfi
cie útil de 11,70 metros cuadrados., ubicada en el local 
número 1. en planta sótano, perteneciente aJ edificio 
sito en Elda, calle Padre Manjón, números 6 y 8 de 
polida. 

lnscripción, aJ tomo 1.288. libro 380 de Elda, folio 32, 
fin,ca 34.438·19, inscripción primera. 

Dado en Elda a 26 de noviembre de I 990.-El Juez, 
Indalecio Cassinello Gómez Pardo.-La Secretaria 
Judicial.-5.130-3. 

GUON 
Edictos 

Don Luis Roda Gareía,. Magistrada..Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOs de 
juicio ejecutivo número 351/1986, a instancia de 
((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador sei'lór Morilla Muftiz, 
contra don José Luis :Blanco Femández y doña María 
Antonia Josefa Gómez García, en reclamación de 
313.189 pesetas. exceso sobre la cantidad presupues
tada para gastos y costas del procedimiento, en los 
que, por resolución de esta fecha, se luí acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados a don José Luis Blanco Fernández y dof!a 
María AntOOla Josefa ·GÓmez García. 

Relación de bienes 

Urbana.-Trozo de terreno dentro del cual existe 
_una casa denom~nada «Barniella», sito en el barrio de 
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Granda, concejo de Gijón, con una superficie de J 2 
áreas S8 centiáreas. Inscrita en el Régistro de la 
Propiedad nümero 1, libro 87, Sección Primera, folio 
1, finca 6.449. 

Trozo de terreno en Granda de 562 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1, 
libro 87, Sección Primera, folio 4, finca 6.451. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de este 
Juzaado, sito en Gijón, calle Prendes Pando, el 
próximo dia 22 de enero de 1991, a las diez horas. con 
arreaIo a las siguientes condiciones: 

Primen..-EJ tipo del remate será de 11.000.000 de 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la ¡¡citación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, O. P. Gijón N.O 01.(}()()()13-1, 
.el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del- tipo del remate. 

Cuarta.~Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a uD tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las oonsignaciones de los postores que' no 
resultaren remantantes y que lo -admitan y ,hayan 
'cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que -si el 
primer aq;udicatario na cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
. Séptima.-Las.car¡as y gravámenes anteriores-)'··Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, ~tcndiéndose que el 
rematante- los acepta y queda subrogado en la nspan· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a.su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenp lupr la 
seSUnd.a el próximo 22 de febrero. a las diez hora&, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto-el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de, la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de marzo, a las diez. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 21 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Roda García.-El Secreta· 
rio.-3.027-D. 

* 
El Magistrudo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Gijón, 

Hago saber. Que en este Juz¡ado de mi c:aJIO, bajo 
el número 522/1987. se siauenÍlutos dejuicio_ejocu
tivo, a instancia del Procurador señor Monlla Mum, -
en representación de «Banco de Vizcaya, .Sociedad 
Anónirnm., .contra don Víctor Manuel Perti.erra 
Galán, représentado por cl Procurador se.iior _Celemin 
Vjñ ue1a; en rcdamación. de cantidad, en cuyas actua
ciones 'Se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 

-de su avaJúo. el siguiente bien embargado al deman
dado don Víctor Manuel Pertierra GaJan: 

Unico lote: Urbana, piso departamento, número 
34, vivienda en planta sexta, derecha, entrando por el 
portal número 10 de la calle Leopoldo Alas, de la casa 
números 8 y 10 de la calle Leopoldo Ajas, y 7 de 
Enrique Martinez; con una superficie útil de 89 
metros 66 decímetros cuadrados. InsCrito al libro 
1.165, folio 226. finca 37.337 del Registro de la 
Propiedad número 5 ,de Gijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 18 de febrero de 1991, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condicio. 
nes: 
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Primera.-El tipo del remate será de 13.500.000 de 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubI3n las 
dos terceras partes dI! dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la.subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa deI Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Ios que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . . 

".",' 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debieitdo 10s,Jicitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. -

Séptima-Las carsas y gravimenes'anteriores y-los 
preferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor queda
rán subsistentes y sin -cancelar, enieDdi6ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad.de 401 mismos, sin destinarse a 'SU extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para ,el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se -señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de marzo, a las diez horas, en 
las mi~ condiciones que -la primera, excepto el 
tipo ,del Temate .que será del 75 por 100 del de lá . 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta..se celebrani _una aercera, sin sujeción.a tipo. 
el día 9 de abril, a las diez horas, rigiendo .para la 
misma las restantes· condiciones fijadas para la 
segunda.' . 

Dado en Gijón a 27 de noviembre de t990.-EI 
-Magistrado-Juez.-,EI SecretariCJ.-3.084-0. 

* 
Doña Maria josé Margareto Gar-cia, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia ~ Instrucción 
·número 1 de Gijón, 

. Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 603/1 988, seguidos en este Juzpdo, a instan
cia de «Renault Financiaciones, Sociedad Anónima». 
contra don Luis Diego Peláez Blanco y don Jose 
María Peláez Prieto, acOrdé sacar a subasta pUblica 
por primera vez los bienes que a continuación se 
expresan, embargados como de la propiedad de los 
demandados, y con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Prirnera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la SaJa 
de Auwencias de este Juzgado .de Primera Instancia 
nü~ero 1 de Gijón, el próximo día 11 de marzo 
de 1991, a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, -no 
admitiéndose 'POSturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo señalado, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' . 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado, confonne a lo preve· 
nido en el artículo 1.499 de la Ley de"Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los . licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Secretaría del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una 'Cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por tOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desiena la 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
día 17 de abril de IS91. a -las once horas de su 
mañana. con las mismas condiciones que aquélla, a 
excepción del tipo de .subasta, que será el de _la 
tasación, con la rebaja del 2S por 100. 

Sexta.-Y para el caso de ,que resultase desierta la 
segunda subasta. se señala para la tercera el próximo 
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dia 15 de mayo de 1991, a las once boras de su 
mañana. con las mismas condiciones que "la primera 
subasta. a excepción del tipo 'de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en' la Mesa del Juzpdo o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima,-Los bienes se sacat:t a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certifi'cación del Registro 
están de manifiesto..en Secretaria. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crtdito del actor continuarán' 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subroaadó en la responsabilidad de los 
-mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento numero 24, vivienda o piso sexto 
exterior izquierda. entrando por la casa número 31 de 
la avenida de los Heroes de Simancas (hoy avenida tie 
Pablo Iglesias), de- esta ciudad. Tiene una superficie 
ütil de 78 metros 96 decfmetros cuadrados, y se 
distribuye en vestíbulo de entrada, pasillo, cuatro 
habitaciones. cocina baño y tres armarios. -empotra
dos. abriendo tres huecoS'a la"'calle. Inscrita 'en el 
Registro e la Prop:¡edad número 5 de Gijón, al tomo 
693. folio 91, finca registral número 12.689. 

Valorada según tasación pericial en S.300.()()()->pese-
tas. ' 

Dado en Gijón a 10 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Marpreto Garda. .. l.a 
Secretaria judicial, Maria de los Angeles La¡o 
Alonso.-5. 1 32-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros Previn· 
cial de Girona, que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita, contra Dorotea Buxo Feixas, número 
326/1990. y por medio del presente edicto, se saca a 
la venta, en primera pública' subasta, por termino de 
veinte días. la finca que se dirá y que prantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actara, 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 14.800.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, servirá de tipo el 7S por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasla, o sea, la cantidad de 11.100.000 pesetas. 

y para la tercera, también. en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y que el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores debcdn acreditar 
haber ingresado el 20 por 100 efectivo -del indicado 
importe en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina princi· 
pal, de esta ciudad, cuenta número 1.664, en cuyo 
Banco deberán indicar para efectuar el ingreso, el 
número del asunto, su clase y que pertenece a este 
Juzgado de Primera Instancia número 1, de Girona, 
sin cuyo requis.ito no serán admitidos. 

T ercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Girona, sito en plaza de la Catedral, número 2, -
tercer piso, por lo que se refiere a la primera subasta, 
el día 26 de febrero, a las once horas; para la qunda, 
el 26 de marzo, a las once horas; -para la tercera, el dfa 
30 de abril, a las once horas. ' 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refieit la regla 4~ a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las C8rpS o aravAmenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aetora continuutn 
subsistentes, entendiéndose que el rernataDte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su"extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Parcela número 56 del plano general del ¡rupo, que 
tiene forma rectansular y una extensión de ISO 
metros cuadrados y en la que hay construida una 
vivienda del tipo B, que tiene una superficie de 73 
metros 89 decimetros cuadrados, 'i está compuesta de 
dos plantas, baja y alta, comunicadas entre sí por una 
escalera interior, teniendo ambas plantas una superfi· 
cie útil de 87 metros 72 decímetros cuadrados y una 
superficie construida de 108 metros 64 decímetros 
cuadrados, de los que 1 5 metros 26 decfmetros 
cuadrados corresponden a garaje y el resto a la 
vivienda propiamente dicha. La plant8 baja está 
distribuida en recibidor, c.omedor..estar, un dormito-
rio, cocina con lavadero incorporado, aseo- y ¡anije, y 
la planta alta se compone de tres dormitorios, bato y 
terraza exterior descubierta. Linda: Al norte, con 
parcela número, 57;, al sur, con parcela -número 55; al 
este o frente, con calle Arpella, y al oeste, con parcela 
número IS. 

Dado en Girona- a 29 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Diez NovaJ.-El Secreta
rio.-ll.428-A. 

IBIZA 

Edictos 

El ilustrisimo señor don Joaqufn Maroto Márquez, 
Ma¡istrado--Juez de Primera Instancia del Juzpdo 
nl1mero 2 de Ibiza., 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número -133/1986 promovido por Votusiano 
C4ndido Royo Galán, declarado en estado de JUSPCln
sión de pasos e insolvencia provisional por auto de 
fecha I de marzo de 1990, Y'en resolución de fecha 13 
de noviembre de 1990, se 'ha convocado'a los.acree
dores a la Junta general, que tendrá lupr en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el próximo d1a 6 de 
marzo, a las once horas, previniéndoles a los mismos 
que podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente, y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citado, en la 
forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en Ibiza a 14 de noviembre de t990.-El 
Magistrado·Juez, Joaquín r..1aroto Márquez.-EI 5ecre
tario.-5:127-3. 

1< 

Doña Rosa Maria A¡ulló Berenauer, Juez-del Ju¡g&do 
de Primera, Instancia nWnero 4 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este JuzpdQ de mi carao, se 
siguen autos de juicio de cognición con el número 
242/1985 seguidos a instancia de la Procuradora de 
los Tribunales doña M8IJ8rita ToFCe$_ .Toma. en 
nombre y representación de «Entidad Hobri, Socie
dad Anónima., contra don Jaime Torres Mari, con 
documento nacional de identidad 41.437.-970, en 
reclamación de la cantidad de 2S0.000 pesetaS, en 
concepto de principal, intereses y_costas, habiéndose 
acordado' en los referidos autos sacar a pública 
subasta por primera, segunda y -tercera vez, y término 
de veinte días, Jos bienes que ,se embargaron al 
demandado y que luego se dirán bajo tas siguientes . 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Jsidoro Macabich, 
núme~ 4, en los siguíe.ntes señalamientos: 

Primera subasta el dla 7 de marzo de 1991 y hora 
de las diez treinta. 

Segunda subasta el día 10 de abril de 1991 y hora 
de las diez treinta. 
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Tercera subasta el dfa 9 de mayo de 1991 y hora de 
las diez treinta. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la Mesa del 
JuzlJ8do una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidO$. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. Sin 
embar¡o desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas, -por escrito, en 
pligo cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
pcMIer ceder el remate a un tercero. 

Cuano.-Los titulos de propiedad de las fincas han 
sido sustituidos por la pertinente cenificación regis-
tral, hallándose de manifiesto en la Secretaría del 
JUlpdo, pudiendo ser examinados por los licitadores 
y entendiéndose que los mismos las aceptan como 
bastantes. 

Quinta,-Las cargas ,anteriores o preferentes al cré
dito del actor continuaJi.n subsistentes, entendién
dose que el remantante queda subrogado en la obliga-
ción de.las mismas. ~ 

Bienes objeto de subasta 

Loc:al comercial inscrito'al tomo -S9S,'libro 94 del 
Ayuntamiento de San Juan, folio 156, finca 6.674. 

Vivienda inscrita al tomo S9S, libro 9:4 del Ayunta· 
miento de San Juan, folio' 162, finca 6.616. 

Tipo de la subasta 8.700.000 pesetas. 

Dado en Ibiza 'a 7 de diciembre de 1990.-La Juez,. 
Rosa María A¡ulló Beren¡uer.-El Secretario.-5.129·3 .. 

IRUN 

. &/jeto 

Doña Marta Gonzál.. Ano....... Sec:retariadel 
J uz¡ado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de lrún, doy fe que en autos de juicio 1!e faltas
nl1mero 163/1986, se ha dictado providencia del tenor 
literal 'siguiente: «Providencia Juez AIons-o' Cardona. 

. Irún a 26 de noviembre de 1990, para la celebración 
del oportuno juicio de faltas se señala el dia 30 de 
enero de 1991, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, a cuyo acto será convo
cado el señor Fiscal y citados en forma los interesa· 
dos. con los apercibimientos y advertencias leples 
determinados cn los artiCUlos '966 y 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. en relación con el 8 y 9 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. No se ha 
observado el plazo de señalamiento a juicio por tener 
que coordiDarlo a las atenciones del Ministerio Fiscal 
y a las propias del Juzgado. .Lo manda y _ fuma su 
señoría de lo que doy fe. Finnado Y rubricado.» 

1.0 anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con su original al que remito y para que cons-te 
y sirva la presente de citación a Francisco Duro, hoy 
en ignorado paradero, expido la presente en trún a 10 
de diciembre de_ 1990.-La Secretaria.-16.248--E. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Doña Rafaela Luque Ruiz, Juez accidental del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de La Carolina 
y su partido, 

Hago constar: Que en este luzaado, y con _ el 
número 83]1990, se sigue expediente sobre ~
ción de fallecimiento de don Dámaso Martfnez Gar· 
da. nacido en Aldeaquemada (Jaén). antts del año 1866, 
hijo de Luciano y FranciSca, vecino de Tampico 
(México), donde marchó en el año 1906, no teniendo 
noticias del mi.smo desde dicha fecha y en cuyo 
expediente, promovido a instancia de su nieta, doña 
Dominica Ruiz Martinez, he acordado, en virtud de 
10 establecido en el anículo 2.038 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil, la publicación del ¡msente 
edicto, dando conocimicmto de la existencia del refe.
rido expediente. 

Dado en La Carolina a 10 de mayo de 1990.-La 
Juez accidental, Ra(aela Luque Ruiz.-la Secreta. 
ri8.-4.929·3. y 2.a 8-1-1991 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 613/1986-R, que se tramitan en este Juz¡ado, 
promovidos por «Banco EtchevarTia, Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Prado Ramos y otros, ha 
acordado, a petición de la parte aclora, sacar a subasta 
pública la finca embargada en el procedimiento, con 
las formalidades, condiciones y requisitos estableci
dos en los artículos 1.495 y siBuientes de la .Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 13 de marzo 
de 1991, y su tipo será el de tasación pericial- de 
35.718.402 pesetas .. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
c~lebrará segunda subasta el dia 17 de abril siguiente, 
y su tipo será el 75 por 100 del de aqu¡§Ua. 

y si tambi¡§n éstá quedara desierta. se celebra,rá 
tercera. subasta el día 15 de mayo siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala AlÍdiencia de este Juzgado y 
hora de las ance de los días indicados. 

No se' admitirán posturas. que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda subasta. 

Para tomar parte en ellas ·debenin los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto una canti •. 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta en las primera y segunda subastas, y en la 
tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido preSentados los titulos 
de propiedad 'ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que despues del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, asf como que las carps o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al erMito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los misAlos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Los derechos. que ostentan los demandados don 
Jesús Prado Ramos. doña María del Carmen Prado 
Ramos, doña Maria del Pilar Prado Ramos, doña 
Consuelo Ramos y herencia yacente de don Jesús 
Prado Vila, sobre la casa números 4 y 6, de la calle 
General Aranda, de la ciudad de Sada (La Coruña). 
compuesta de bajo y tres plantas con dos viviendas 
cada una, inscrita en el tomo 960 general, libro 91 de 
Sada, folio 147, finca número 7.927, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de Betanzos. 

Dado en La Coruña a 5 de diciembre .de 1990.-EJ 
~Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.140-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo. Magistrada.Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número I de las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado se tramita juicio 
procedimiento sumario tlipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipoteéaria número 772/1989, a instancia 
df' «Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima», con
tra doña Soledad Pérez Perera, se anuncia la venta en 
pública subasta, por t6rmino de viente días, _de los 
bienes inmuebles hipotecados que han sido tasados en 
la escritura de constitución de hipoteca en 7.310.000 í 
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pesetas. Cuyo remate tendrá lu¡ar en la Sala de 
Audiencia de este JUZIlldo, sito en la calle Granadera 
Canaria,' número 2, cuarta planta, en la forma 
¡iJuiente: 

En primera subasta, el día 13 de marzo de t 991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del. 
tipo, el día 16 de abril de igual ai\o próximo y hora 
de las doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en I:linguna 
de las anteriores. el día 14 de mayo de 1991 próximo, 
a las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de.la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo .podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consiJnación del precio; que los Utulos de propiedad. 
suplidos por certificación re¡istral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de-o este Juzpdo, debiendo 
confonna.x con eUos los licitadores, que no tendrén 
derecho a exi¡ir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto loS' autos, y que las C8IJ1lS 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crMito 
del actor: continuanln subsistentes y sin cancelar, 
entenditndose que -el rematante las acepta y queda. 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate:. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Edificio de dos plantas al que oorresponde 
el número 19 de la calle Verpra, barrio de «Ouanar-
teme», de esta ciudad. . . 

Ocupa una superficie de 157 metros 95 decímetros 
cuadrados. 

Tiene fJ.gUr8 triangular. 
Linda: Al frontis o norte, en linea de'trece metros, 

con la caUe Vergara; a la derCcha o poniente. en Unea 
de 27 metros 60 centimetros. con el BalTanquillo de 
la Ballena, y a la izquierda o naciente, en línea de 24 
metros -30 centímetros, con almacén de don Jesús 
Qui9tana ~mfnguez. 

Dicho edificio consta en planta baja de doscimaras 
de frío, sala de máquinas. sala de envasado, dos 
almacenes, baño y recepción y su planta primera está 
destinada a oficinas. 

Su valor a efectos. de subasta .es de 7.310.000 
pesetas. 

Dado 'en -las Palmas' de Gran Canaria' a 12 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano 
Murillo.-El Secretario.-8.335-C. 

LEON 

Ediaf?S 

Don Alberto Alvarei Rodríguez, accidental Magis. 
trado-Juez de Primera Instancia número 4 de los de 
León y su partido, 

Ha¡o saber. Que·en este Juzpdo y bajo el número 
548/1990, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13J ·de la Ley Hipotecaria, 
seguidOS a inSlancia de «Banco Exterior _de España, 
Sociedad Anónimu. representado por el Procurador 
don Mariano Mu6iz Sánchez, contra don Manuel 
Martinez Gutiérrez y su esposa doña María de los 
Angeles del Blanco Rojo (León), -en reclamación de 
8.445.229 pesetas, en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y,'en su caso, por se¡unda y tercera vez, 
ténnino de veinte días, sin suplir, previamente, la 
falta de títulos y por el tipo de 13.:500.000 pesetas. que 
es el fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
de las fincas especialmente hipotecadas y que serán 
objeto de subasta, y que luego se describirán, señalán
dose parn dicho acto las trece" horas del día 21 de 
febrero de 1991. el que ·tendrá lugar en la SaJa- I 
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Audiencia de este Juzgado. sito en esta capital, calle 
Capitén Cort6s, número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que . los autos y la 
certiflC8ción registral a que se refiere la regla 4. a de 
dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere; continuarán subsistentes, entendi~ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin .destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por último. que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda, las trece 
horas del dia 21 de marzo de 1991, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se pueda' admitir po5t\U8 inferiOT a este tipo. En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma será 
<le120 por 100, por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
seaunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en 'Ia msima forma y lugar, señal6ndose para 
dicho acto las trece horas del día 25 de abril de 1991, 
en que se llevará a efecto el TellJ8te, admiti~ndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subasta desde su anuncio hasta su 
cel~ón podrán hacerse posturas por escrito en 
plieao cerrado, depositéndolo en la Secretaria de este 
Juzaido, junto a aqu¡§l. el importe de la consignación 
o acompaflando el resauardo de haberlo hecho en el 
estabiecimiento destinado al efecto. 

Bienes Objeto de subasta 

Finca 13.-Piso vivienda segundo, señalado con la 
letra «AA. sito en la segunda planta alta del edificio en 
la avenida de José María.Femández, número 49, de 
135 metros 80 decímetros cuadrados de superficie 
construida, siendo la superfWie útil de 116 63 decíme. 
tros cuadrados, que tomando como frente la avenida 
de su situación, linda: Frente, dicha avenida, a la Que 
tiene terraza y patio interior de luca:; derecha. 
vivienda señalada con la letra G de su planta, el 
antedicho patio -interior de luces, 'caja de escalera y 
pasillo general de acceso a las _distintas viviendas de 
esta planta; izquierda, finca de don Alberto y don 

. Miguel Fernández, y fondo, vivienda señalada con la 
letra B de su planta y pasillo general de acceso a las 
distintas viviendas de esta planta. Su valor respecto al 
total de la finca principal es de 1,971 por 100. l~ta . 
en el Registro de la Propiedad número 3 de León; 
sección primera B, tomo 2.503, libro 141, folio 112 
vuelto, finca 7.289. Inscripción cuarta. Título: Les 
pertenece por compra, constante matrimonio, a doña 
Adela Abella Femández mediante escritura autori. 
zada por el Notario de León, don José María Sánchez 
Uorente, el' dfa 27 de diciembre de 1989, bajo el 
número 3.577 de su protocolo. ,-

Dado en León a 28 de noviembre de I 990.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Alvarez Rodriguez.-El 
Secretario.-8.329-C. 

Don AlbertO-Alv~ Rodri¡uez, -Magistrado-Juez. de 
Primera Instancia.número 2 de León y su partido, 

Haao saber: Que en este Juzgado'y con el número 
341./1990, se tramitan autos ·de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Compañía de Financiación Case,. 
Sociedad AnóDÍma», representado por el Procurador 
señor Muñiz Alique. contra «Dreuper, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de 21.206.iS7 pesetas de 
principal y-la de 7.000.000 de pesetas para costas, en 

.J.: 
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cuyo procediminuo Y 'POr resolucióD de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y, 
en su caso. segunda y ·tercera vez, t&mino de veinte 
días y por los tipos que se indican. los bienes que se 
describen- al ,final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del día 19 de febrero, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, previni~ndose a 
los licitadores: Que para tomar parte deberán consig': 
nar en la Mesa del Juzgado o establecimientO des
tindo al efecto el 20 por 100 del vaJor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que no se admitirán 
posturas Que no cubran. por lo menos, las dos terceras 
panes de la tasación: que nó han sido ,presentados 
titulos de propiedad y se anuncia la presencia sin 
suplirlos. encontrándose de manifiesto la certificación 
de cargas y autos en Secretaría: que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ren. quedarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no -existir licitadores en la primera subaSta se 
señala para -el acto del remate de la segunda, el día 20 
de marzo, a las doce horas, en el _mismo lupr y 
condiciones que la anterior, con la re"-.ja del 25 por 
1 OO. Que no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos,. las dos--ten:eras panes, del ,avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores -en didla 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo. en la misma fonna y lupr, señaJjDdose para 
el acto del remate las doce horas del día 19 de abril, 
admiti~ndose toda claSe de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son 

l. Una excavadorunarca .:Poclaiu. modelo l2S
CK~B, motor número 7210471 y chasis 13028 del afio 
1987, valorada en 6:500.000 pesetas. 

2. Una excavadol'll marca «Poclain», modelo 90-
CK-B, motor número 7379794 y chasis 16254 del año 
1987, valorada en 4.000.000 de pesetas. 

3. Una furgoneta «Nissan Vanette FODI 4 x 2» de 
2-8 plazas de gasoil, bastidor VSKBEC220U0957768, 
matrícula LE-3224.P, valorada en -1.500.000 pesetas. 

4. Un camión marca «Fiabt, modelo 260PC26 
6:x 6, de 3 plazas de 40.70 HP, bastidor 
2260P+490012662 y matricula Q..8597-Y, valorado 
en 700.000 pesetis. .... 

S. Un camión marca «Man», sin modelo, numero 
de bastidor 049 0060 0100, matrícula 0-87750, valo
rado en la suma' de'250.000 pesetas. 

6. Una furgoneta marca «l.and Rove';', 'modelo 
119 normaJ, de·3 plazas Y 14 HP, bastidor número 
VSELBYAG8AZ 100, matrícula LE-1439-N, valorada 
en la suma de 700.000 pesetas. 

Dado en León a 30 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Alvarez Rodriluez.-EI 
Secretario.-8.3S3-C. 

MADRID 
Edictos 

En el Juzgado de Primera InSlancia número 7 de 
Madrid se siguen autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, bajo el número 441/1990, y sesoi
dos a instancia de don Luis Yaltcna Femandez, 
contra la·Fundación Marqués de Santo Domingo e 
ianorados herederos del Marqués de Santo Domingo, 
sobre reclamación de la cantidad de 2.1 19.200 pese
laS, en cuyos autos se ha dictado la resolución literal 
siluiente: 

«Propuesta de providencia. Secretario señor Riu
tord Pane. En Madrid a 24 de mayo de 1990. 
Emplácese a los demandados ¡IDorados. herederos del 
marqu~ de Santo DominiO, con domicilio descono
cido, mediante inserción de edicto en el "Boletín 
Oficial del Estado", para Que los mismos comparez
can en el presente procedimiento en le¡al forma 
mediante Abo¡ado y Procurador que les asista y 
represente, respectivamente, en el plazo improrroga
ble de diez días, con el apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lu¡ar en Derecho caso de no 
verificarlo, y haciendoles saber que las copias de la 
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demanda se encuentran a su dispoaición en Secreta
ría. Así lo propongo a su señoria y finno. Doy fe. 
Confbrme.-La Ma¡js~-Juez.-E1 Secretario." 

y para que la presente_ sirva de cédula de notifica
ción a los itplorados herederos del Marqués de Santo 
Dominao, expido el presente edicto. para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de emplazamiento 
a los efectos acordados en la misma. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1990.-8.370-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Ma.¡istrado..Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Haao saber: Que en este Juzgado se siauen autos,de 
procedimiento judiciaJ-.sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 4SO/1990, a instan
cia de doña María Teresa Conde Novo. representada 
por el Procurador don asar De Frias_Benito, contra 
don Vicente Palomo Yalvercle, en los cuales !le ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
tmnino de veime· días, los bienes ,que_ al fina) del 
presente edicto se describirán. bajo las si&uentes 
COD~ones: 

Primera.-EI remate se ñevart·. cabo --en U'ftI o 
'VU'iu subastas, 1Iabi6ndose efectuado :el-.eftalamiento 
simultineo de las tres primeras que,autoriza la'rePa 
tfptima del articulo 131 de la Ley Hi~ con
forme a laS siauientes fechas ,y tipos de 'licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de marzo de 1991, a las 
doce -botas. Tipo de licitación -6.000,000 de pelletaS, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Seaunda subasta: Fecha 9 de abril' de 1991'. a las 
doce treiilta horas. Tipo de licitación 4.500.00.-pese
laS, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera su~: Fecha 7 de mayo de 1991. a·las 
doce hora~ Sin sujección a tipo. " 

Seaunda.-Para toma parte en la subata, todos los 
postores .. excepción del acreedor demandante- debe
rán coDlianar una cantidad i¡ual, por lo menos, al lO. 
poi' 100 del tipo oedaladopara la primera y oeaunda 
subasta y, en la tercera, -una cantidad i¡ual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo te6aJado para la .... -Los depósitos deberin llevarse a cabo en cualquier . 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, i la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzpdo de 
Primera Instancias número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzpdo: Número '41.000 en la qencia urbana 
número 40 sita en calle Capitán Haya, número 'S5. 
NÚlDeTO de expediente o procedimiento: 
24590001800450/1990. En·laIsupuestQ debcri acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todos las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse 'pOsturas 'por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera ~ las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contenerllecesariamcnte la 
acePtación expresa de las oblipci.ones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no serA admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder . el remate a un ~, cesión que _ de~ 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la reBla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Quinta.-Los autos y la certificación del Reaistro de 
la Propiedad a que se refiere la reaIa cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-Las carias o gravámenes anteriores y los 
preferentes ..si los hubiere- aJ crédito del actor conti

'nuarAn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 13 responsabili~ de 
101 mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a'la misma-hora- para el viernes de.Ja semana dentro 
ik la cual se hubiere -señalado -según la condición 
primera de este edicto la'subasta suspendida. 
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Octava,-Se devolvcrin las consipaciones efectua· 
das por los participantes a la IUt.sta, talvo la que . 
corresponda al mejor postor. la q~ le reIeI'V8d. en 
depósito Como pr8ntia del cumplimiento de la obli
¡ación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se bubiere pedido por el ~ huta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también pódrán reservarse en depósito las wnsi¡na
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearin aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de .subasta 

Urbana. Número 2. Piso vivienda situado en la 
planüt-alta de la casa número 38 de la calle de.1a Cruz, 
de Cabeza de Buey·(~oz). Se,compone constitu
yendo propiedad exclusiva o privativa del mismo. de 
varias habitaciones y otras depeadeaciu Q servicios 
entre los que se incluyen el patio de luces qu~ 
arrancando de, la parte central del pilO eleva al 
descubierto hasta perforar el' tejido del edificio el 
depósito de ..... metálli:o .... (lIII1ieado de la plan .. 
~ .. ooncretamente del intermedio de la Une. de 
fondo de su sóario, aunque fuera·de 1U.~bi.to doDde 
se halla incrustado. le eleva, a csp.cio delcubierto 
huta aIcaazar con el_pilo que te delcribe:y por tlltiaío 
la len'8Z8,'-8la que le acqde.a trav6s de UIlI-eac:aIera 

, que an'8JIcando a su vez de -un puiUo de, este piso, 
vuela porciaImente sobre .1 depósito de _ ...... 
expresado buta pehetrar en la misma. DeIaffo1la una 
tuperficie de S53 metros cuadrados" de 101, que 
corresponden 489 metros cuadrados PtOPiamente a la 
zona ·cubierta, y el resto de" 64 metros cuadrados a la 
terrua o zona cubierta. Elta finca lleva como anejo 
un acsván al que le accede mediaate UDa escalera que 
arranea -del interioir de la misma. Se eoeueatra iDIer1a 
en el'Jtqi.tro de la Propiedad de Cutuera,.11 UNnO 
840. libro 1I1,.folio 9, finca nll.mero 10.806 inscrip-
~n~~ . 

Se bace:extensivo el presente edicto a lo estipulado 
en la ..... séptima del articulo 131 de la ley 
H~, en cuanto -8. la notificación en 1& linea 

. hipotecada de las fecbu de las sabastas, por encon-
trarse 't:enada la ·misma. . -

Dado ea Madrid a 31 de mayo de 1990.-El Mqi ... 
U'~o-Juez, .Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio."5.126-3. 

* 
Don Juan 'Uceda Ojeda, Magistrado-.Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Haao saber: Que en CIte JU7¡8do se si¡uen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria baYo el número J 36:4/1990, a instan~ 
tia de «landa 1, Sociedad Anónimá», repre.entada 
por el I'roc:urodor do. Ar¡imiro Vú«uez Guillen, 
OOIItra doiIa Rutina Garda ~. doña Manuela 
Gan::iI. Maestro y dona Espetanza GarcIa Maestro. en 
los cuales se ha, acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dtas, los bienes que al 
final del. presente edicto se .describirán, bajo las 
~pien1es condiciones: 

Primera . ....;.El remate se llevarA a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeIU que autoriza. la rqla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con~ 
forme a las siguien.tes fechas y tipos'de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de marzo de 1991, a las 
trec:e horas. Tipo de licitación: "El -expresado en la 
·descripción de cada finca, pesetas, sin que se admisi
ble postura inferior. 

Se¡unda subasta: Fecha. 20 de mayo de _'1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación el 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de junio de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin 'sujeción _8 tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante- debe-
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rán consignar una cantidad qual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y seaunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguiente! datos: Juzgado de 
Primera Instancia nümero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 en la agencia urbana 
número 40 sita en calle Capitán,Haya, numero SS. 
Número ·de expediente o procedimiento: 
24590001801364/1989. En tal supuesto deben\. acom
pañarse el resa;uardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6. a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admintida la postun¡a. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta-del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la reata cuarta del· 
articulo 131 de la layHipotecaria están de-manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la, titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravAmenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere~ al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-caso de que.hubiere de suspendene cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su c:clebración 
·a la misma hora~ para el viernes de la sema~ dentro 
de la cual' Se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspeñdida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere peijido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la ,subasta, 
también podrán reservarse en depósjto las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatat10 no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Diecinueve fincas sitas en Palencia. Las dieciocho 
primeras se encuentran en el ténnino de Torremor· 
mojón y están inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Palencia. La ,última pertenece al ténnino 
de Villerias y se encuentra inscrita al Registro de la 
Propiedad de Frechilla. Sus descripciones son las 
siguientes: 

1. Urbana.-Casa sita en el casco de Torremormo
jón, calle de la Morcilla, numero 8. Consta de planta 
baja y piso con un pequeño corral. Inscri~ ,t .. tomo 
1.504. libro 60 del Ayuntamiento de Torremonnojón, 
folio 146, finca numero 5. I 80, inscripción primera. 
Tipo' 1.377.000 pesetas. 

2. Urbana.-Casa sita en el casco de Torremonno
jón, calle Castillo, número 3. Consta de planta alta y 
baja. SIendo su extensión de 278 metros 50 decime· 
tras cuadrados. lo edificado y 9 metros cuadrados lo 
descubierto. Inscrita al tomo 1.504, libro 60 del 
Ayuntamiento de Torremonnojón, folio 147, finca 
número 5.181, inscripción primera. Tipo: 3.060.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Casa sita en el casco de Torremonno
Jón. calle de la Morcilla. numero 6. Consta de planta 
baja y piso con un pequeño corral. Inscrita al tomo 
1.504, libro 60 del Ayuntamiento de Torremonnojón, 
folio J.31. finca número 5.166, inscripción primem 
Tipo: 1.377.000 pesetas. 
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4. Urbana.-casa sita en el casco de Tornmormo
jón, calle Castillo. nlÍmero' 3. Consta de planta ,alta y 
baja, con un descubierto. Mide 278 metros cuadrados 
y lo descubierto 9 metros cuadrados. Inscrita a1 tomo 
1.504, libro 60 del Ayuntamiento de Torremonnojón, 
folio- 132, finca número 5.167-, inSCripción primera. 
Tipo: 3 .. 060.000 pesetas. 

5. Rústica.-Tima de secano indivisible, que es la 
finca numero 10 del plano general al sitio de I..aguni~ 
llas, de 2 hectáreas, 92 áreas. Inscrita al tomo 1. 796, 
libro 63 del Ayuntamiento de Torremonnojón, folio 
93, finca numero 5.520, inscripción segunda. Tipo: 
382.500 pesetas. 

6. Rustica.-Tierra de secano indivisible, que es la 
finca número 20 del plano general al sitio de La Vega, 
de 2 hectáreas, 7 areas y 40 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.796, libro 63 del Ayuntamiento de Torremor· 
mojón, folio 91, finca número 5.519, inscripción 
segunda. Tipo: 382.500 pesetas. 

7. Rústica.-Tierra de secano, finca número 14 del 
plano generaI al sitio de La Nava, de 7 hectáreas y 20'" 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.796, libro 63 del Ayun~ 
tamiento de Torremormojón, folio 89. finca número 
5.518, inscri~ón,seaunda. Tipo: -918.000 peIetas.. 

8. Rustica.-Tierra de secano, finca I de la hoja 10 
plano...,.,-al, al sitio de El Billar. de 6 h_ 14 
áreas Y 8 centiáreas. Inscrita al tomo 1.796,libro 63, 
folio 95, finca. número 5.521, inscripción se¡unda. 
Tipo: 765.000 _ 

9. Rústiea.-TieITII de secano, finca 9 de la hoja 16 
del plano peral, al sitio de Somoral, de 2 becttreas, 
98 áreas y 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.796, libro 
63, folio-83, finca número 5.515, inscripción primera. 
Tipo: 382.500 ~: 

10. Rústica.-Tierra de secano dedicada a 'cereal, 
al sitio de La Nava, fioal-14 de la hoja 14 del plano 
¡eneral. Mide ! l·hectAreas, 61 árcas"y 4O-centi4reas, 
de las que 10 hectáreas y 2 áreas al t&mino de 
Castromocho. Inscrita al tomo _1.796, libro 63; folio 
85, finea nUmero 5.516, inscripción primera. Tipo:. 
1.530.000 pesetas. -

11. Rústica.-Tierra de secano cereal al litio de 
Cárcavo, finca 50 de la hoja 10 del plano jeDeraI de 
S hectáreas, 49 áreas y 6O.centiáreas. Inscrita al tomo 
1.796, libro 63, folio 81, finca número 5.517;' inscrip.
ción primera. Tipo: 765.000 pesetas. 

.12. Rustica.-Tiem de secano· indivisible al ,sitio 
de lagunilia. Finca 34 de la hoja 5 del plano 'general 
de 1 he<:táreas, 72 áreas y 40 centiáreas, de los que 1 
hectárea, -23 áreas y 60 centiáreas peraeDecen al 
término de Ampudia y el resto al de Torremormojón. 
lnscrita..al tomo t.753,_libro 135 del Ayuntamiento de 
Ampudia, folio' 25, finca número to.082 •. iDScripción 
primera en cuanto a la parte de la tinca perteneciente 
a Ampudia, y la parte perteneciente a Torremormo
jón está inscrita al-tomo 1.565, libro ,61, del Ayunta
mienlo de Tor:remormojón, folio 90, finca número 
5.270, incripción primera. Tipo: 306.000 pesetas. 

13. Rústica-Tierra de secano divisible, -al sitiode 
Carrecastro. Finca 10 de la hoja 14 del plano general 
de "5 hectáreas; 28 áreas y 40 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.796, libro 63. foliQ lll, finca número -5.529, 
inscripción primera. Tipo:' 765.000 pesetas. 

14 Róstica.-Tierra d~ secano e indivisible al sitio 
de-Somoral."Finca 8 de la hoja 15 del plano general 
de "'2 hectáreas,~ 52 áreas. Inscrita al tomo 1.796, libro 
63. folio 113, finca número 5.530, inscripción pri. 
mera. Tipo: 382.500 pesetas. 

15. Rústica.-Tierra de secano divisible al sitio de 
Cabanas. Finca 12 de la hoja 3 ,del plano general de 
13 hectáreas, 11 áreas. Inscrita al tomo 1.796, libro 
63, folio 115, finca número 5.531. inscripción pri
·mera. Tipo: 1.530.000 pesetas. 

16. Rústica.-Tierra de secano divisible, al sitio de 
San Antón y Nava. Finca 12 de la hoja 14 del plano 
general de 11 hectáreas, 12 áreas. Y 20 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.796. libro 63, folio 97. finca 
número 5.522, inscripción primera. Tipo: 1.530.000-
pesetas. 

17. Rústica.-Tierra de secano divisible al sitio de 
Carrequemadilla. Finca 19 de la hoja 2 del plano 
general de 6 hectáreas. 48 ~reas y 40 centiáreas 
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Inscrita al tomo 1.796, libro 63, folio 99, finca 
"llúmero .5.523, inscñpción primera. Tipo: 765.000 
pesetas. 

18 Rústieá.-Tierra de secano indivisible al sitio 
de La Vega. Finca 19 de la hoja 11 del plano general 
de 3 hectáreas, 6 áreas y 20 centitreas. Inscrita al 
tomo 1.796, libro 63, folio 101, finca numero 5 . .524, 
inscripción primera Tipo: 459.000 pesetas. 

19 Rústica.-Finca destinada a cereal secano al 
sitio de Senda Enmedio. Finca 4 de la hoja 5 del plano 
de concentración parcelaria del término de Villerias. 
Mide 53 áreas, 20 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Frechilla, al tomo 1.876, libro 45 
de VilJerias., folio 16, finca número 4.173. inscripción 
primera. Tipo: 153.000 pesetas. 

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez.-El 
, Secretario.-8.368-C. 

* 
Don Juan Manuel Fernhdez López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. 

Ha¡o, saber: Que en este Juzgado, -al número 
t.841/199Q.B2, y a instancia '~'iuan de.la Cruz 
Torres Iniesta, se siguen autos sobre declaración de 
ausencia de Ricardo Torres Iniesta, ,nacido-en CamPO 
de Crip ..... (Ciudad Real), el dia29 de octubre 
de. 1924. hijo deRic:ardo Y deBaIbina, cuy<> ultimo 
domicilio oonocido fue en Madrid, calle Antonio 
'SaIvador, 11, quien hace unos doce o quince liños, 
tras una discusión, abandonó,el domicilio familiar sin 
que se hayan vuelto a tener noticias del mismo. En 
cuyos autos, de confonnidad _con lo establecido en el 
~rtíCulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
acordado la publiaÍción del preseIlte'edicib, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. ' 

Dado en Madrid a 13 de septiembre -de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaria judicial.-4.927·3.· y 2.a s-.1~199~ 

* 
Don Juan Lucas Uceda 'Ojeda, Magistrado-Juez del 

Ju.zsado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en csteJuzaado,se ~n autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 861/199O,.a instancia 
de «Abbeycor Nacional HiPOtecario, Sociedad AD~ 
ninla)jo, S C H, contra Ana Maria GonzAlei Rodríguez 
e Ignacio, Tabuenca Céspedes, en los cuales se ha 
acordado sacar a públiCa subasta por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de febrero 
de 199 1, a las diez y diez horas de)u mañana. en la 
Sala de· Audiencia de este Juzgado, por, el tipo de 
10.500.000 pesetas para la finca registral.S4.38S y por 
el tipo de ,1.709.843 pesetas para la f.ipC8 .registral 
54.38l...:. _ Ji'. 

Segunda.-P-ara el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día J 4 de marzo de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fu.e para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
mayo de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por J 00 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma ·q.ue 
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podrá consipane en la Cuenta Provisional de Con. 
signaciones número 42000..9 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juz¡ado, presen
tando en dicho caso el resauardo del in¡reso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad' de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones re,istrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en 'la Secretaria del Juzaado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, enlendi~ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exiair nin8Ún otro, y 
que las cargas y ¡rayA,menes anteriores y los preteren. 
tes al crtdito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las re¡las que establece el anlculo 
131 de la Ley HipotecariL 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el si¡uiente viernes btbil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seflalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo'el dfa de 
la celebración, o hubiese un ntl.mero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverin las consi¡naciooes éfec:lua. 
das por los parlicipaDtes a la subut&. sa1vo la que 
corresponda al mejor_postOr, las que se resenan.n en 
depósito como ¡aran'fa del cumplimiento de la obJi· 
¡ación, y en su caso como pane del precio de la venta. 

Déc:inta.-Si se hubiere pedido por el.acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de. la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡da· 
ciones de 'Ios participantes que uf lo 8CeptC¡¡ y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de' la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publiatción de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca bipotecada de 105 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primera derecha de la- casa sita en esta capital, 
calle de Barbieri, número 25. 

Ocupa una superficie aproximada de 80 metros 
cuadrados y linda: Al frente, mirando desde la caDe de 
su situación, con esta misma calle; a la derecha, con 

. el piso izquierda de la misma planta, el hueco de 
escalera por donde tiene su entrada, el patio de la casa 
y otra vez el mencionado piso izquierda; a la 
izquierda, con la finca número 23 de la calle Barbieri, 
y al fondo, con la finca número 16 de la calle de San 
Bartolomé. 

Cuota.-Se le asilDó el porcentaje o cuola de 10 
enteros y 44 centnimas 'por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.464, libro 1.868 
de la sección 2.·, folio 38, finca -número 54.385, 
inscripción tercera. 

Número .tres.-LocaJ comercial bajo interior"defe.. 
eha, de la,' casa sita en Madrid., calle de Barbicri, 
número 25. Tiene una superficie aproximada de '17 
metros cudrados. Unda: Al frente, mirando desde la 
calle de 'Su situación. con el local derecha; a la derecha 
entrando. con la finca número 27 de la calle de 
Barbieri; a la izquierda, con el patio de la casa por 
donde tiene su entrada y un hueco y el local bajo 
interior izquierda; al fondo nuevamente con el local 
bajo interior izquierda y con la finca numero 18 de la 
calle de San Bartolomé. 

Cuota.-Se le asilDó el coeficiente o cuota de 2 
enteros y 24 centésimas Por 100. 

Inscripción.-Ubro 1.868, tomo 1.464 de la !leC
ción 2.1 , folio 28, finca número 54.381, inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia1 del 
Estado» expido y firmo el presente en Madrid a 28 de 
septiembre de 1990.-EI Magistrado--Juez, Juan Lucas 
Uceda Ojeda.-EI Secretario.-8.334-C. 
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Don Juan 11 ceda Ojeda, Maaistrado--J uu del J uzaado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

HIJO saber: Que en este Juzpdo se siauen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
~jciem~re de 1872, bajo el numero 1.258/1989·0. a 
instancia de Banco Hipotecario de España, represen· 
tado por el Procurador don Albito Martlnez Diez. 
contra don Eduardo Rodríguez Marrero doña Anto. 
nia Rosa Martín Suárez, don Dio~isio 5uárez 
Camón, don Antonio RodriJuez Hemández y doi\a 
María Dolores Rodriguez Perdomo, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
Quince días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se: ha señalado para que tenga luaar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de enero 
de 1991. a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo que se reseña en.cada lote. 

Squnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la se¡unda subasta el 
próximo día 26 de febrero de 1991, a las diez y diez 

. horas. en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. con la 
~ del 25 por ·100 del tipo que,lo fue pua la 
primera. 

Tacera.-Si resultare desierta la seaunda, le ha 
setaalado para la tercera subasta el próximo dia 26 de 
marzo de ·1991, a las diez diez horas, en· la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo. sin tujeción a tipo. 

Cuarti..-En las subastas primera y sep1nda no se 
admitirin 'posturas que sean inferiores a las· dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subtstas, los licitadores deberán consipw previa
mente el 20 por 100 del .tipo para. ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en, la tercera 
subasta. respecto del tipo de la se¡unda. 

Con el propósito de a¡iJizar el desan'ollo de Ja 
subalta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruep.' a éstos 
que efectúen sus depósitos en ,la Mesa del Juzaado,· 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en -efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo-en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datOs: Juzgados de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, número 41.000 de la a¡encia sita en plaza de 
Castilla, edificio Juzgados de Instrucción. número de 
expediente o procedimiento 245900018125889. En tal 
supuesto deberá acOmpañarse el resguardo de ¡nares<> 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las cOlTCSpon· 
dientes certificaciones re,isuaIes obrantes en autOs, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
cOmo bastantes, sin que pueda exigir ninaún otro, y 
que las carps y gravámenes anteriores y preferenteS 
al . erMito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsiscentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin. 
ción el, .precio del remate. 

S&ptinia.-P!)drán hacerse, posturas 'en pliqo 
cerrado; y el remate podrá verificarse .en .caitdad ·de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se uaslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto. la subasta ·suspen· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consi¡naciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresonda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación . y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservase en depósito las consigna~ 
ciones'de los panicipantes Que así lo acepten y Que 
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hubieran cubierto con sus ofertas 101 precios de la 
subasta, por si el primer acljudica1ari.o no cumpliese 
con su obli¡ación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda lita en la calle Dieao Betancor Sdrez, 16. 
bloque 5. de Las Palmas de Gran Canaria, piso 'bajo . 
B. Ocupa una supeJficie útil de 80 metros 34 dcc:fme
troscuadrados y construida de 103 metros 13dedme~ 
tros cuadrados. Consta ·de vestíbulo, sal"n comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, solana. cuarto de baño y 
cuarto de asco. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad 
de Las Palmas número S, al folio 10 del librO 892, 
finca 65.188, tomo 1.649. Es propiedad de, don 
Eduardo Rodríauez Mamno y doña Antonia Rosa 
Marttn. 

Tipo,de licitación; 5.712.000 pesetas. 

.-' Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1990.-El 
MasistJ"ado..Jut'Z. Juan. Uceda OjedL-El Secreta
rio.-8.374-C. 

*, 
Coa ¡ ... U<>OdO Ojeda,~ .... delJuzpdo 

de _lDlWlCianúmero 31 de 101 de Madrid. 

Haio .. ber. Que en este 1"""'0 ........ .-de 
procedimiento' j~da1 sUmario de la .Ley de "2 de 
dicieftl ... de 1872. ~o el n4mero 1.323/1989 •• 
instanCia del «Banco. HipoteCario de EIpda, ScJcíe.. 
dad A116nimp. representado por el Procurador don 
J,* !.uD Pinto Marabotto, con"" «CoutruccioneI 
Gran VIa, Sociedad AnóRÍmI», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince dfas, los bienes que hqo se dir6n, COD las 
siJUientes condic:io~es: ' 

Primera.-Se ha _lado para que ..... 1_ el 
remate en pñmen. subasta el próximo dfa 18 de 
febrero de 1991, a las doce treuna ha,.., de IU 
mallana, en la Sala 'de Audiencia -de este Juzpdo, por 
el tipo de 239.788 _. 

Sepmda.-Para ellupuesunle que resultare 4eIierta 
la primera, te ha seí\alado para la lICIUDda suba1a el 
próximo día 25 de marzo -de 1991. a tu dooe horas de 
su mai\ana, en la Sala de Audiencia de este Juqado, 
coa la re:blja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
oeiIoIado .... la ....,... .. bula el próllimo d ... !O de 
junio'de 1991, a las diez -cuarenta horas de IIU 
mallaDa, en la Sala de Audiencia de este Juzaado, si 
sujección a tipo. . 

CuanL-En las subutas primera y qunda, no se' 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceIQ partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar porte en CUllquiera de tu .... 
subastas, los licitadores deber4D conSipar 'previa
mente el 20 por .¡ 00 del tipo, para ser admitidos a 
licitición, Qtlcu~ esta culidad en la ·tercera 

. subasta, respecto al. tipo de la sepDda. 
Los depóSitos deberán llevarse a cabo en cualquier . 

oficiDa del Banco Bilbao Yizcaya, a la que el deposi. 
_te deber4 facilitar loo li¡uieateo datol: ¡uzpdo de 
.Primera lDSWlcia número 31 de Madrid. Cuenta del 
J.,...w. Numero 41.000 de la Aaeacia sita en pIua 
de Castilla, sin número, edificio Juzpdos Instrucción 
y Penal. Número de expediente ,o' procedimiento:· 
2459000180132389. En tal.u_1O deben acom .. • 
llane el respardo de inareso con"eIPOndieDte. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de 10B inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales; obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo para que 
puedan examinarlos los que deIeen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda :exi¡ir ninpín otro. Y 
Que las car¡as y gravámenes anteriores y preferentes 
a1 cr&üto del actor, si los ""hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, cnteDditndose que el 
adjudicatario los acepta Y queda IUbropdo en la 
ne<.flidad de satisfacerlos. sin destinane a BU extin
ción el precio del remate. 
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Séptima-Podrán hacerse posturas en plleao 
cerraclo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderle: .cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado. según la condición primera" de este edicto, la 
subasta suspendida. . 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo -la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservará.n en 
depósito como ¡aranti. del cumplimiento de la obli
¡ación, y en su caso como parte del precio de la venta .. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la oelebración de la subasta. 
tambi~n podrán reservarse en depósito las oonsiana
clones de Jos participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus afenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de.1as mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Salamanca, calle FedericO Anaya, n11mero 49, 
escalera izquierda, piso sexto, Jetra A; Consta de 
vestfbuJo, ropero, cuarto de bdo '1 cuarto de aseo y 
esta dotado de los serviciol e ial""ciODeS propios 
pare la viviend{L; mide una supeii'ficie aproximada de 
145 metros 95 decímetros cuadrados. 

, Inscrita en el Reaistro (le la Propiedad de Sala
manca, en el. tomo 73 de la tección 2. folio 169, finca 
reaistrai número 4.974, inscripción se¡unda. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1990.-EJ 
Maaistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-8.369-C. 

* 
Don Juan Uada Ojcda, Mqistra,jo.Juezdel Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los: de Madrid, 

HIlO saber: Que en este Juzgado se siJuen autos de 
procedimiento judicial sumario del articlJlo 131 de la 
Ley Hipotecaria, blYo el número 1.107/1990, a instan
cia de .Créditos e Inveniones &coja, Sociedad ~ 
nima», representada por la Procuradora doña Fran
cisca Osorio Montcjo, contra Guillenno Amar 
GODzález y Andrea González Cebrian, en Jos cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta por 
término de veinte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguentes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se Uevart a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seJ\alamicnto 
simultaneo de las tes primeras que autoriza la regla 
septima del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de -licitación:' 

Primera subasta: FecluÍ 5 de marzo de 1991 a las 
doce hores. Tipo de licitación 13.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible posturas inferior. 

Segunda subasta: Fc~l18 9 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación 9.750.00 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 14 de mayO-de -1991, 'a las 
doce horas. Sin sujecci.ón a tipo. - - ' 

Sq;bnda.-Para toma parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-;debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y SCJUIlda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del -tipo señalado' para la 
segunda. 

Los depósitos deberAn' llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que d deposi~ 
tante deberA facilitar los siguientes datos: Juzpdo de 
Primera Instancias número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción '1 Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801107/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todos las subaSlaS, desde el anuncio 
hasta su celebración, JJOdrI:n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá conl.ener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consi¡nadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida 'la postura. 
. Cuarta-Las posturas podrin hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la rqIa 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Reaistro de 
la Propiedad a que se refiere la reg1a cuarta del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
~xta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 

preferentes -si -los hubiere.. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que eI'~matante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin despnane a su extinción el precio del 
remate. 

-Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
. quiera de -las, tres aubastas, te trat1ada tu celebración 

-a la misma hora· para el viernes de la semana-dentro 
de -la cual se hubiere se!laIado -JelÚD -la coadicióD 
primera de este edicto- ,la subasta tuapCndida. 

Octa ... -lie devolver6D \as c:ousi&J>acio ... _. 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reterVIdn en 
depósito como prantJa del cumplimiento de la obU
pelón. y en su caso coino parte del preCio de la venta. 

Novena.-$i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de' la cdebración de la subasta, 
también podrán rescrvane en depósitoi tu consipa~ 
ciones de los panicipantcs que PIÍ lo, acepten '1 que 
hubieren ,cubierto con sus ofertas los precios de la 
lubuta, Por si el primer adjudi.catario DO cumpliese 
con su obli¡ación '1 ~ aprovechar el remate los 
qtros JX?StOTeI '1 siempre por el orden de las mismas. 

Bien Objeto de subasta 

Piso tercero F de la -casa número 64 -'de_ la cane 
Conde _de Peñalver, en Madrid. Finca número 27. 
Piso tercero letra F, situado en la planta terocra, sin 
contar las de sótano y baja, de la casa número 64 de 
la calle de Conde de Peñalver. de esta capital, con 
vuelta a la calle Padilla. Se compone de diferentes 
departamentos y servicios '1 ocupa una extensión 
aproximada de 67,40 metros cuadrados. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 de 
Madrid, al folio 61, libro 2.408. finca 483, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1990.-El 
Mqistnulo-Juez. Juan' Uceda Ojeda.-E1 Se=ta
rio.-5. 1 25-3. 

* 
El Ma¡isuado-:}ucz del1uzpdo de Primera I'nstancia 

número 13,de 'Madrid, 

Hace saber: Que en este Juqado se sigue procedi
miento especial sumario del aftículo 13I.de la'Ley 
Hipotecaria, con el número 1.109/1987, Promovido 
por-«CitibaDk -España, Sociedad Anónima, 'tQDtra 

:don neepak 'IShear Utamcbandani, en los que, por 
resolución de esta fecha,· 'le ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, la parcela que al final se 
describe, cuyo remate, que tendrá luaar en ia Sala de 
Audiencia de este Juzsado, en forma siJUiente: 
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Condiciones de la subutl. -. 

Primé'T8.-No se admitirán posturas qu,e -no cubrln 
-el tipo de subasta,'en primera ni en seaunda. pudién
dose hacer el mnate en calidad de ceder 8 terceros. 

Se¡unda.-Los que dC$CCn ,tomar parte en la subas", 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán conai¡
nar previamente en la Mesa del Juzpdo o en la Caja 
general de depósitos el 50 por 1.00 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fariña de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrin hacerse posturas por -escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se ~fiere la ~¡Ja cuarta del artículo 13J de la Ley 
Hipotecaria, están de maniftesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes_anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del acto 
continuarán subsistentes, entenditndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dacl" de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del semate. 

Bien objeto de .subu&a . 

«ParQel& de' terreno, &ita. en t6rmino mimici¡:.t de 
Biar, partida de la Venta. Tiene una 'Superficie de 6 
6reas '1 70 ceritiúeas. Dentro de- su perímetro exilte 
una casila de campo, ,de solo planta ~a, con Una 
superficie útil cubierta de 73 metros cuadllldos, distri
buidos en comedor, tres dormitorios, cocina y aseo, 
estando rodeada. por todos sus aires por temmo de la 
propia pareeIa. tiDda, -norte y sur, fincas de Maria 
Pérez Ribera, y este y oeste, con zonas destinadas a 
vioIea. 

Rqistral n6mcro '10.672 'N, al Reailtro de la ~ 
·pieOad de ViJlena (Alicante), al tomo 959, libro. ISO, 
del Ayuntamiento de Biar, folio, 59, intcripción 
cuarta.» 

Dado en Madrid ,a 22 de noviembre de, 1990.-El 
Magistrado--Juez . ...;~ ~tario . ...;S.I34-3. 

* 
Don Enrique Mañn Lópcz., MqiSU'ado--Juez del Juz

sado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

HIlO saber: Que en este Juzpdo' se si¡uen :autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 1-31 de la 
Ley Hipotecaria, ~o el número 717/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó

-ntm.,.., contra Victor Gordo Gil y Amalia Gómez 
Lupt:l., en lo!. cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, Jos bienes que 
lUCIO se dirá. oon las sia;uientes condiciones: 

Primera.-Sc ha teñaIado ~ que tenaa.,lupr el 
remate en .primera subasta el próximo día 12 de 
marzo de 1991, a las diez y diez horas de ~u mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.300.000 pesetas. 

Sesunda.-Para el IUPUestO de Que'resul1a~ desierta 
la primef1., se ha señalado para la segun. subu1a el 
próximo día 14 de mayo de 1991, a 1as~'.C1ie2: '1 diez 
horas de su maftana, en la Sala' de AudieDcla de este 
Juzpdo, con la t'Cbaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la sepnda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 

En primera subasta el día 12 de marzo de 1991 julio de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
próximo, a las once horas de su mañana, sirviendo de Sala de Audiencia dc este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
-tipo el pactado en Ia.escritura de hipoteca, ucendente Cuana.-En las subastas primera y ICJUnda no 'le 
• la suma de 7.0S6.49S pesetas. admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 

En segunda IUbasta, caso de no quedar rematado el correspondiente. 
bien en la primera, el -día 16 de abril de 1991, Quinta.-Pa,ra tomar parte en cualquiera de las tres 
próximo, a las once horas de su mañana. con la rebaja 'Subastas, los licitadores deberán consignar previa-
del 25 por 100 del tIpo de la primera. mente el 20 por 100 del tipo para, SC'r admitido~ a 

Yen tercera subasta, si no se ~mataran en 'ninguna licitación, calculándose esta cantidad _ en 1-., tercera 
de las anteriores, el diá 1.4 de mayo de 1991 próximo, subasta, 'reSpecto al tipo de la segunda. suma que 
a las once horas de su mañana. con todas las demás I podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig. 
condiciones de la_segunda, pero sin sujeción--8 tipo. ) naciones numero 42000-9 del Banco -de ~iJbao Vil-
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eaya (e.pi"n Haya. 55), de este Juzaado. presen
tando en dicho caso. el rHJuardo'del in¡reso. 

Sexta.-l.:bs títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reaistrales. obrantes en autos, . 
de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasla, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las car¡as y ¡ravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, CQntinuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta )' queda subropdo en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ctmdo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de susptndene cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendi~, en el caso de ser festivo el'dia de 
la celebración, o hubiese un número 'excesivo de 
subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las cansi.¡naciones 'efectua
das por los participantes a la sututa, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservam en 
depósito como garantía del cumplimiento de la,obli
¡ación,' y\ en su caso, como pane ,del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dePósito las consi.¡na
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los. ~os de la 
subasta. por si el primer adjudIcatario no cumpliese· 
con su Obligación y desearan aprovecha.r el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-LB publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sei\alamientos de las subastas, a los efectos del úhimo 
párrafo ,de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2. Piso primero, número 2, del 
portal 25, fase tercera, de- la urbanización ""Pryconsa, 
al sitio de «Cruz del Albillo», en Algete (Madrid), hoy 
calle Humilladero. número 36. Está situada en la 
planta primera del edificio. _ Ocupa una superficie, 
apro",imada, de 1 09 metros cuadtados, distribuidos 
en vestíbulo, comedor-estar, tres donnitorios, cuarto 
de baño, cocina. terraza y .tendedero. Unda, por su 
frente, mirando desde la fachada principal o suroeste 
del edificio por donde tiene !'iU acce!'iO, ('('Ifl r~1l3"r' d" 
escalera, hueco de ascenSOr, piso número 3, el! !tu 
misma planta y portal y resto de finca matriz; 
izquierda,< con hueco de ascensor, rellano de escalera 
y piso número 1, en su misma planta y portal, Y 
fondo, con resto de finca matriz. Su cuota de partici
pación en lOs elementos comunes t! del 4,507 
por 100, respecto del total valor del inmueble. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz, al folio 52 del tomo 2.981 del archivo, 
libro 87, de AIgete; finca número __ 6.674~ 

y para su publicación en el «&tetín' Oficial del 
EstadQ)jo, libro y finno el presente' en Madrid a 29 de 
noviembre de 1 990.-EI Magistrad~Juez, Enrique 
Marin López.-EI Secretano.-S.133-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Ma¡istrado-Juez del Juz¡ado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hace.saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 0122011989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espafta, SOcie
dad Anónima», representado por la Procuradora doi\a 
María Rosa Gama González, contra don Manuel 
Cai\adas Moreno v otros, en los cuales. se ha acor· 
dado sacar a públ¡"ca subasta, por termino de quince I 
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días, los bienes que luego se dirin, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 13 de 
marzo de 1991, a las trece treinta horas, de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo siguiente: Registral 43.970, 4.939.200 pesetas; 
RegistraI43,944, 4.704,000 pesetas; Registral 43.948, 
4.939.200 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto, de que resultare 
desierta la primera, se ha sei\alado para la segunda 
subasta, el pró",imo dia 22 de mayo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado,. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare dsiena la segunda, se ha. 
señalado para la tercera subasta, el pró",imo dia 26 de 
junio de 1991, a las nueve cuarer.ta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin' 
sujección a tipo. 

Cuarta.-En las subasta primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera -4e ,las tres 
subastas, los licitadores deberin con~ preVia. '. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser a4mitidos a 
-licitación, calc\\lindose elta cantidad .en la 
ten.4>Cespedo al tipo de la .......... 

Los depósitos deberAn llevarse a cabo en cualquier 
ofici.DI .del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siauientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado; número 41.000 de la Agencia sita 
en plaza de Castilla,' sil) número, edificio Jtupdos 
-IMtnlCCÍ6n y -Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900018122089. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-LQs títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las-correspon· 
,dientes certificaciones registrales, obrantes eri autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para qUe 
puedan examinarloslos que deseen tomar parte en la 
subasta, entendit!ndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir nin¡ÜD otro, y 
que las carps y gravámanes anteriores y preferentes 
al cr6dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
. cerrado, y el remate podm verificarse en alidad de 

ceder a tercero. 
Octava.-Caso de' que hubiere de suspenderse cua)

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
.. ..!'-ludia ucntro d~ 1;.; cud ~t: hubkrc señalado ·según 
la condición l.a de este edicto-la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que 
corresRQnda a) mejor postQ.T, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
~ción, y en su caso, como ~ del precio ·de la 
venta. 

Décilna.-Si se hubiere podido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de .la subasta, 
tambit!n podrin reservarse en depósito. -lits comipla
ciones de los participantes que así.lo acepten,;.Y que' 
hubieran cubierto con sus ofertas los preciós de la 
subasta, -por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Granada (Granada), calle Polígono Cartuja, 
Parcela 6, hoy carretera Jat!n, edificio Puerta Sol, 
portal 2, del Registro de la Propiedad 1 de Granada, 
cuya identiicación registral, emplazamiento y descrip
ción se indican a continuación. 

Lote primero: 

Cartuja. parcela 6. se<. 4. ponaI 2. 2-D. piso segundo, 
letra D, situado en la planta tertera '(segunda de pisos), 
del portal 2. destinado a viyjendas. tipo 3-8, con varias 
dependencias. Tiene anejo inseparable al aparca_o 
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miento numero 76, 'de 28 metros _y 79 dedmetros 
cuadrados útiles; y 31 metros y 90 decimctTOS cuadra
dos construidos, sito en la planta de sótano. Inscrito 
.en el rejistro de la Propiedad 1 de Granada, al libro 
884, folio S, finca 43.910, inscripción 2.a 

La finca anterior en propiedad de don Manuel 
Cai\adas ~oreno y doña Maria Segovia Triviño. 

Lote segundo: 

Cartuja, parcela 6, scc 4, porul2, 1·0, pisó $ituado 
en la planta se¡u.nda (primera de pisos), del portal 2, 
destinado a vivienda. tipo 3-B, con varias dependen
cias. Ocupa una superficie 1l:til de 71 metros, 79 
decímetros cuadrados; y construida de 88 metros, 73 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 1 de Granada, al libro 882, folio 153, finca 
43.944, inscripción 2.-

La finca anterior es propiedad de DQi\a Isabel 
Cannona Santfsteban y don Jost! Antonio López 
Benavente. 

Madrid, 30'de noviembre de 1990.-EI Masistrad~ 
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.1 3S-3. 

* 
El' _o del luzpdo de Primera l ......... 

número 17 de ~ 

HaCe saber: 'Que en este Juz.Ía40 se tri.mita Juicio 
1.370/1985. a inl1a_ de «Guerin. Socieda4 Anó
riima», contra «Juan Fari.ftas, Sociedad ADónimu, y 
en ejecución de IeDtencia,dictada en ellOs se anuncia 
la vetml en pliblica subasta, por término de veinte 
dfas, de los bienes inmuebles embarpdos al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 4S.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia, de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, 3.°, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 14 de marzo de 1991 
próximo. y bora de las once treinta; por el tipo- de 
tasación. 

En segunda subastarCUO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja'.deI25 por.100 del 
tipo, el día 11 de abril de 1991 próximo y hora de las 
once treinta. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninauna de 
las anteriores, el día 9 de mayo de t 991 próximo a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar-parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los aufos numero l. 370/1985 una 
cantidad igual o superior al 2Q por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subasw se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, basta el dfa sedalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de '"eder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse pre' ';) simultineamente a la 
con,signación del precio; que a inslancia del, actor, 
podrán reservarse los dePósitos de aqueUos postores 
que hayan cubieno el tipo de subaata y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer,adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de -manifiesto ·en la 
Secretaría de este J uzpdo, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las carps anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a) cr6dito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematallte 
las acepta y queda subropdo en la 'responssbilidid de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de· licitación es la si¡uiente: 

Parcela, en término de Fuenlabrada, al sitio de 
«Tajapit!s». señalada con los números 8 Y 10 de la 

" 
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calle Guipúzcoa, con una superficie de 3.700 metros 
cuadrados, Que figura inscrita al tomo 4.294, libro 543 
de Fuenlabrada, folio 22, finca número 44.610. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «BoleHn Oficial del Estado» v «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», 'expido el 
presente. en Madrid a 3 de diciembre de 1990.-El 
Secretano.-8.336-C. 

* 
Don José María Femández Rodrfauez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, . 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
i~dicial ~umario del aroculo 131 de ~ Ley Hipoteca. 
na. se¡uldos ante este Juzaado con el número 129 
de 1988, a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel y don Rafael 
Orta Márquez, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y. en su caso, segunda y tercera. pública 
subaSta, por término de veinte días y en los tipos 
ftjados en la escritura que se dirá, y por lotes, las 
ftncas especialmente hipotecadas, Que son las siguien
tes: 

Primer lote: Urbana. Casa· sita' en La Nava, calle 
Marqués de Araceoa, número 27, de dos naves y 
corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Araa!na. al tomo 1.064. libro 16 de La Nava. folio 
194, finca número 1.102. • 

Tipo de este Jote: 709.307 pesetaS. 
Squndo.lote: Suerte de tic:na calma, enclavada en . 

las inmediaciones de la barriada de El Repilado, al 
sitio de Parazuelos y Horcajos, término de Jabuao. 
Inscrita en el ~isrno R.e¡istro, al tomo 897, libro 40 
de Jabuso,. folto 41, finca número 2.116. 

Tipo de este lote: 13.353.193 pesetas. 

Para el ácto 9c1 remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este 'uzaado, sito en la aUe de Capitén 
Haya, número 66, cuarta planta, y tos dfas 13 de 
marzo, 17 de abril y 21 de mayo próximos, a las diez 
treinta horas, bajo las siauiente5 condiciones: 

Para tomar parte en la subasta de cada lote deberán 
presentar previamente los licitadores res¡uardos acre
ditativos de haber in¡resad.o el 20 por 100 de dichos 
tipos, en la Cuenta de Depósitos y Q)nsignaCiones de 
este Juzgado, abierta con el número 2.4.48 en el Banco 
Bilba:0 Vizcaya, sucursaJ de la calle de Capitán Haya, 
SS, Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 2S por 
J 00 Y sin sujección a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
en pnmera y segunda subasla, y el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento del 
remate. podrán realizarse pujas en -sobre cerrado al 
entregar el cual, deberá presentar el resguardo antes 
aludido. 
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~nca que se dirá, en reclamación de crédito hipoteca
no en el Que se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días la aipiente: 

Vivienda en P;caña. prim<ra planta alta, ........ S del 
edificio con faclwia a la plaza de Espai\a, número 8, 
finca 6.818. La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 8 de marzo 
de 1991, a la~ diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.154.057 
pesetas, pactado en la escritura de ~mo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para .poder tomar parte en la licitación 
de~ consignarse previamente en cuenta de consig
nac~ones de este Juzgado en «Banco BUbao Vizcaya, 
Sociedad An~nima», calle Capitán Haya SS, el 20 
por 100 del upo del remate. 

Tercera.- La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores Que .no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de les que le aipn, por el ontea.·de sus 
respectivas posturas. 

Cuana.-Los titlllos de propiedad, suplidos por 
certificación del Reaistro, se enCUCDU'ln de-manifiesto 
en la Secretaria de este Jurpdo, debiendo ·confor
marse con eUos, sin que tenpn dereche los licitadores 
a exigir otros. , 

Quinta.-Las carps y.araVúnenel allteriores, y.los 
preferentes, si lo hubiere, al cr6dito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda IUbropdO en la retpODgNlk',d de 
los. mismos, sin destinarse a su extinción el pm:io del . 
remate. . 

Sex1a.-Podrá. hacene el remate,a c:alidad de ceder a 
un teroero, , 

S6i>timo.-E1 roma ..... habrá de COIISi¡nar el rato 
del precio del remate~ntro de los ocho dfas Iiauien· 
tes al de la aprobación del' mismo. 

Octava.-De resultar desierta la primera subuta, se 
soi\ala pota que .. "", lupr la ....".la el próximo 12 
de abril a las diez boras, en las mimw oondicioDC$ 
que la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de aquélla. y, de resultar deIierta la 
segunda, se señala par que tenp lupr la tercera, sin 
sujeción .a tipo, el próximo 10 de mayo a las diez 
horas., y con· vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

Dado en Madrid, a S de diciembre de t990.-El 
Magistrado-Juez..-El Secrewio.-8.367-C 

* 
El Magistrado--Ju'cz del" Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Los autos y la certificación a.que se contrae la reata Hace saber. Que en este Juzpdo, con número 
cuarta del mencionado artículo, estarán de manifiesto 309/1987, se sigue procedimiento secuestro a instan
en Secretaria, donde podrtn ser examinados y que las cia de «Banco· Hipotecario' de Espafta.' Socifdad 
cargas anteriores y las preferentes, si las bubiere, al Anónima», contra 'Bmitia Orol Váquez y F~lix 
cr6dito del actor, continuarán subsistentes y sin Mayero Sainz, 'de la finca que se diri, en reclamación 
cancelar, entendiéndose Que el rematante las acepta y de crédito hipotecario en el que se ha acordado sacar 
Queda subrogado ·en su oblipción sin que se destine a primera. y píiblica subasta, por término de quince 
a su extinción el preCio del remate. .~ dfas .m eipieBte;. ... . 

La publicación del presente surtirá efectos de notiti- . ~ 'virl~~ -'de J8 Vera -(Cáceres). pi~ _ de 
c:ación a los deudores de no poder Devarse a efecto la la casa en el pa~e «Huerta del Ecido», finca 2.S64. 
misma en las fincas hipotecadas. La. subasta se celebrará en la Sala. de Audiencia de 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado--Juez, José María Femández Rodrí
guez.-La Secretaria.-S.136-3. 

* 
El MIaD_Juez del Juzpdo de Primera In .... cia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzaado, con número 
37/1989 se si¡ue procedimiento secuestro a instancia 
de «Banco HipoteCario de Eapa:6a. Sociedad An~ 
nima», contra don José Manuel Pascual Garcia., de la 

. ~' .' 

este Juzpdo, el próximo ~ de marzo de 1991 a las 
diez' horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de S.460.OOO . 
pesetas,. pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran 'las dos terceras 
_ de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consi¡narte previamente en la' ·cuenta de 
consignaciones de este Juzpdo en -«Banco Bilbao 
Vi.zcay:i.. Sociedad AnÓllima»,' calle Capitán Haya. SS, 
el 20 por 100 del.tipo del remate. 
. Tercera-La cantidad depositada Para: tomár parte 

en la licitación por &QueDos postores que no resulta-

"';'"l. 
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ren rema~n~s y hayan'cubienc; el.ti~·de ,~basta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia .del acreedor 
a efectos de que si el primer aCljudicatario. no cum: 
pliese sus obligaciones pueda aPro~ el remate a ~.; 
favor de lo$ que le sipn, por el prelen de sus ¡ 
respectivas posturas. ,. 

qtar1l:-Los titul?, de propiedad.,. suplidos por 
certificaCIón del Regtstro. se encuentran·de manifiesto ; .. 
en la Sqcreta~ de este JuzpdO,-debiendo confor
marse con eUos, sin que tenPn derecho los licitadores 
a exigir otros. . 

Quinta.-Las carps y aravémencs anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al cridito del actor; coDti
nuarán subsistentes, entendiéndole que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero - • 

SéPlima:-É1 rematante babrá -de contignar .el resto 
del precio del remate dentro de los octiQ- días Jiguien-
tes al de la aprobación del mismo. . 

Octava.-De resultar desiena la primera subasta, se 
señala para que tenga lusar la seaunda.el próximo 12 
de abril a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primem, ~pto el tipo del remate que será el 
75 por )00 del de aqu6l1a; y, de resultar desierta la 
se¡unda, se se6ala para que tenp hlpt la tm:cta. siD 
sujeción • tipo. el próximo 10 dé mayo • las diez 
'~ y CQn vi&encia ele-las teltaDtet. ..condiCiones 
soiIaladas pota la ...,...ta. 

Dldo en MadricI " S dediciembro de 1990.-E1 
MqiJtrado-Juez.-El Secretario.-8.366-C. 

* ~: " 
. El MaaiJtrado-Jueodei Juzpdo de Pri....,. _ ., 

cia número 4 de Madrid, en el prooedimieDto judicial \~ 
fumarlo hipotecario del articulo 131 de la 1.ey Hipo- . ' . 
tecaria, ·.seauiclo en este Juzpdo con el. lUlmero 

.1.079/1987, • ins ... cias del Procurador'soiIor Viz
quez Guillén,.en nombre y repmentacl6n de «Banco 
de Cr6dito .A¡rioola, Sociedad Anónima», coatra 
doful Felisa Rodri¡uez Stutz sobre efectividad de UD 

préstamo hipotecario, se ha acordado 5aC2l' a 11 venta 
en pública subasta, por término de veiilte días, 101 
bienes hipotecados que mú a~o se describen, por el 
precio Que para cada una de las subuw que se 
anUD~, se indi.ca a continuación. 

El remate tendrá lugar 'en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primero •• bula el dia 20 de DÍam> de 1991 
próxim~ Y'hora de las once de su 11lIflaÍla, por el. tipo 
establecido en la escritura de hipoteca ascendenlt .. 
30.000.000 de pesetas, no admititndoae.poItUras que 
no cubran 'dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudiC:a~ 
ción en fonna por el actor, el dfa 24 de.abril de 1991 
próximo, y hora'de las -once horas de .. u maiaua, por 
el 75 por 100 de la C2D.tidad que sirvió de tipo en la 
-primera, no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera Y última subasta, si nO'hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la ~ 
adjudicación por el actor, el dia 22 de mayo de 1991 
próximo"y"hora 'de las ona!'de su:".maftaDa, sin 
sujección ~ ~.. ..~ 

Condiciones 

Primen..-Para tomar parte en la subiata, debcrú 
los licitadores conlipar peviamente en el ~ 
Bilbao V~ya. Sociedad Anónimu, en la,. asencia 
que se·encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
Castilla, -número 1, cuenta corriente de este Juzpdo 
número 14000-4, el SO por 100 del tipo establecido en. 
cada caso, 'debiendo presentar el recuardo jUltific». 
tivo del in¡re$o en el Banco, en la SecreW:ia de CIIC 
Juzpdo. ." 

Segunda.-Desde el anuncio cié la subasta' huta JU 
celebnlción, podrán hacerse 'por escrito posturaS_ en 
plie¡o celt"8do. depositando, para ello .eI!- la Mesa. del 

- JU7,8ldo, junto .. aqul:l, el respardo de iqreIo.en el 
Banco de la consignación correspondiente . 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Re¡istro a 
que se refiere la reala 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. es1:lrán de manifielto en la Secretaria; se 9 

entenderá. que todo licitador acepta como baltante la 
titulación y que las car¡as o sravArncne5 anteriores y 
105 preferentes, si los hubiere, a1 crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. "entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
'responsabilidad de los mismos., sin .destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consianarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el dia señalado por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez. ésta se celebrará el mismo dfa y,hora 
de la semaDa siauientc, y con las mismas condiciones ..... 

Sexta .... Asiinismo. las publicaciones en los boletines 
oficiale~ sunirin efectos de notificación al deudor o 
deudores, para el caso de que fuese negativa la 
dili¡encia en la finca subastada. 

Bienes objeto ~ subasta 

Rústica.-Trozo de terreno destinado a cultivos 
ordinarios, en el término municipal de «La.Laguna., 
en los altos Vala Guerra, donde dicen «El Baque
rón», que mide 3 bectúeas -67 áreas 24 centiáreal. 

TítulO.-Pertenece a doiaa Felisa Rodri¡uc:z Stuu,' 
bajo el ~men de separación de bienes con don 
Manuel Mendo Henero, por compra previa sCareP~ 
ción que hizo a don Manuel Barrios Diaz -y sus hijos 
doña Esperanza y don Fernando ~os Delpdo, este 
último representado por IU padre, mediante escritura 
otorgada ante el Notario que fue de Taraeonte don 
Juan Antonio Pérez Giralda, con fecha-9 de-noviem
bre de 1~82 al n1l:mero 2.182 de sujJroiOcolO 'lmer&.l:: 

Inscripción;':'En el ReJistro-de-1a ProPiedad 'de'San 
Cristóbal de La Laguna, tomo 1.330, libro 777, folio 
60, finca 69.051. hoy 2.125, inscripción primera. 

y para su publicación _ en el- «Boletín Oficial del 
Estado~; se expide el presente en Madrid a 10 de 
diciembre de 1990.-La Secretaria.-Visto bueno: El 
Magistrado-Juez.-8.36s..c. 

Don Francisco Sánchez Mantnez, "Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en -este Juzaado y con el número 
1.267/1982, se siguen autos de menor cuantía, ejecu
toria, a instancia de Maria Tefesa Fernández Cant
belo y Miluel Zorita Madripl, representado por el 
Procurador don Cesáreo Hidal80 Senen contra doña 
Maria Candelas Rodríguez Quintero, Pedro Zorita 
Madrigal, Josefa Campillo Dorado y Luis Zorita 
Madripl, en los que por resolución de este dia se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta primera, 
sepnda y tercera, si fuese necesario. y por el término 
de veinte dias hábiles y precio del valor de peritación, 
fijado en pesetas 12.060.1 SO para la primera; con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, la· finca ,que al final se 
describirá, para cuyó acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera suhasta: El oía 22 de··febrero de 1991. 
Se¡unda subasta: El día 21 de marzo de 1991. 
Tercera subasta: El dia 19 de abril de 1991, todas 

ellas a las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será 
12.060.150 peseW; para·la ses,unda con la rebaja del 
25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo. . . 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consianar previamente el SO por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consi¡naciones de los postores que la admitan y 
hayan cubieno el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro-

'.; 
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harte el remate a favor de'los que le sigan por el orden 
de sus respectivas poswras. 

Ten::era.-EJ remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-La consignación del precio y en su caso la 
cesión del remate se hará dentro del término de ocho 
o tres dias respectivamente, según sea bien inmueble 
o mueble, a panir de la aprobacón del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretana los 
titulos de propiedad de los bienes.o la certificación del 
Re&istro que los supla, previniéndose además a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningun otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
carpl o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogido en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Descripción de la finca que se subasta:· 

Urbana sita en calle BustQs, númer6 2-3, C. de 
Madrid., inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de esta capital, al folio 224, libro 778, 
finca reaisuaI número 64.551. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1990.-'El 
Mqistrado-Juez, francisoo Sánchez Martínez.-El 
Secretario.-8.344-C. 

* 
Don ~rique -Mari.., •• uqpstrado-Ju~ ~1.JU7pdo de 

Primera InS14Dcia número.32 ~ los de Madrid.. 
1Iqo .. ber. Que en esle Juzaado $O sipen ...... de 

procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 984/1989, a instancia 
de «Comercial 25, Sociedad 'AnórUrnP, contra 
Aurora Alonso Saura en los cuales se ha .aoordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, tos 
bienes que luego se dirin, con las siguienteS .condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado pan: que teDII lupr el 
remate' en primera -subasta el pr6ximo día 11 de 
febrero de 1991. a las diez horas diez minutos de su. 
mailana, en la Sala de Audiencia de este JQ7Pdo, por 
el tipo de 7.900.000 peseI&$. 

Squnda.-Para el supuesto ele que resultare desierta 
la primera, se ha-señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de marzo de 1991, a las 40cc horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue·para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
abril de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin slijcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiem- de Jas'tres 
subastas los licitadores 'deberin consianar preVia
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitida a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera· 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá CQnsignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este J~ _presen-
tando en dicho casO el resguardo ,del iitgreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de· los -inmuebles 
subastados.. se encuentran stl:pliclos spor las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado_ para 
que puedan examinarlos los que deseen \Omar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las car¡as y gravAmenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, contiw 
nuarút subsistentes y ·sin cancelar, entendiéndose que 
el adjudicatario los acepta _ y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en caHdad de 
ceder <! tercero, con las reglas que establece el anículo 
131 dr;- la Le\" Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de ,suspenderte cu«l~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma bora,' para elliguiente viernes h6bil de la 
semana dentro de la cual se bubiere se6alado la 
subasta suspendida, en el caso·de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
~ubastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consipac:ionC8 efectua
das por los participantes a la subasta, salvo."la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el- mismo momento de la celebración de la subasu. 
tambi6n podrán reservarse en depósito las eonsipa
ciones de los participantes qUe 8IÍ lo ac:epten que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 'la 
subasta, por ,si el primer adjudicatario, ~o cumplieee 
con su obligación y desearan ;aprovechar el remate los ' 
otros postores y siempre·por el orden de las mismas. 

Und6cima.-La publicación de'los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo.de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de lubuta 
Una casa situada en térmioo· munic:ip.l _de S.O 

Javier, poblado de Santiaao de la Rivera, al la calIe
de los Porches, número Z. con ~1io. Ocupa _UDa 
superficie, con su zona de ensanche. de 243 m,etros 
cuadrados. Linda: JJrercc:htl. cntrudo, ca. de don 
Oláyo Gil Moreno; izciuierda. -casa número.4 de la 
calle de los Porches; fo~ casa de Gin6s Romero 
Zaplana, y frente. con la C:ane de SU situaGiÓD. 

Inscripción.-Lo es" en el ReaiJtro de la Propiedad 
de Murcia n, al folio 159 del libro 3S7 de San Javier, 
finca :número 11.598, inscripción ~ 

Arrenc:tmnientos: No tiene. 

y para su publicación en el «Bóletín Oficial del 
EstadOlt, expido y libro la presente'en Madrid a 21 de 
diciembre de 1990.-El Magistrado-Juez~ Enrique 
Marín.-El Sf;cretario.-8.3S8-C. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrádo-Juez del Jw:pdo 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Jur.pdo -se si¡uen autos de 
procedimiento judicial sumano del 'articu10 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 112/1990. a instan~ 
cia de «Banco Español de Crédito. Sociedad ARÓ
nima», representada .por el Procurador don Emilio 
García Guillén, contra «Benito z.atra Polo e Hijos, 
Sociedad Anónima»" en los cuales -se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ~ino de 
veinte dias.-Ios bienes que al final se decribirán, bajo 
las siguientes 

Condi<:!0ne5 

Primer.a.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias 'ubastas, habiéndose efectuado el1ei'talamiento 
simultáneo de las tres primeras, que autoriza la ftIIla 
7.a del artículo 131 de la Ley-Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de enero de 1991: a las 
diez y, die~ '_ horas. Tipo _ de licitación: El que se 
menciona en .cada finca, _que se describe. 

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: El que se menciona ~n 
cada finca, que se describe. 

Tercera subasta: Fecha II de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepción de acreedor demandante, debe- . 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 1 00 del tipo -señalado para la primera y se¡unda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
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que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera-Instancia mímero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado numero: 41.000 en la 
agencia urbana sita. edificio Juzgados, Plaza Castilla. 
Número de expediente o de procedimiento: 2459000 
00011290. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pOSturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en- el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo' previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la· Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana, dentro 
de la cual se hubiera señalado según la condición l.a de 
este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverlin las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, Ji en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta 
el mismo momf':nto de la subasta, también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubieno con sus ofenas los precios de la subasta, por 
si e-l primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate, los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bienes ohjeto de subasta 

Número uno.-Local comercial número I del plano, 
situado en planta baja, de la casa señalada, con el 
número 7, de la calle aaudio Marcelo de Córdoba. 
Tiene- una superficie construida de 149 metros con 52 
decímetros cuadrados, y su entrada por la expresada 
calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Córdoba, al tomo 1.261, libro 228, folio 148, finca 
número 15.823. 

Tipo subasta: l.a; 9,929.700 pesetas y 2.a; 7.447.275 
pesetas. 

Número cinco.-Local comercial número· I del 
plano en la planta primera, de la referida casa. Tiene 
una superficie construida de 174 metros con 73 
decímetros cuadrados y su entrada por la escalera y 
visto desde la calle Claudio Marcelo. 

Inscrita en el Registro de la Propjedad número 4 de 
Córdoba, tomo 1.261, libro 228, folio 148, finca. 
15.824. 

Tipo subasta: l.a: 10.920.900 pesetas y 2.a: 
8.190.675 pesetas. 

Número nueve.-Local comercial número I del 
plano, en la planta segunda·de dicha casa. Tiene una 
superficie construida de 352 metros con 53 decíme
tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Córdoba, tomo 1.261, libro 228, folio 160, finca 
15.831. 
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Tipo subasta: I.a: 23.399.400 pesetas y 2.a; 
17.549.550 DClétas. 

Dado en Madrid a 4 de enero de 1991.-EI Magis.
trado-Juez, Juan Uceda Oif':ctl'l -~I Secretario.-86-3, 

* Oon Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 32 de IQs de Madrid, 
Hago saber: Que eneste Juzgado se siguen autos de 

procedimiento Judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nümero 888/1989, a instan· 
cia de ~Comercial 25, Sociedad Anónim<\», contra 
Jesús' Ferrer del Rio y Concepción Escuer Pascual, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señala~o para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1991, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de marzo de 1991, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este· Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para IR tercera subasta el próximo día 14 de 
octubre de 1991. a las nueve treintd horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores d~berán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitirlos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta resP«lo al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provjsional de Con· 
signaciones número 42QOO.9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebic!> 
. subastados se encuentran supíido,¡. por las correspon
dientes ceniticaciones registrales obrantes en autos, 
de manitie"to en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como b~stantes, sin que pueda exi.gir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes antenores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidaJ. de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado., y el" remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere·de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas, se: traslada su celebración 
a la misma hora, para el 'sigUIente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celrbración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No'\-enaAie devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresPonda al mejor postor. las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momrnto de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ufertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

U ndéClma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
scñ3.lamicntos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 
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Bient:s objeto de subaSta 

Urbana.-Casa sita en San Mateo de Gállego.· en 
f.:alle Ramón y Cajal. número ·19, de 't90 metros de 
superficie base. .'. 

Consta de planta de sótano. planta baja, dos plantas 
alzadas y buhardillas. La planta de sótano destinada 
toda ella a un almacén, ocupa una superfic.ie cons
truida de 160 metros cuadrados,.y útil de 140 metros 
cuadrados, y tiene su acceso por escaleras interiores 
desde la planta baja del inmueble. La planta baja, 
destinada a local comercial, zaguán de entrada, escale

-ras de acceso a las plantas superiores, y escalera de 
descenso a la planta de sótano, ocupa una superficie 
total con~truida de 190 metros cuadrados. El local 
ocupa una superficie útil de 124,08 metros cuadra
dos, existiendo en la parte posterior del mismo un 
cuarto destinado a servicios. ropero y cuarto de 
calefacción Que ocupa todo él unos 30 metros cuadra
dos; y encima de dicho cuarto, y con la misma 
superficie. hay un trastero y dos pequeñas habitacio
nes. El resto de superficie corresponde al zaguán de 
entrada y escaleras. 

Las plantas primera y segunda esUÍ.n destinadas 
cada una de ellas a un piso vivienda, ambos iguales 
de características. y Que constan cada uno de ellos de 
vesHbulo, pasillo, cocina. armario,· comedor-estar. 
tres dormitorios, baño y galería; ocupando una super
ficie construida cada uno de 120,17 metros cuadra
dos; y útil de 93.24 metros cuadrados. El piso en 
primera planta tiene además una terraza a la parte 
posterior del edificio. cuyo espacio que ocupa está 
destinado en el segundo piso a patio de iuees. 

En la planta· de áticos hay una buhardilla de 
unos 50 metros cuadrados, con terraza. 

La total superflCie construida es así de 614,01 
metros cuadrados. Linda el conjunto: Al frente, con 
calle de su situación; por la derecha, ~ntrando, con 
Jesús Ferrer del Rio; por la izquierda. con Dolores 
Adn, y al fondo, con Angel Aleare. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
nlimero 1 de Zara¡oza. en el tomo 3.469 del archivo, 
libro 41 de San Mateo de Gálle¡o, folio 149, finca 
numero 2.909. 

y' para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 4 de enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-B~. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Gareía Martas. Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia nümero 2 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos número 84/1990, 
seguidOS a instancia de Caja Postal de Ahorros contra 
don José Manuel Moral Alonso, se ha acordado la 
venta, en pública subasta, por primera vez, y, en su 
caso. segunda y tercera vez, de los bienes embargados 
que se relacionarán al final 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, 3.°, el día 20 de febrero 
próximo. De. no haber postores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 20"de marzo 
siguiente, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el dla 18 de abril siguiente, se celebrará la 
tercera subasta;: todas ellas a las doce horas. 

El tipo· de subasta será el de tasación pan. la 
primera; con la re~a del 25 por 100 para la selunda 
y sin sujeción 'a tipo la tereera. Servirá de tipo para 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura que no cubra dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la cenmcación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a . están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al crédito del actor 
-si los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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:n la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
;u extinción. el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Nümero 68. Vivienda tipo A-I, se¡Un cédula, letra 
-\. en planta segunda del bloque número 4 del cuerpo 
:le edificación denominado residencial «Las Pirámi
jes». sito en el Camino del Pato. partido primero de 
la Vega, de este término. Ocupa una superficie útil de 
:¡O metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo de 
!ntrada, distribuidor, cocina, terraza lavadero, dos 
baños. cuatro dormilorios, salón-comedor y terraza. 
Anejo a esta vivienda y como parte integrante de la 
misma se le asigna una plaza de aparcamiento situada 
en la' planta baja del edificio. 

InScrita al Registro de la Propiedad número 1 de 
Málaga, al folio 103. tomo 1.990, libro 64, inscripción 
tercera, finca 3.509. 

l/ajorada en 9.420.000 pesetas. 

Dado en Mála.¡a a 26 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, José Gareia Martos.-El Secreta· 
rio.-8.331-C. 

MATARO 

Edicto 

Que en este Juzgado, al número 31/1986, se siguen 
autos de declarativo menor cuantía·reclamación de 
cantidad, promovidos por Pedro Gómez Gragera, 
contra José Auge Civera, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el ma 21 de febrero de 
1991. a las diez treinta horas, los bienes embargados 
a José Augé Civera. y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha seilalado, para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 pOr 100 del tipo de la primera, el día 21 de marzo 
de 1991. a las diez treinta horas. Y que para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lupr el día 
:!2 de abril de 1991, a las diez treinta horas; celebrán
dose las mismas con arreglo a las siguientes condicio
nes; 

Prim~ra.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
cuenta de consianaciones existentes en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el numero 784, una suma igual, 

'. al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración de 
los bienes; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes 'de los tipos de licitá-

. ción, que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubieno 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis.
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas, anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El precio que servirá de tipo para la primera 
subasta es el de 10.800.000 pesetas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca rústica de secano y regadío, radicada en el 
vecindario de Cañamas, municipio de Dosrius, de 
superficie aproximada de 24.202 metros 82 decíme
tros cuadrados, que linda: Al norte, con la finca de 105 
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sucesores de don José 'Boter Cardoner, mediante el 
camino de Can Silvestre; al este, parte con la finca de 
José Boter y parte con los mismos mediante camino 
vecinal de Dosrius y parte con el torrente de Mas 
Uibre; al sur, con la riera de Can Llibre, y al oeste, 
pane con José Tabella y parte con sucesores de J* 
Boter. En el interior de esta finca existe una propiedad 
de Luis Oliamendi Alentom. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de MatafÓ, al tomo 2.657, libro 61, 
folio 11, finca 757-N. 

Dado en Mataró a 14 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario jUdlcial.-8.357-C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I-B de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 214/1986-8, a instancia de Caja 
Rural Provincial de Murcia, contra don Juan Manuel 
Mata Navarro, doña Maria Dolores Cuenca Alarcón, 
don Manuel Mata. Ortega. doña Domitila Navarro 
Sánchez y don Antonio López Morales, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, de 105 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
18.300.000 pesetas, cuyo remate tendrá lug,ar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: . 

En primera subasta, el día 8 de marzo de 1991 y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

'En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dla 8 de abril de 1991, a la misma bora. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el día 9 de mayo de t 991, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en secunda subastas, que DO cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores,. en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en Infante don Juan 
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse postura .. por escrito en 
sobre cerrado: que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; Que. a 
instancia del actor, podrán reservarse 105 depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de 105 que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por cenificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asi· 
mismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que, de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

De don Antonio López Morales, soltero: Urbana, 
piso número 5, en primera planta, sito en Caravaca, 
calle Vicente Aleixandre, 3, de 122.50 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 425, folio 124, finca 27.725, 
inscripción 4.a Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

'De la propiedad de don Juan Manuel Mata Nava
rro y esposa, doña María Dolores Cuenca Alarcón: 
Rústica, tierra improductiva, matorral y erial, sita en 
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Caravaca, de superficie 14 hectAreas 32 áreas 13 
centi4reas. Inscrita al libro 426, folio 151. finca 
29.456, inscripción La Valoración: 14.000.000 de 
pesetaS. 

De la propiedad de don Manuel Mata Ortega y 
esposa, dof!¡a Domitila Navarro Sánchez: 

1. Tro~ de tierra riego en término de Caravaca, 
sitio del Camino Viejo de Cebe¡ín, por el frente de 
casina de peones camineros, primera que de la 
carretera de esta ciudad va a Murcia, y que se fertiliza 
COQ las aguas de la hila de las Caballerías; tiene de 
cabida 18 áreas 18 centiáreas 75 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el libro 315 de Caravaca. folio 83, 
finca número 17.565, inscripciones l.a y 2.a Valorada 
en 600.000 pesetas. 

2. Casa sin número en Carreras Altas de Cara· 
vaca, consta de una sola planta; mide de superficie. 30 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 322 de Cara· 
vaca; folio 59, finca numero 18.480, inscripción 2.a 
Valorada en 150.000 pesetas.. 

3. Trozo de tierra rie¡o en término y huerta de 
Caravaca, silio de Mayrena, de'superficie 20 áreas. 
lnlCrita en el libro 81 de Caravaca, folio 42, finca 
número 4.843, inscripción 10.- Valorada en 800.000 
pesetas. 

4. Trozo de tierra riego el! la huerta y término de 
Caravaca, sitio de Mayrena, de superficie 13 áreas 97 
centiáreas. lnscnta en el libro 256 de Caravaca, folio 
29, finca número 12.035, inscripción 3.8 Valorada en 
500.000_. 

5. Trozo de tierra secano en el paraje de las 
Cañadas de Moratalla, ténniRo de Caravaca, superfi
cie l hectárea 38 áreas 35 centiáreas 24 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el libro 121 de Caravaca, folio 
163, finca número 6.259, inscripción 1O.a Valorada en 
250,000 pesetas. 

Total valoración: 18.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de ·noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-5.l31·3. 

* 
Don Andres Pacheco Guevara, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 131/1988, promovido 
por Caja de Ahorros de Murcia contra don Miguel 
Conesa Angel, en 105 que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, al haber sido declarada en quiebra la 
anterior subasta, cuyo remate tendrá lugar el día 13 
de marzo de 1991, a las once horas de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de eSle Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Primera-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutanle, deberán consíg. 
nar previamente en la cuenta provisional de consigna. 
ciones que este Juzgado tiene abierta en la Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina Infante Don Juan Manuel, 
cuenta 3084, el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda, esto.es, el de valoración con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Quinta.-Caso de ser inhábil el día señalado, se 
cel~brarú la subasta el día siguiente hábil. 

Sirva el presente de notificación en forma aJ 
demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en planta baja, situada en In Diputación de La 
A/jorra. termino de C'artagena, Que consta de ve!i.tí
bulo, tres dormitorios, comedor<star, cocina. a~eo. 
p~so, armarios, porche, patio y de una pequei\a 
cochera anexa. La vivienda ocupa una superficie 
construida de 16 metros, digo, de 93 metros 21 
decímetros cuadrados. siendo la útil de 80 metros 15 
decímetros cuadrados; el patio ocupa una superficie 
de 70 metros 73 decímetros cuadrados. El terreno en 
donde se encuentra ubicado este edificio ocupa una 
superficie de 180 metros cuadrados, y linda: Por el 
nOrle, con Miguel Conesa; sur, con la calle de San 

" Juan; este, propiedad de la «Cooperativa de Vivien
das para Todos», y oeste, con la calle de San Rafael. 
Inscripción: Sección 3.a, tomo 1.773, libro 626. 
folio 153. finca 55.252. Título: Le pertenece la finca 
descrita a don Miguel Conesa Angel por construcción 
en estado de soltero sobre parcela segregada de otra 
mayor, todo ello segun se desprende de la escritura de 
declaración de obra nueva, otorgada en Cartagena 
e-l 26 de mayo de 1972 ante el Notario don Joaquín 
Regucra Sevilla. Valoración: 5.460.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Andres Pacheco Guevara.-EI Secre- . 
tario.-5.138-3. 

ONTINYENT 
Edictos 

Doña Raquel lranzo Prades, Juez de Primera Instan
cia número 1 de Ontinyent (Vakncia) y su 'panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
288 de 1990, se tramita expediente de suspensión de 
pagos a instancia del Procurador don José Amorós 
Garda, en nombre de la Entidad «Envases de 
Madera, Sociedad Anónima» (SAENMA), con domi
cilio en Beniganim, polígono industrial, sin numero, 
cuyo objeto social lo constituye la compra, venta, 
aserrado y transformación de madera, asi como la 
fabricación de artículos y productos derivados de la 
misma y cuantas actividades de lícito comercio sean 
consecuencia o antecedentes del anterior, y por auto 
de este día se ha declarado a dicha Entidad en estado 
de suspensión de pagos, con el caracter de insolvencia 
provisional, y señalado para la Junta de acreedores el 
día 29 de enero de 1991 y hora de las diez treinta de 
su mail.anll, en este Juzgado, avenida Torrefiel. 2, 
teniendo la Secretaría a disposición de los acreedores 
el informe y demás relaciones que concreta el articu
lo 10 de la I.:cy de Suspensión de Pagos. 

Dado en Ontinyent a 28 de noviembre de 1990.-La 
Juez, Raquel Iranzo Prades.-La Secretaria.-8.351-C. 

* 
Doña Raquel Iranzo Prades. Juez de Primera Instan

cia número 1 de Ontinyent (Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
287 de 1990, se tramita expediente de suspensión' de 
pagos a instancia del Procurador don José Amoi"ós 
García. en nombre de la Entidad «Vidrios Revestidos, 
Socit:dad Anónima» (VIRESA), domiciliada en Seni
ganim, avenida del Pintor Gomar, número 2, cuyo 
objeto social es la fabricación y venta de todos los 
productos de vidrio. sus derivados y similares, y por 
auto de este día se ha declarado a dicha Entidad en 
estado de suspensIón de pagos, con el carácter de 
insolvencia pnwi.~ional. y señalado para la Junta de 
aClccdores C'I día 22 de enero de 1991 v hora de las 
diez treinta de su mañana. en este Juzgado. avenida 
T orrcfiel. 2. teniendo la Secretaría a disposición de los 
acreedOlcs el informe y demás relaciones que concreta 
el articulo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en OnlÍnyent a 28 de noviembre de 1 990.-La 
Juez, Raquel Tranzo Prades.-La Secretaria.-8.350-C. 
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~OVlEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar VilIarrica, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Oviedo 
y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de juicio hipotecario del articulo 
131, numero 267/1990, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don José Antonio Alyarez 
Fernández, en nombre y representación del «Banco 
de Asturias, Sociedad Anónima». contra don Roberto 
Vallina Ruiz y doña Maria Luisa perez Femández, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, el bien hipotecado que lucio se describi
rá y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Oviedo, habiéndose señalado el día 15 
de marzo de 1991, próximo. a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 9.542.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
anteriormente expresado y para poder tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consi¡nar previa
mente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin la tual no se admitirá, cuenta número 
01.225"'()o()"2; 3363-000; 18; 0267/1990, Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Una, 14, Oviedo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el día 12 de abril de 1991. próximo, a las 
doce horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, a excepcion del tipo de subasta, que 
será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso" de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el día 10 de mayo de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en las mismas condiciones que la pri
mera, :.r excepción del tipo de subasta, puesto que se 
celebrará sin sujecion a tipo. Los autos y las certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 

. Ley Hipote<.aria están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y las cargas y gravamenes anteriores y Jos 
preferentes, al créditO'del actor quedarán subsistentes, 
entcndiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a enos sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Numero L Local con destino a plazas de garaje, 
ubicado en planta de sótano. Ocupa una superficie 
de 551 metros 15 decimetros cuadrados, incluida la 
rampa de acceso. A él se accede, además de las 
escaleras- comunes de los portales de entrada A y B, 
a través de una rampa de acceso de 9 metros de 
ancho, en total 28 metros 50 decímetros cuadrados, 
que arranca de la calle de Alférez Argü:elles, linda. 
según la entrada del edificio: Frente, calle Alfé~ 
Argüelles y hueco de ascensor B; espalda, herederos 
de doña Maria Fernandez, huecos de ascensores A 
y B, don Salvador FernAndez Riestra, don Pedro 
Uamas Candanedo, don José Bode Cortina y don 
Augusto González; derecha. hueco de ascensor B. 
calle Alférez ArguelJes, rampa de acceso y don 
Augusto González, e izquierda. sótano o espacio 
comiln de 42 metros cuadados en el que están 
in~talados los depósitos de agua y motobomba, así 
como hueco del ascensor A. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes de 13 enteros 962 milésimas de 
otro por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala de 
La.viana el 5 de febrero de 1982, libro 574 de Lan
greo, folio 98, finca 50.717, inscripción segunda. 

Dado en Oviedo a l J de diciembre de 1990,-El 
Magistrado-Juez. Fernando Miyar Villarrica.-EI 
Secretario.-5.143-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 
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El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

. Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
725/l990-L de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instanCia de «Banca Jover, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Miguel Socias Rosselló, contra Coloma Garrias 
Ramis y Manuel Bonilla Santana, en reclamación de 
12.010.588 pesetas de principal más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
eh cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y publica subasta, por término de viente días y precio 
de su avaluo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Numero cincuenta y uno de orden.-Apartamento 
numero 7, de la planta quinta, que forma parte del 
edificio denominado ~T.ropiclt, sito en el paseo Mari
timo, de esta ciudad. Mide 141.47 metros cuadrados, 
y linda: Frente, pasillo, el apanamento numero 6 y 
descubierto de terrazas; derecha, entrando, con el 
despacho numero 8 y subsuelo; izquierda, con el 
integro inmueble y descubierto de terrazas, y por el 
fondo, con subsuelo, y por las partes inrerior y 
superior, con las respectivas plantas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este partido, al folio 189, 
tomo 2,230 del archivo, libro 291 de Palma VII, finca 
número 16.726. primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 5itO en calle General Riern, nómero 113. 
de esta c.udad, el próximo día 6 de febrero de 1991 
del corriente ano, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
6 de marzo de 1991, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta el día 6 de abril de 1991, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 24.131.150 pese. 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plazo Olivar, sin numero. de. 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el numero 
de cuenta 045400018072590. 

Tercera.-Podrá hacerse ~I remate a calidad tJe 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-De-sde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo, 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabildiad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 15 de noviembre de 1990.-EI 
Magi~trado-Juez.-El Secretario.-8.333-C. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que'a las doce horas de los días 6 de 
lebrero, 7 de marzo y 8 de abril de 1991 tendrá ¡usar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en publica subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del prés
tamo que se reclama en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidOS en este Juzgado con el 
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nümero 0475/90-A. a instancia ~e Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Pamplona contra don 
Fernando Vera Ambusie¡ui y Miren-Argui Cesar 
Oses. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subaSta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando clase Juzgado. número de asunto 
y ano, el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subasta, y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se¡undo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el preCio de tasación; en 
la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refi~ la regla 4,- de dicho artículo 
estarán de manifie5to en la Secretaría de este Juzgado 

. y se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o sravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendi6ndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
pr«io del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliqo cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado SCJUndo, en la Entidad bancaria 
aludida hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obli¡aciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán ~dmitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca. piso cuano, de la casa con entrada por calle 
Larrabide, 1, con fachada también a la aliJe Tajonar. 
Tiene una superficie de 132 metros cuadrados, cuota 
de participación de 16.667. Inscrita en el Re¡istro de 
la Propiedad número 1 de Pamplona al tomo 565. 
libro 306, secci.6n 3.a, folio 51, finca numero 16.900. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.359-C. 

REUS 

Edicto 

Don Jesús Fuertes Bertolín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de los de 
Reus y $U partido, 

Hace saber: Que en los dfas que luego se dirán, 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos de los autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 172/1990, instados por Caja 
Postal de Ahorros contra Antonio Navarro Martos la 
.... enta en pública subasta de la finca hipotecada 
siguiente: Local sito en planta sótano, destinada a 
aparcamiento de vehículos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilaseca-Salou, al tomo 1.555. libro 
467. folio 44, finca 39.545. Valorada para la subasta 
en 15.000.000 de pesetas: 

Primera subasta: El día 7 de febrero, a las diez 
horas, 

Segunda subasta: El día 4 de marzo, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: El día 2 de abril, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente en 
el Banco de Bilbao Vizcaya (calle L1overa, 50), una 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. pudiendO hacer;e 
·posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante de 
haber efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho referen
cia; que la descrita finca sale a subasta por el tipo de 
tasación, no admitiéndose postura alguna Que sea 
inferior a dicho tipo; Que los autos y la certificación 

Martes 8 enero 1991 

del registro al Que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gra .... ámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito· del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ".los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y Que la tercera subasta se 
celebrará. sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrrafo final de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en Su casó, se notifica al 
deudor Antonio Navarro Martos la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 20 de diciembre de 199O.-El 
Ma.¡istrado-Juez, Jesús Fuertes Bertolin.-EI Secreta
rio.-8.33O-C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doda Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Haao saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial hipotecario de la Ley 
de 1872, bajo el número 130/1989, a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra José Carlos 
Alvarez Alonso. en los cuales se ha acordado sacar en 
pública subasta. por ténnino de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lusar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de 
marzo, a las 10 de su mañana, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado (calle Ruiz de Padrón, número 3-1.a), 
por el tipo de 7.080.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de abril, a las diez de su mañana, con 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de tasación de la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la 5elunda, se ha 
sedalado para la tercera subasta el día 20 de mayo, a 
las diez de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de: la publicación del edicto 
podrin hacerse posturas por escrito, en pliego 
cenado, en la Secretaria de este: Juzgado. consignando 
el 20 por 100· del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
presentando el resguardo de dicho ingreso o consig
mindolo .en metálico en el Juzgado. 

Ql,linta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
fonDas antcriormente indicadas. 

Sexta-No se admitirán posturas en pnmera o 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder, el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las. consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimientu de la obli
gación, y. en su caso, como cumplimiento del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cion~ de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación)' desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

.Décima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes Que tengan la finca, 
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subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.,:,La subasta se celebrará con citación del 
. deudor. 

Duodécima.-La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días ~iguientes a la aprobación del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registraI 18.696. Urbanización «El Topc:», 
parcela 15, vivienda en planta baja, bloque A, a la 
derecha y al oeste. 

Valor tipo: 7.080.000 pesetas. 
Registro de la propiedad de El Puerto de la Cruz. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de diciembre 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Raquel Fernandino 
Nosti.-EI Secretario.-8.364-C. 

SANTANDER 

Edictos 

Don Antonio Da Silva Femández, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número t de Santan
der, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proc:edi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 103/1990, promovido 
por «Banco de Santander, Sociedad AnónUtta>.. con
tra don Baldomero Menéndez Lanza, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar. a la 
venta en pública subasta, los inmuebles Que al final se 
describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de marzo de 1991, a 
las trece horas de su maftana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca ascendente a la 
suma de 7.500.000 pesetas. 

En qunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de abril de 1991, 
a las trece horas de su maClana. con la rebaja dd 25 
por 100 del tipo de.la primera. 

y en tercera subsata, si no se remataran en ninflllD8 
de las anteriores, el día 14 de mayo de 1991, a las 
trece. horas de su mañana, con todas lali demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitiran posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consi¡
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la ~a 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsábili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento izquierda, tipo J, del piso primero, 
que ocupa una superficie de 74 metros 72 decímetros 
cuadrados, útiles. aproximadamente, distribuido en 
cocina. cuarto de bano, cuarto de aseo, comedor-estar 
y tres donnitorios; lindando, con relación a su 
entrada: Al este o frente, con escalera y el piso centro. 
tipo K: al oeste o espalda. el lote 2 y terreno sobrante 
de edificación; al norte o derecha. dicho piso centro, 
tipo K y terreno sobrante de edificación, y al sur o 
izquierda. el lote 2 y más terreno sobrante de edifica
ción. 
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Cuota. Representa en el valor total del bloque 6 
enteros diez cen~simas de otro entero por 100. 

Forma parte del llamado solar de la Iglesia, silio de 
Tregandia, término municipal de Noja (Cantabria) o 
bloque 1 del conjunto residencial «Zona Residencial 
Montecarlo», 

Inscripción de la hipoteca: Al tomo .923, libro 18, 
folio 167, finca 1.684, inscripción Quinta de!' Regis· 
tro de la Propiedad de Sanloill!. 

Dado en Santander a 14 de septiembre de 1990.-El 
Juez sustituto, Antonio Da Silva Femández.-El Ofi
cial habilitado.-5.141-3. 

* 
El Magisttado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de -Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi CMgO, bajo 
el número 54/1988, se si¡uen autos de menor cuan
tia. a instancia del Procurador señor Garda Viñuela. 
en representación de' dofia Visitación López Beivide y 
don Fernando Rivas, contra doi'ia Maria de los 
Angeles Rivas López. representada por la Procura- , 
dora doña Ana Escudero, sobre división de cosa 
común, en cuyas actuaciones se ba acordado sacar a 
la venta- en primera y pública subasta, por término de 
veinte días. las siguientes fincas: 

Finca 1. Prado al sitio de la Aguera de 44,10 
áreas, que se identifica como la parcela número 101 
del polígono número l. Precio: 1.323.000 pesetas. 

Finca 2. Prado al sitio de Monte Caballar de una 
extensión de 19,80 áreas, que se identifica como la 
parcela 11 del polIgono 3. Precio: 297.000 pesetas. 

Finca 3. Prado al sitio de la Aguera de 20,20 
áreas, que se identifica como la parcela 97 del poli
gano número 1. Precio: 615.000 pesetas. 

Finca 4. Prado al sitio de Monte Caballar de 3.90 
áreas, parcela 8 del polígono 3. Precio: 46.800 pese
tas. 

Finca 5. Casa-habitación al sitio de El Corro, del 
pueblo de la Encina, compuesta de planta, piso y 
desván y .con una planta de 96 metros cuadrados. 
Precio: 3.624.000 pesetas. 

Almacén situado al none de la casa anterior. 
Precio: 390.000 pesetas. 

Huena de unos dos carros al sur de la casa anterior 
pero no colindante con ella. Precio: 250.000 peseta ... 

Total: 6.186.800 pesetas. 
La consignación deberá efectuarse en el Banco 

Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta ciudad. en la 
cuenta número 3&5700001505488. 

La subasta tendrá lugar e la Sala de Audienciá de 
este JUlgado. sito en Las Salesas, avenida Pedro San 
Martín, el próximo dia 7 de marzo de 1991, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.185.800 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de-los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin ~ncelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrt"gado en Ji respon
sabilidad de l(.os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 

·sékunda el próximo 25 de abril de 1991, a las trece 
boras. en las mismas condiciones que la pnmera, 
excepto el tilX' del remate, que será del /5 por 100 del 
de la primera; y, caso de n.-"Sultar desierta dicha 
segunda subaSta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 7 de mayo de 1991, también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 14 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-5.128-3. 

SANT FELlU DE LlOBREGAT 

EdiclO 

Don Jaime Gibert Ferragut, Juez de Primera Instan
cia del número 3 de los de Sant Feliú de Llobregat, 

Por el presente edicto hago saber: En este Juzgado 
de mi cargo se sigue, al número 128/1990, expediente 
de declaración de fallecimiento de don Jerónimo 
Peregrina Santos, a instancia de don José Peregrina 
Huete, en cuyo escrito inicial se hacía constar entre 
otros extremos que el indicado señor Peregrina santos 
vivía en Cañete (Cuenca) y que desapareció una vez 
ocupada la población de Cañete por el ejército nacio
nal en marzo de 1939. teniéndose al mismo por 
desaQSrecido en la contienda militar·dellugar en que 
se produjo, sin que nadie de su familia hasta la fecha 
tenga noticia alguna. 

y para que .así conste y a los efectos de dar 
conocimiento del expediente incoado, de conformi. 
dad con lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se acuerda la publicación de 
este edicto. 

Dada en Sant Feliú de L10bregat a 22 de noviembre 
de 199O.-E1 Juez, Jaim" Gibert Ferragut.-La Secreta-
ria.-4.939-3. y 2.a 8-1-1991 

SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Ceres García, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha en el juicio ejecutivo número 60/1 990-R, 
seguido a instancias de don Jesús Ramirez Manin, 
representado por el Procurador señor Guzmán Sán
chez de Alva, contra don José CanooDa' Gonzilez, 
sobre reclamación de cantidad, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera .subasta, por término de 
veinte días, y con arreglo al tipo de tasación la 
vivienda embargada a don José Carmona González, y 
que al final se describe. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 8 de febrero, y hora de las once. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, por igual 
ténoino y con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación el día 8 de marzo, y hora de las once, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, por 
igual término y sin sujeción a tipo, el día 8 de marzo, 
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para tomar pane en la primera subasta deberán los 
licitadores., además de acreditar la penonalidad, 
depositar en la Mesa del Juzgado, o en uno de los 
establecimientos destinados al efecto el 20 por 100, 
como mínimo, del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, para tomar parte, en su caso, en 
la segunda y tercera subastas, los licitadores habrán de 
consignar el 20 por 100 del tipo que sirve de base para 
la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para cada subasta, que el remate podrá hacerse 
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en calidad de ceder a terceros, y que podrán hacerse 
hasta 18 fecha sei\a\a(ia para la celebración posturas 
por escrito en pUeao cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe del referido 20 
por 100 o acompañando resguardo de haberse hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. Caso de no 
poderse llevar a cabo la subasta en alauno de los dias 
seilalZ-dos, se practicará en el día hábil inmediata
mente posterior. 

A efectos de lo dispuesto en el articulo. 1.497 de la 
uy de Enjuiciamiento Civil se notifica Que a instan
cias del acreedor se saca dicho inmueble a subasta 
pública sin suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad. 

La tinca (lbjeto de esta subasta es la que a continua
ción se describe: Urbana. Piso vivienda, letra A, en 
planta primera alta de la casa en esta ciudad (Sevilla). 
calle Pagés del Corro, 150. Mide la superficie de 151 
metros 89 decímetros cuadrados, cO!'Teipondiéndole 
10 metros 49 dedmetros cuadrados a partes comunes. 
Dispone de «hall» de entrada, pasillo, saJón de estar 
comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, 
cocina, dormitorio y aseo de servicio y terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Sevilla al,tomo 636, libro 321, finca 22.534, folio 171. 
Valorada dicha finca en la 'cantidad de 15.189.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla "a 22 de noviembre de 1990.-EI 
Juez, Rafael Ceres Gareía-El Secretario.-8.354-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 

Sevilla, 

Hace saber: Que por resoluci90 de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo número 891/1987-4.°, 
seguido a instancia de «Entidad Mercantil Bética 
Residencial. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Pérez Abascal, contra don 
Juan Sánchez Lucena y doña Dolores Ga'lera Alga
rrada, se ha acordado sacar a subaSta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, ténnino de veinte 
días, los bienes que después se dirán. señalfindose las 
fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá y 
cuyos" dos tercios deberá cubrirse en la primera 
postura, previa consignación para licitar del 20 
por 100 de aquel tipo. tendrá lugar el día 20 de marzo 
de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación del 
20 por 100 de tal tipo será el día 18 de abril del mismo 
año. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda se fija para el dia 15 de mayo de i¡ual año. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consignación del 20 por 100 correspon· 
diente, o haciéndolo al presentar el sdbre cerrado con 
la postura; que, como todas las demás, pueden 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para su examen por los licitadores, entendiéndose que 
se conforman con lo que de ellos resulta, y subrogán
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes, si las' hubiere, por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, tendrá lugar al 
siguiente día hábil a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bien objeto ~ subasta 

Urbana" Piso vivienda tipo E, letra e, bloque 8, 
planta novena, cuana fase del conjunto de nueve 
bloques que integran el edificio numero uno del 
complejo «Puena Este», polígono aeropuerto. Consta 
de vestíbulo, salón-comedor con terraza, cuatro dor
mitorios, dos cuartos de baño, pasillo y cocina. 
Superficie 109.39 metros cuadrados construida. Tipo 
de valoración: 5.460.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.3S5-C". •. 
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eMula de citación 

En el ex.pediente del juicio de faltas número 
474/1988. seguido en dicho Juz¡ado por daños en 
tráfico. se cita a don José Vicente Valiera Salamanca. 
como denunciado. a fin de que comparezca en la Sala 
Audiencia. sita en calle Alberche, SIR número, 
barriada «El Juncal», el día 8 de enero de 1991. a las 
diez treinta y cinco horas. para la celebración del 
expresado juicio, según previenen los artículos 962 
y 963 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
debiendo concurrir con los testigos y demás pruebas 
de que intente valerse. previniéndole que si deja de 
comparecer incurrirá en las responsabilidades de los 
artículos 97 y 966 de dicha Ley. 

Dado en Sevilla a 14 de diciembre de 1991.-La 
Secretaria.-116-E. 

TARRAGONA 

Edictos 

Don José Moreno Hellin, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Tarragona y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en providen· 
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Tarragona con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 269/1990, seguido a instancia de la Caja 
de Pensiones y Ahorro de Barcelona, representada por 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort, contra don 
Benjamín Franch Bertomeu, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Finca nUmero ll, vivienda en el piso 1.0, puerta 4.a, 
tipo 4, en edificio en «Sant Jaume· de' Enveija», 
avenida del Sol, sin número. Superficie 90 metros 
cuadrados, tomo 3.404. folio 218, finca 11.570 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Tortosa. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día S de febrero de 1991, y hora de 
las diez. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.300.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el :0 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán pe manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Para el supuesto de que no concurra pos
tor a la primera subasta y asimismo segunda subasta •. 
se seftalan las siguientes fechas para la segunda y 
tercera subastas~ El 12 de marzo de 1991, y hora de 
las diez. y el 16 de abril, y hora de las diez. 
respectivamente. siendo el tipo fijado para la segunda 
subasta el 75 por 100 del valor fijado para la primera, 
y quedando la tercera sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarragona a 3 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. José Moreno Hellin.-EI Secreta· 
rio.-11.429·..\. 

* 
Don Pablo Urei'la Gutién-ez, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente de declaración de fallecimiento con 
el numero 106/1990, respecto de don Se"'criano 
Zamora Mill1inez. promovido por su hijo don Car-

~.! ..... ~ .. :.;..~., 
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mela Zamora Bas, y en su nombre y representación al 
Procurador don Angel Ramón Fabregat Ornaque, en 
el que se ha acordado expedir el presente para que en 
virtud de 10 dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se dé publicidad del mismo. 
dando cuenta de la existencia del meritado expediente 
de fallecimiento. 

y para que lo acordado se lleve a efecto expido el 
presente en Tarragona a I1 dc diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Pablo Ureña Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-8.342-C. 

VALENCIA 
Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, con el núrntto 943/1990, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia contnt Jesus Nacher 
L10rens y Maria Cabo Valero. en los que, por resolu
Ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles Que al final se descri
ben, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 26 de kbrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, sirViendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de marzo próxjmo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de mayo próximo y hora de 
las doce de sil mañana, cun todas las demás condicio
nes de la segunda. pero sin sujeción a .tipo. 

Condiciones de la subasta:. 

Las Que detennina la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta., a 
excepción del acreedor-ejecutante, deberán acreditar 
haber designado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que- este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia calle Colón. 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, está de manifiesto en Secretaria. enten· 
diéndose que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán. subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del r~mate. Sirva la publicación del presente de 
notificación en fonna a los deudores a los efectos 
procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna ere las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local numero 6. C-amercial número 5, en 
semiSÓtano. de 49 metros 38 decímetros cuadrados, 
Lindantes: Por el norte. avenida Cristo deJ Mar y su 
rampa de acceso al sótano; este, terrenos heredados de 
Juan Bover. futura calle peatonal; oeste, comercial y 
local número 4. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Jáves al lomo 920, libro 214, folio 54, finca 
21.145. 

Valorada a efectos de subasta en 3.036.800 pesetas. 
2. Local numero 11. COJllercial número 5, en 

planta baja. de 50 metros 35 decímetros cuadrados, 
lindante: Por el norte, avenida Cristo del Mar; sur, 
zaguán; este, vuelo futura calle peatonal, y oeste, local 
comercial numero 3 de esta planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Já\'ea al tomo 920. libro 214. 
folio 56. finca 21.155. 

Valorada a efectos de subasta en 4.334.148 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-) uez.:--E I Secretario. -8. 34 5·('. 
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Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Ha.¡o saber: Que en autos ejecutivo-Otros titulas 
número 451/1988, promovidos por Salvador Pardo 
Miquel. en nombre de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra María Nieto Hurtado, Luis Alfonso 
Ramón, Isabel Bella Mellado, Francisco Alfonso 
Ramón, Antonia Moreno Delgado, Jesús Marino 
Escribanq Garcia y «Artesanos del Mueble, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

Primer lote.-Vivienda en cuarta plahta, puerta 17, 
sita en Benetuser-Valencia. calle General Varela. 5. 
Superficie de 112 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Valencia numero 13, registral 5.248. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Una cuarta parte indivisa de la 
vivienda en primera planta. puerta 1, sita en Silla~ 
Valencia, calle Colón, numero 30. Superficie de 56 
metros.cuadrados, Inscrita en el Registro de Torrente 
número"3. Valorada en 600.000 pesetas. 

Tercer lote.-Una tercera parte indivisa de una 
casita-refugio fin de semana. situada en Picassent. 
Inscrita en el Registro anterior, registral 18.547. 
Valorada en 2.000.000 de. pesetas. 

Cuarto lote.-Una cuarta pane indivisa de la 
vivienda en primera planta, puerta 1, sita en Silla· 
Valencia, calle Colón, numero 20. Superficie de 56 
metros cuadrados. Inscrita igual RegiStro, registral 
17.548. Valorada en 600.000 pesetas. 

Quinto lote.-Vivienda en tercera planta, puerta 14, 
sita en Silla, calle Huerto del Satisfecho, número 2. 
Superficie de 118 metros cuadrados. In!';crita en el 
referido Registro, finca IS.752. Valorada en 4.500.000 
pesetas. 

Se ha sei\alado el día 26 de febrero de 1991, a las 
doce de su mañana, para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, con respecto al primer lote, y por 
segunda, para los lotes segundo, tercero, cuarto y 
Quinto; y se señala, para llevar a efecto la subasta de 
los bienes referidos en los lotes segundo,-tercero, 
cuarto y quinto, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el día 26 de mano de 1991; todas ellas a las doce 
horas de su mañana, o al día siguiente, cuando por 
causa no imputable a la parte actora no pudiera 
celebrarse el día señalado; sirviendo de tipo para la 
valoración de los bienes el 7S por 100 en la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera, debiendo los 
licitadores consignar en la cuenta número 4441, del 
«Banco Bilbao Vizcaya», urbana en Colón, 39, con 
indicación de número y año del procedimiento el 20, 
presentando en este Juzaado el .resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y guardando en 
su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tra de manifiesto en 'la Secretaria a disposición de los 
licitadores, Que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subroagso en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 22 de noviembre de 1990.-EI 
Magislrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-8.346-C. 

* 
Doña Rosa María Andres Cuenca, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos juicio ejecutivo número 518 de 1989 
promovidos por «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nim8»). representado por el Procurador señor Muñoz 
Alvarez contra don Emilio Femandez Martas v doña 
Aracen Gómez Esteban en cuvos autos he ac~rdado 
sacar a la .... enta en pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan. para la celebración de la primera 
subasta se ha señalado el día I J de marzo de 191)1 a 
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las onCe horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso. el día 11 de abril de y 8 de maye de 1991, 
respectivamente. a la misma hora y lugar; y si alguna 
de elJas se supendiera por cau~ de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles. 
a la misma hora. sin persistiera el impedimento; con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
tasación. 

Para la segunda el 75 por roo del anterior. La 
tercera subasta se celebrará sin sujección a tipo. 

Los autos y-los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretarta de este Juzgado, para Que puedan ser 
examinados por los Que Quieran tomar parte en la 
subaS1a. previniendose a los licitadores que deberán 

'conformarse con ellos y no tendrán dereccho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si lo!> hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los , 
mismos. sin destinal1ie a su extinción al precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta -que se verificará 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera 
persona- deberán los licitadores consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, número 20006-3, 
una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del 
tipo sehalado para la subasta. Y para la tercera igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolVIéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. 

Se observarán y tendrán en cuenta todas -las condi
ciones y demás requisitos prevenidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en los artículos 1.499 al 1.505. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Ocho. Vivienda de la derecha subiendo de 
la p!3nta cuana, puerta dieciséis, tipo O, del edificio 
en Torrente, calle de Nuestra Señora del Buen Con
sejo, número 6: con distribución propia para habitar; 
tiene una superficie útil de 89.84 metros cuadrados. 
Cuota, 4,14 por 100. En el Registro de In Propiedad 
de Torrente l. al tomo 2.160 del archivo, libro 532 de 
Torrente, folio 52 vuelto, finca 42.814, inscripción 
tercera. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Val!!ncia a 10 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Andrés Cuenca.-La 
Secretaria.-S.145-10. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, MagistradO:Jue2 de 

Primera Instancia numero I de ValenCia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
numero 25511990, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por la Procuradora M. 
Consuelo Gomis Segarra, contra Francisco Alonso 
Murcia, en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez y término de 
veinte dfas los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan. para cuya celebración se 
ha señalado el dia 6 de febrero de 1991, a las once 
horas. en la Sala-Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará el" 
siguiente día a la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100: del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente 
numero 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, 
Colón. número 39, Que este Juzgado tiene abierta, sin 

Martes 8 enero 1991 

que sea admitido postor alguno que no aporte el 
correspondiente re3gua(do de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose Que 
todo licltadcr acepta como bastant~ la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al ¡,:rédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose, asimismo, Que .el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de ja primera, el día 6 
de marzo de 199:, a las once horas. y para la tercera 
subasta. sin sujeción a· tipo, el dia 15 de abril 
de 1991, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Francisco Alonso Murcia: 

Vivienda en planta tercera del edificio sito en 
Orihuela, denominado «Residencia! Edén»-, fase 1, en 
el término que conduce a San Pedro. sin número. Es 
del tipo J, está situada ·en el centro derecha de la 
fachada entrando al edificio. ocupa una superficie útil 
de 87 metros 84 decímetros cuadrado$, distribuidos 
en· vcstíbJJlo, pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, 
baño, ·cocina y galeria, y linda, entrando al edificio, 
frente: Camino que conduce al barrio de San Pedro; 
derecha, vivienda de esta planta numero 28; 
izquierda, patio delantero y vivienda de esta planta 
numero 26, y fondo, pasillo de acceso a las viviendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori· 
huela 1, al tomo 1.0lt, libro 785, folio 87. Finca 
número 67.567. Inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pesetas. 

A ·105 efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá Que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudoTe5 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicicióD del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a ·14 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado--Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-E1 Secre
tario.-5.146-10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1l3/1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas a instancia del Procurador don Manuel 
Cerveró Mani, en representación de «Banco de Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Elías Vidal 
Crespo, Amparo Tomás Palau, Roberto Vidal Moret 
y Antonia Moret Sebastiá, en reclamación de canti
dad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta por termino de 
veinte días y precio de su avalúo las siguientes fincas 
embargadas a los demandadOs. 

De la ·propiedad de don Roberto Vidal Motel: 

l. Urbana Piso vivienda en la calle de Rubén 
Vila, 14. piso tercero, derecha, puerta 6, en Valencia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia IV, 
al tomo 1.534, libro 575, folio 7, finca 22,923. 

Valorada a efeclos de primera subasta en 3.600.000 
pesetas. 

De la propiedad de don E1ias Vidal Crespo y 
esposa: 

2. Urbana. Piso alto, de 59.81 metros cuadrados 
de la casa, letra B. en la calle de Fuente de San Luis, 
sin número, en Valencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia IV, al tomo 82, libro 41. folio 
146, finca 6.143. 

6SS 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
1.000 pesetas. 

3. Rústica. Campo de tierra huerta en la carretera 
o calle Fuente San Luis, sin número; de 10 áreas 17' 
centiáreas, en Valencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia IV, al tomo 216, libro 123, 
folio 9, finca 14.59ft 

Valorada. en 2.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo día 20 de marzo de 1991, a la doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones Que 
señala el artículo 1.500 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445, Que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia de la calle Colón, 39, de ésta del 
~(Banco -Bilbao Vizcaya», una ,cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidOS por certificación 
. del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito .del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y Queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rema1t:. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de abril de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de mayo de 1991, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

y sinra la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las suba.s
laS por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguente día hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en Valencia a 20 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Jucz -El Secretario.-5.1 56-10. 

V ALL.i\OOLID 

Edicto 

Don José Ramón Alonso--Mañero Pardal, Magig.. 
trado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
ejecutivo, con el número 318/1990-B, a instancia de 
«Leasing del··Duero, Sociedad Anónima», contra don 
Ernesto del Brio Hemández. sobre pago de cantida
des, en el que a instancia de la parte ejecutante y en 

. periodo de ejecución de setencia, se sacan a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, 105 
bienes embargados Que después se reseñan, advirtién
dose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 5 .de marzo, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100. 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de . 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
püego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efeoto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
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las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que: nO existiere postor 
en la primera subasta se señala para la celebración de 

• la segunda, con la rebaja del 2S por 100 de la 
tasación, el día 4 de abril, a las once de la madana. 

Quinto.-Si en la 5eJUnda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, cHIfa 6 de mayo, a las once de la 
mañana, con las mismas condiciones establecidas 
anterionnentc:. y si en ~ta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la se¡unda, se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de carps del Rc¡istro 
'está de manifiesto a los licitadores en Secretaria para 
ser examinada; que los hiene!; se sacan a subasta sin 
suplir los tftuJos de propiedad a instancia de la parte 
aclora, 10 que: se acepta por los que tomen parte en la 
subasta, y que las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendimdose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca urbana, piso en la calle Héroes 
de Toledo, numero 9, 2.°, derecha, de superficie 
79,11 metros cuadrados, en -Zamora. Finca 43.070. 
Tasada pericialmente en la suma de 3.876.163 pese~ 
laS. 

Segundo lote: Vehfculo «Peugeot» 405, 1.7 DT, 
matricula ZA~9391~F. Tasado pericialmente en la 
suma de 930.000 pesetas. 

Tercer lote: Vehiculo camión «Pe¡ascm. modelo 
2181, matricula V-4193~BL. Tasado pericialmente en 
la suma de 600.000 pesetas. 

Cuano lote: Vehkulo «Ebrcm L-80, matricula 
ZA..()249~F. Tasado pericialmente en la suma de 
320.000 pesetas. 

Los vehículos se encuentran depositados en poder 
de la esposa del demandado, teniendo, los mismos, 
orden de precinto en la Jefatura de Tráfico. 

Dado en Valladolid a 11 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Alonso-Mat\ero Par· 
dal.-El Secretario.-5.l24-3. 

VERA 

Edicto 

Don José Luis Utrera GutiérTez, Juez de Primera 
Instancia numero I de Vera (Almena) y su partido, 

Hago sabeT: Que en este Juzgado de mi cargo y ~o 
la fe del Secretario que refrenda, se tramita expediente 
numero 163/1990, a instancia de don Martin López 
Rores, para la declaración de fallecimiento de su tio 
don Jase López Cintas, hijo de Mamn y Maria, 
natural de Mojácar (Almeria), cuyo último domicilio 
lo tuvo en Mo;ácar, he acordado en providencia de 
esta fecha librar el presente edicto en los fines 
prevenidos en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Dado en Vera a 31 dejulio de 1 990,-El Ma¡istrado
Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-EI Secreta-
rio.-4.92s..3, y 2.' 8·1·1991. 

VIOO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo y 
su panido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el numero 
6 t 6 de 1989 se tramita expediente en el cual se 
declaró a la Entidad «Mar, Sociedad Anónimb, 
representada por el Procurador don José Marquina 
Vázquez, en estado de suspensión de pagos, por 
resolución del dia de la fecha, por ser su activo 
superior al pasivo y, en consecuencia, de conformidad 
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con lo preceptuado en la· Ley de 26 de julio de 19l1, 
se convoca a los acreedores de dicha Entidad a Junta 
generaJ, la cua1 tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 9 de abril próximo, hora de las 
diez de la maitana. 

Dado en Vigo a 10 de diciembre de 1990.-EJ 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI 
Secretario.-3. 1 28·0. 

ZARAOOZA 
Edictos 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 1.127'<: de 1985, 
a instancia del actor, «Caza"., representado por el 
Procurador señor Barrachina, y siendo demandada 
Concepción Iban Portnou, con domicilio en Binéfar 
(Huesca), con domicilio en calle Tarragona, 2. 
. Se ha acordado librar el preSente y su publicación 
por término de veinte' días., anunciándose la venta 
publica de los bienes embargados como de la propie
dad de éste, que con con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán postl!r.tS por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Que los títulos de propiedad, suplidos por 

la certificación del Registro, están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador los 
acepta corno bastante y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiera, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta-El presente edicto servirá., en su caso, de 
notificación en fonna a la demandada. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas., de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de febrero próximo. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar disierta en todo o en parte, 

Sesunda subasta: El 13 de marzo siguiente, En ésta 
las posturas no serán inferiores- a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 12 de abril próximo "inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Primero.-Piso 4,°, e, de la casa sita en Monzón, 
avenida Urida, numero 9, conocida por «Bloque 
Santa Isabebt. Es del tipo C, superficie util de 89 
metros 26 decímetros cuadrados, aunque en el Regis-
tro de la Propiedad figure como sólo 87 metros 84 
decímetros cuadrados. Pertenece a este piso un cuarto 
trastero en la novena planta, cuyo cuarto ·tiene el 
numero 12. Inscrita al tomo 383. libro 62 del Ayunta· 
miento de Monzón, folios 112 y 173, finca 7.162, 
inscripciones tercera y cuarta. 

Valorado en 9.500.000 pesetas, 

Segundo.-Una tercera parte indivisa de la siguiente 
finca rustica: Extensión superficial de 64 áreas 36 
centiáreas, destinada a varios cultivos de cereales, 
olivos y viña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benabarre, al tomo 397, libro 26, folio 31, finca 
numero 3.085. 

Valorado en 25,{)oo pesetas. 

Tercero.-Dependencia número 11. Vivienda o piso 
J del edificio en Binéfar, avenida de la Virgen del 
Pilar; numero S, en la QUinta planta. Superficie 
construida de 108 metros 92 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 394, libro 57 de Binéfar, folio 92, 
finca 3.3S4-N, inscripción segunda. 

Valorada en 9,000,000 de pesetas, 

Oado en Zaragoza a 11 de diciem brt de 
Juez.-EI Secretario.-8.347--C. 

I 990.-EI I 
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El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi carao, bajo 
el número 825 de 1986.A, se si¡uen autos de ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Peiré Aguirre, en 
representación de «Hispano Carrocera, Sociedad 
Anónimlm, contra don Enrique Femández Climent y 
otro, representado por el Procurador sellar Celma 
Benages., en reclamación de cantidad; en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
publica subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avaluo, las sisuientes fincas embarpdas al 
demandado don Enrique Femández Climent: 

Urbana 72. Vivienda en la cuarta planta alzada. 
fondo, derecha, del edificio en Valencia, avenida 
Hermanos Machado, 57; integrada en un bloque de 
tres edificios, puerta 14, tipo B: con una superficie útil 
de 89.18 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 9, al tomo 2,140, folio 69, finca 1.068 (antes 
56.210i. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia_ de 
este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 
numero 2, Quinta planta, centro, el próxjmo di. 2 de 
febrero, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,";'El tipo del remate será de 8.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento Que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito ·en 
plieSO cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzaado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
aun tcree ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admilan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli.¡aci6n 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sisan 
por el orden de sus. respectivas pasturas, 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
I~ Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exilir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriote$ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el. precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lusar la 
segunda el próximo I de marzo, a las diez horas. en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate, Que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta di_ segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 2 de abril. también a las diez horas. risiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1990.-EI 
Malistrado.Juez.-EI Secretario.-S.117·3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la SaJa de 
Audiencia del Juz¡ado de lo .Social numero 23 de 
Barcelona (calle Gerona. numero 2. primero), de los 
bienes embarpdos como prop~edad de la aPremiada 
en el proceso de ejecución-numero 90/1989, instado 
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por Herrera GutierrD- Santiago y otros, frente a 
«Cavas Raventós Catasus. Sociedad Anónima», 
(<Cavas D'Lor Sucesores de Raventós Catasus, Socie
dad Anónima», «Forgrup, Sociedad Anónima», ~Dis
tribuidora San Francisco, Sociedad Anónima», y Juan 
Ramón Pujol Raventós, en las condiciones reguladas 
en los articulos 234.1, 26 J. 262 y 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Primer lote: 

Fincas propiedad de «Forgrup, Sociedad Anó
nimll»: 

Finca numero 16.996. Urbana.-Entidad número 
3 l.-Vivienda señalada con la letra A del piso primero 
del edificio sito en esta villa, calle General Prim, 

. números 5. 7 Y 9. Tiene una superficie de 107 metros 
88 decímetros cuadrados; tiene como anexo insepara
ble en pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el número 1, de superficie 8 metros 10 decímetros 
cuadrados, situado en planta desván. consta de recibi
dor, comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y aseo. Linda: Al frente, tomando 
como tal la puerta de acceso, con rellano. caja de la 
escalera y ascensor; a la derecha, entrando, Antonio 
Amado al fondo, con la calle General Prim, y a la 
izquierda, entrando, con vivienda letra B de la misma 
planta. Su cuota, 5 enteros 8 centésimas por 100. 

Finca número 16.99S. Urbana.-Entidad número 
32.-Vivienda señalada con la letra B del piso primero 
del edificio sito en esta villa, calle General Prim, 
números 5, 7 Y 9. Tiene una superficie de 127 metros 
90 decímetros cuadrados, tiene como anexo insepara
ble en pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el nlimero 3, de superficie 5 metros 59 decímetros 
cuadrados, situado en la planta desván y tiene dere
cho al uso exclusivo y privativo de una terraza con la 
que colinda, de superficie 147 metros 31 decímetros 
cuadrados. Consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuatro donnitorios, cuarto de baño y aseo. 
Linda: A1 frente, considerando como ta] la puerta de 
acceso. con rellano y con la vivienda letra A de la 
misma planta; a la derecha, entrando, calle General 
Prim; a la izquierda, con vivienda letra C de la misma 
planta y en parte mediante terraza de uso exclusivo de 
esta vivienda con ámbito sin edificar'de la finca. Su 
cuota, 6 enteros 3 centésimas por. 100. 

Finca número 17.ooo.-Urb8na.-Entidad número 
33.-Vivienda señalada con la letra C del piso primero 
del edificio sito en esta villa, calle General Prim; 
numeras 5, 7 Y 9. Tiene una superficie de 146 metros 
69 decimetros cuadrados, tiene como anexo insepara
ble en pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el número 6, de superficie 9 metros 90 decímetros 
cuadrados, situado en la planta desván y tiene dere
cho al uso exclusivo y privativo de una terraza con la 
que colinda, de superficie 427 metros S3 decímetros 
cuadrados. Cqpsta de recibidor, comedor-estar, 
cocina. Cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y un 
ast"O. Linda: Al frente. considerando como tal la 
puerta de acceso, con rellano y con la vivienda letra 
B de la misma planta; a la derecha, entrando, 
mediante terraza de uso exclusivo de esta vivienda 
con ámbito sin edificar de la fin'ca. Su cuota 6 enteros 
92 centésimas por lOO. . 

Finca número 17.002. Urbana.-Entidad número 
34.-Vivienda señalada con la letra O del piso pri
mero, del, edificio sito en esta villa, calle Genera] 
Prim, números 5, 7 Y 9. Tiene una superficie de 105 
metros 53 decímetros cuadrados; tiene como anexo 
inseparable en pleno dominio el cuarto trastero seña
lado con el número 8, de superficie 9 metros 90 
decímetros cuadrados, situado en planta desván y 
tiene derecho al uso exclusivo y privativo de una 
terraza con la Que colinda, de una. superficie de 181 
metros 68 decímetros cuadrados·, consta de recibidor, 
comedor~star. cocina, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño y aseo; Linda: Al frente, considerando como tal 
la puerta de acceso, con rellano y con vivienda letra 
e de la misma planta; a la derecha, entrando, 
mediante terraza de uso exclusivo de esta vivienda. 
con ámbito sin edificar de la finca; a la izquierda, con 
rellano, y al fondo, con caja de la escalera y con 

Martes 8 enero 1991 

Antonio Amado. Su cuota 4 enteros 97 centésimas 
por 100. 

Finca número 17.004.-Urbana.-Entidad número 
41.-Vivienda señalada con la letra A del piso segundo 
del edificio sito en esta villa, calle General Prim, 
nú~eros 5. 7 Y 9. Tiene una superficie de 107 metros 
8S dedmetros cuadrados, tiene como anexo insepara~ 
ble de pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el número 2 de superficie 8 metros 36 decímetros 
cuadrados, situado en planta desván. Consta de 
recibidor, comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios. 
cuarto de baño y aseo. Linda: Al freme, tomando 
como ta] la puerta de acceso, con rcHano caja de la 
escalera y ascensor; a la derecha, entrando, con 
Antonio Amado; al fondo, calle General Prim, y a la 
izquierda, entrando, con vivienda letra B de la misma 
planta. Su cuota 5 enteros S centésimas por 100. 

Finca numero 17.006.-Urbana.-Entidad número 
42.-Vivienda seña]ada con la letra B del piso segundo 
del edificio sito en esta villa, calle General Prim, 
números 5, 7 Y 9. Tiene una superficie de 127 metros 
90 d~ímetros cuadrados, tiene como anexo insepara_ 
ble de pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el número 4 de superficie 5 metros 59 decímetros 
cuadrados, situado en planta desván. Consta de 
recibidor, comedor~star, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y aseo. Linda: Al frente, considerando 
como tal la puerta de acceso, con rellano y con la 
vivienda letra A de la misma planta; a la deret:ha, 
entrando, calle General Prim"; a la izquierda, con 
vivienda letta C de la misma planta y en parte, en 
proyección vertical, con terraza de uso exclusivo de la 
vivienda letra B del piso primero. Su cuota 6 enteros 
3 centésimas por lOO. 

Finca numero 17.00S.-Urbana.-Entidad nÚmero 
43.-Vivienda sef\alada con la letra C del piso segundo 
del edificio sito en esta villa, calle General Prim, 
números 5, 7.y 9. Tiene una superficie de 146 metros 
69 decímetros cuadrados. tiene como anexo insepara~ 
ble en pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el numero 5. de superficie'9 metros 90 decímetros 
cuadrados, situado en planta desvan. Consta de 
recibidor, comedor-estar. cocina, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño y aseo. Unda: Al frente, conside
rando COmo tal la puerta de acceso, con rellano y con 
la vivienda letra B de la misma planta; a la derecha, 
entrando, con proyección vertical de terraza ·de uso 
exclusivo de la vivienda letra C del piso primero; a la 
izquierda, con vivienda letra O de esta misma planta 
y en parte con vivienda letra B y en parte con 
proyección vertical de dicha terraza, y al fondo, con 
la repetida terraza. Su cuota 6 enteros 92 centésimas 
por 100. 

Finca número 17.01O.-Urbana.-Entidad número 
44.-Vivit!nda señalada con la letra O del piso segundo 
del edificio sito en esta villa, c:tlle General Prim, 
números 5, 7 Y 9. Tiene una superficie de 105 metros 
53 decfmetros cuadrados, tiene como anexo insepara_ 
ble en pleno dominio el cuarto trastero señalado con 
el número 7, de superficie 9 metros 90 decímetros 
cuadrados, situada en planta desván. Consta de reciM 
bidor, comedor-estar, cocina. cuatro dormitorios. 
cuarto de baño y un aseo. Linda: Al frente, conside~ 
randa como tal la puerta de acceso, con rellano y con 
vivienda letra C de la misma planta; a la derecha, 
entrando, con proyección vertical de terraza de uso 
exclusivo de la vivienda letra O del piso primero; a la· 
izquierda, con rellano. y al fondo. con caja de la 
escalera y con Antonio Amado. Su cuota 4 enteros 97 
centésimas por 100. 

Nota: Las fincas anteriormente relacionadas Proce
den de las fincas números 7.457 y 7.458, Que a su vez 
se seg"regaron de la finca 4.916, todas ellas de Vila
franca del Penedés. Inscritas en los folios 128. 104, 
106 )' 109 del tomo 967 (las del 7.457), Y 112, 115, 
lIS, 121 del tomo 967/'{Ias del 7.45S). Las citadas 
registrales 7.457 y 7.458 proceden, asimismo, por 
división de la registral4.916 a los folios 26, 27, 28, 29 
Y 30, tomo 222. libro 150 de Vilafranca del Penedés. 

Segundo lote: 

Finca numero 3.163. Propiedad de Juan Ramón 
Pujol Raventós: 

Urbana.-Edificio almacén sito en esta villa esquina 
a las calles de San Julián y San Antonio, señalado con 
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el número 3 de la primera de dichas calles. fonnado 
por una nave de IS metros 75 centíme~s ancho 
contiguo y paralelo a la calle de San Julián, otra de 
menor altura que la anterior y transversal a ella de 6 
metros SO centímetros ancho, contiguo y paralelo a la 
calle San Antonio y un patio interior en el ángulo Que 
fonnan las dos de 15 metros de largo por 6 metros de 
ancho. La superficie total de la finca es de 1.306 
metros, midiendo la fachada de la calle San Julián, 53 
metros 70 centimetros y 25 metros 90 centímetros la 
de la calle San Antonio. Linda: Al frente. poniente, 
con la calle San Julián; oriente, espalda, con finca de 
don Juan Tío; a mediodía, derecha, entrando con 
calle San Antonio y por Cierzo; izquierda, pane con 
herederos de don José Margado y parte con don José 
Marimón. 

Tercer 100e: 

Marcas: Nombre comercial «Cavas Raventós Cata
sus, Sociedad An6nimo. Marcas número 76.202-
Raventós Catasus, número 211.309·Raventós Cata
sus, número 211.310-Raventós Catasus, numero 
211.4S9-Raventós Catasus, número 213.538-Cabileta, 
número 219.697-Solemnidad, número 226.747-8otne-
var, número 449.250-Aondor, número 485.677-F1on
dar, número 506.702~Excelso-Raventós Catasus, 
número 506.703-Cava Reservada R. c., número 
506.704-Rosado R. e, numero 506. 705~Extra R. e, 
número 506.706-Cava Natural R. c., número 
506.70S..(:avileta. numero 537.531-Ravent6s Catasus, 
número 53S.412·Ravcnt6s Catasus, nlimero 576.135-
Punto Cero, número 82S.383-Molinruig, número 
79O.07S, mimero 795.513, número 1.134.369-Cavi_ 
Jeta, número 605.917-Annxaneta, número 634.448-
Cheni-Champ, número 782.176--Xenicham, número. 
78S.377.Siglo XIV. • 

Cuarto lote: 

Un turismo marca «Citroerm, modelo BX, matri
cula S-J953-HF. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
696.000 pesetas el primer lote; 27.902.000 pesetas el 
qundo lote; 2.400.000 pesetas el t~r lote y 
350.000 pesetas el cuarto lote. , 

Los bienes se encuentran depositados en calle Sant 
Pere, numero S, de Vilafranca del Penedés y calle 
Viladomat, número IS9, de Barcelona.' 

Primera subasta, 27 de febrero de 1991,.a las diez 
horas. 

Consignación para tomar parte: 

Primer lote: 34S.000 pesetas 
Segundo lotc: 13.951.000 pesetas. 
Tercer lote: 1.200.000 pesetas. 
Cuarto lOte: 175.000 pesetas. 

Postura mínima: 

Primer JOte: 464.000 pesetas. 
Segundo lote: 18.601.333 pe~tas. 
Tercer lote: 1.600.000 pesetas. 
Cuarto lote: 233.333 pesetas. 

Segunda subasta, 6 de marzo de 1991, a las diez 
horas. 

Consignación para tomar parte: 

Primer lote: 34"8.000 pescas. 
Segundo lote: 13.951.000 pesetas. 
Tercer lote: 1.200.000 pesetas. 
Cuano lote: 175.000 pesetas.' 

Postura mínima: 

Primer lote: 34S.OOO pesetas. 
Segundo lote: 13.951.000 pesetas. 
Tercer lote: 1.200.000 pesetas. 
Cuano lote: 137.500 pesetas. 

Tercera subasta, 13 de marzo de 1991, a las diez 
horas. 

Conl¡ignación para tomar parte: 

Primer lote: 34S.000 pesetas. 
Segundo lote: 13..951.000 pesetas. 
Tercer lote: 1.200.000 pesetas. 
Cuarto lote: J 75.000 pesetas. 
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Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de 
la cantidad en Que están tasados los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrá el derecho a adjudi· 
car.;e los bienes por el 25 por 100 del avaJúo, 
dándoseles a tal fin el plazo comün de diez días, de no 
ha~rse uso de este derecho se alzará el embargo. 

Las segunda y tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lote~ puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el impone de la consignación y la 
postura minima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores salvo que sean los propios ejecutan· 
tes o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán. para poder tomar parte en las subas
tas. acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada cOmo cOnsignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito. talón confonnado o resguardo acreditativo de 
depósito en -la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1000. sito en plaza de Cataluña, número 5, de 
Barct'lona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas suniendo los mismos efectos 
Que las que se realicen en dicho acto, Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado ° re5f.uardo 
acreditativo de depósito en la' cuenta corriente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000, sito en plaza de Cataluña, número 
5. de Barcelona. Se harán constar los datos identifica-
1ivos del remitente, que no se harán públicos si no lo 
desea salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, 
salvo que se indique lo contrario en e1 pliego: a) Que 
se aceptan las condiciones de la subasta; b) Se reserva 
la facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) Se acepta si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor, se 
le requeñrá para que en el plazo de tres dlas acepte la 
adjudicación. bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes el precio de adjudi~ión no 
es suficiente para cubrir todos los créditoS de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
Que sobre el precio de adjudicacíón debería serles 
atribuida en el reparto proporcional. Oe ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podran hacerse en calidad -de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante com
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo caso 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Su bastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de -los mismos, sin destinarse a su 
extinciór. el precio del remate (aniculos 131.8 y 133.II 
de la Ley Hipotecaria). 
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El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el aPremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario.-ll,430-A. 

CASTELLON 

Edicto de subasta 

En virtud de lo disr,.uesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 1. 
en resolución del dia de la fecha, acordado en el 
procedimiento numero 581/1989 y otros, actualmente 
en periodo de ejecucion de sentencill número 23/1990 
y otros, seguido en este Juzgado a instancia de Rosa 
Vicente Beltrán y otros., contra «Mononda. Sociedad 
"nónima Laboral». en reclamación de cantidad y 
rescisión de contrato. se proCede mediante este edicto 
a la venta en publica subasta de los bienes embarga
dos en este procedimiento en la forma prevenida por 
la Ley y precio de su tasación. 

Bienes objeto de subasta 

l. Grupo moto-compresor «BéticQ), modelo 
UES-2 1 000-0, con motor de 30 ev. 1.000 r.p.m., 8-5, 
IP·23 A, 380 V, 50 HZ, con automatismos y seguri
dades, presión de· trabajo de 7 kilogramos por centí
metro cuadrado. Velocidad, 1.000 r.p.m .. número 
72.458/AEG 4170006. Valorado en 300.000 pesetas. 

2. Un armario de maniobra s/esquema eléctrico 
N-104, 30 CV., 380 V, 50 HZ. Valorado en 50.000 
pesetas. 

3. Un purgador automático, modelo CPT. Valo
rado en 50.000 pesetas. 

4. Dos puntos de purga, modelo VP. Valorados en 
50.000 pesetas. 

5. Una máquina eleyadora/torito, marca «Yale», 
modelo GPD050RCJUAVO, 7-8.5, serie G8 x 138. 
Valorada en 150.000 pesetas. 

6. Dos alternadores, numeras 59819 y 59818, 
tipo 315/5, 13 OKW A, y dos motores «Pegaso» diésel, 
tipo 9109 01-25.2, números 8400494-7 y 8400495-6. 
Valorados en 250.000 pesetas. 

7. Una aspiración de prensas. Valorada en 
100.000 pesetas. 

8. Cinco máquinas de escribir (una manual y 
cuatro eléctricas). Valoradas en 25.000 pesetas. 

9. Nueve máquinas de calcular: «Logos» 45 P D, 
número 8210953; «Logos» 43 PO, numero 8229439: 
~~Logos» 43 PO, numero 824407; «Logos~ 43 PO, 
número 8231348; «Logos» 42, numero 8011195; 
«Lagos» 48, número 10.000; «Logos» 48, numero 
100847; ~eLogos» 49. numero 213248; «LogoS» 49. 
número 213248. y «Logos» 55, numero 132156. 
Valoradas en 35.000 pesetas. 

10. Tres armarios metálicos. Valorados en 1.500 
pesetas. 

11. Dos archivadores metálicos. Valorados en 
1.500 pesetas. 

12. 26 mesas de escritorio. Valoradas en 13.000 
pesetas. 

14. Cinco módulos. Valorados en 2.500 pesetas. 
15. Trece aparatos de aire acondicionado. Valora

dos en 260.000 pesetas, 
16. 42 sillas y sillones. Valorados en 42.000 pese

tas. 
17. Una aspiración por filtro húmedo de 25.000 

metros cúbicos. Valorada en 200.000 pesetas. 
18. Una muela marca «Super·Lema» EL Valo

rada en 40.000 pesetas. 
19, Una cizalla «Samar». Valorada en 15.000 

pesetas. 
20. Un grupo de soldar «Super.Terraco». Valo

rado en 15.000 pesetas. 
21. 11 compresores. situados en las máquinas de 

esrnaltación, carga y descarga de «BOX», marca 
-«LM.A.». Valorados en 550.000 pesetas. 

22, 94 jaulas «BOX». Valoradas en 282.000 pese-
tas. I 23. Tres máquinas de carga «BOX», marca 

l
· «I.M.A.». Valoradas en 300.000 pesetas. 

24. Tres máquinas de descarga eeBOX», marca 
I ~d.M.A.». Valoradas en 300.000 pesetas. 
'1 25. Oos líneas de transportar genero a los hornos 

de rodillos. Valoradas en 200.000 pesetas. 
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26. Un horno de rodillos marca «Tecersa», de 45 
centfmetros, con todo el equipo. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

27. Tres máquinas de clasificar a la salida de los 
hornos de rodillo, Valoradas en 300.000 pesetas. 

28. Dos bombos para esmaltación de 1.500 kilo
gramos. Valorados en 300.000 pesetas. 

29. Tres máquinas transbordadoras de «BOX»). 
automáticas. Valoradas en 450.000 pesetas. 

30. Dos torres eiteriores de refrigeración, marca 
«1 ntercal». Valoradas en 200.000 pesetas. 

Los mencionados bienes se encuentran en los 
locales de la Empresa, sita en Onda, avenida Esco
bedo, sin número. 

Las 'subastas se efectuarán en el ·Iocal que este 
Juzgado tiene en la calle Enmedio, 24, l.0. de Caste
lIón. La primera subasta tendni lugar el próximo 
día 14 de febrero. a las once horas de su mañana; en 
caso de resultar ésta desierut, se señala la segunda 
subasta, para el día 21 del mismo mes y hora, y en el 
supuesto de que resultara también desierta esta 
subasta, se señala la tercera, para el dia 28 del mismo 
mes y a la misma hora que las anteriores, debiendo 
los licitadores, para tomar parte en la ·subasta, consig. 
nar previamente una eantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta: En la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieren justipreciada los 
bienes. todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
debiendo tenerse en cuenta por lo demás, respecto a 
la tramitación de la subasta, lo determinado en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Caste1lón, 17 de diciembre de 1 99O.-EI Secreta
rio.-lL431-A. 

GIRQNA 

Edicto 

Don Jordi Carrera Domenech, Masistrado-Juez de lo 
Social numero 2, accidental, de la -ciudad de 
Giraoa y su provincia, 

Por el presente edicto hqo saber: Que en este 
Juzgado de mi car¡o y con el número 93_8/1987 se 
tramitan autos promovidos por Nuria Torras Fulla 
contra «Mobles O'ElI, Sociedad Anónima», con 
domicilio en avenida de la Garriga, sin número, de 
San. Julia de Ramis, y hoy en ejecución de sentencia 
(ejecución número I 1 8/1 989-R), en los que por provi
dencia de esta fecha y a petición de la parte actora 
ejecutante, se ha acordado sacar a pública subasta Y 
por ttrmino de veinte días los bienes embargados a la 
parte demandada, que _se llevará a efecto conforme 
establecen los artículos 1,488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y concordantes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, con observancia y cumpli. 
miento de los siguientes requisitos y condiciones: 

Primera.-Los bienes que se ejecutan y son objeto de 
subasta son los siguientes: 

Finca número 27, inscrita en el Registro de la 
·Propiedad número 4· de Gerona, tomo 1.963, 
libro 18, de San Julia de Ramis, folio 215. Porclón 
de terreno en San Julia de Ramis, llamada «Sattana», 
paraje La Garriga, de extensión superficial 17 áreas 56 
centiáreas 85 decimetros cuadrados, dentro de los 
cuales existe una nave industrial construida de 250 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con Salvio Jordá 
Mercader. mediante escorro de agua; sur, «Cementos 
Omedes», mediante camino vecinal; este, con Euse· 
bio Almazán García, y oeste, con conflu'encia linderos 
norte y sur, que ha sido pericialmente valorada 
en 10.852.350 pesetas. 

Segunda.-EI acto de remate tendrá lugar en todo 
caso en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Albareda, 3. y 5, ático, habiéndose scñ3.lado: 

Para la celebración de la primera subasta, el día 27 
de febrero de 1991, a las doce horas. 

Si no hubiere postor en la primera subasta y no se 
ejercitase por la pane actora el derecho Que le 
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reconoce el articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci'Vil, se señala para la celebración de la segunda 
·subasta el día 26 de marzo de 1991, a las dOce horas. 

Si hubiese de celebrarse tercera subasta, el día 24 
de abril de. 1991. a las doce horas. 

Tercera.-Servír.á de tipo en la primera subasta el 
precio del avalúo de los bienes que se ejecutan; para 
la segunda subasta. el precio de valoración rebajado 
en un 25 por 100; para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, no se admitirán posturas que no excedan 
del 2S por 100 de la cantidad en que se han tasado 
pericialmente los bienes. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subava los interesa
dos habrán de consignar previamente una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo en la subasta de que se trate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación; la 
cantidad en tal concepto consignada será devuelta al 
'postor no adjudicatario reservándose en depósito la 
de éste, como garanúa del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como pa¡o a cuenta del 
precio del remate. 

Quinta-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
fecha de la celebración de la subasta en cualquiera de 
sus señalamientos podrán hacerse posturas por escrito 
en pliea;o cenado que deberá ser depositado en la 
Mesa del Juzgado junto con resguardo acreditativo de 
haber constituido en la cuenta número 1.671, de la 
que es titular este Juzgado en el Banco de Bilbao 
Vizcaya (BBV), sucursal de esta ciudad, el impone de 
la consignación a que se reftere el apartado anterior. 

Sex.ta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso; en la 
tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que hubie
sen sido justipreciados los bienes, adjudicándose, en 
su caso, al postor que ofrezca suma superior. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero los bienes adquiridos, sólo en el caso 
de Que el adjudicatario lo sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, con· 
forme dispone el anículo 263 de la Ley de Procedi· 
miento Laboral. 

O<:tava.-De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adjudi· 
cación de los bienes por el 25 por 100 de su avalúo, 
conforme establece el anículo 261, b), de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y no haciéndose uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos., 'y que 
los gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Girona a 12 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado--Juez, Jordi Carrera Domenech.-I;l Secre· 
tario.-11,432·A. 

LAS PALMAS 

Edictos 

Doña Catalina Moragués Vidal, Magistrada~juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de I..a!i Palmas de 
Gran Canaria y su provincia, 

Hago saber: Que en el pro.cedimiento laboral por 
despido, registrado en este Juzgado de lo Social con el 
número 130/1987. en trámite de ejecución número 
38/1987, a instancia de Pedro Sosa Arucas contrá 
Domingo Salas Araya. en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien Que se subasta 

Lote único: Urbana. Parcela de terreno situada en 
la zona conocida por urbanización «Miller Residen· 
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cial», en pago de Las Rehoyas de este ténnina 
municipal de Las Palmas, ubicada en la esquina que 
fonnan las calles «4» y «5». Limita: Al sur o frontis, 
con la citada calle «4», en la longitud de 35 metros; 
al poniente o izquierda entrando, por donde también 
tiene fachada con la citada calle número «5», en una 
línea de 30 metros; 'al norte o fondo. en una línea de 
treinta y dos metros 65 decímetros,_ y al naciente o 
derecha, entrando en 28 metros, con el resto de la 
finca principal de donde se segrega. Ocupada una 

. superficie de 900 metros' cuadrados. Inscripción 
segunda de la finca número 20.813. Que obra al folio 
177 del libro 270 de Las Palmas. Su valor es de 
63.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las parkS de este proceso, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
diciembre de 1990. 

Propuesta de Providencia de la Secretaria de este 
Juzgado, doña Adelaida Egurbide Margañón, 

Las Palmas de Gran Canaria a 17 de diciembre de 
1990, 

Visto el estado de las presentes actuaciones, 
sáquense a subasta los bienes embargados bajo las 
condiciones siguientes: 

La misma tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU19do, en primera subasta, el día 27 de febrero 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
marzo de 1991, yen tercera subasta, también en su 

·caso, el dia 1I de abril de 1991; señalándose como 
horas para todas ellas las doce y cinco de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
despúes de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas Que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis· 
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mIsmas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos Que las realizadas en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

Octava.-Las cenificaciones registra1es de las fincas 
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que 
todos los licitadores aceptan como bastante la titula
ción de las mismas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta Y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las panes en este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide la· presente en 
Las Palmas de Gran Canaria a 17 de diciembre de 
1990.-La Maginrada·Juez. Catalina Moragués 
Yidal.-La Secretaria.-l1.437~A. 
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Doña Catalina Moragués Vida!. Magistrada·Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Las Palmas de 
Gran Canaria y su provincia. 

Hago saber. Que en el procedimiento laboral por 
salarios, registrado en este Juzgado de lo Social con el 
numero 415/1982. en trámite de ejecución número 
244/1982, a instancia de David Quintana Marrero 
contra «Constructora Hinojal, Sociedad Limitada», 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subásta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana: Siete. Vivienda del tipo E, situada en la 
segunda planta del edificio situado en la confluencia 
de la calle Venega, Cebrián y Alonso Anvarado, de 
esta ciudad; consta de salón.e,tar-comedor, cuatro 
donnitorios, cocina, baño, aseo, solana y terraza. 
Ocupa una superficie de t 12 metros 55 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, pasillo, patio de luz y 
vivienda tipo e,. de esta misma planta; derecha, 
entrando en ella, vivienda tipo D de esta misma 
planta, y al fondo, la calle Cebrián. Tiene su acceso 
desde el panal que da a la calle Venegas. Le corres-
ponde una cuota de panicipación de 2 enteros 27 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5, finca numero 1.714, que obra al 
folio 17 del libro 23, tomo 972 de este Registro. Su 
valor es de 12.000.000 de pesetas. 

y para Que slrva de nohhcaclón al publico en 
general y a las panes -de este proceso, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
diciembre de 1.990. 

Propuesta de Providencia de la Secretaria de este 
Juzgado, doña Adelaida Egurbide Margan.óft, . 

~s Palmas de Gran Canaria a 17 de diciembre 
de 1990. 

Visto el estado de 'las presentes actuaciones, 
sáquense a subasta los bienes embargados bajo Ías 
condiciones siguientes: 

La misma tendrá lugar en la Sala de Audiencia de' 
este Juzgado, en primera subasta, el día 27 de febrero 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
marzo de J991, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día-JI de abril de 1991; señalándose como 
horas para todas ellas las doce y veinte de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podri 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
despúes de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre. 
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane enJas 
subastas y 'mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el si¡.
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando ~n la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna· 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra· 
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, suniendo -los mis
mos efectos que las realizadas en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta no Se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 
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OctaY8.-LaS cenificaciones registrales de las fincas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá que 
todos los liciladores aceptan como bastante la titula
ción de las mismas. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al crédito 
del actor continuaráh subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general }' a las partes en este proceso en particular, 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide la pa:sente en 
Las Palmas de Gran Canaria a 17 de; diciembre de 
1990.-La Magistrada-Juez. Catalina Moragués 

. Vidal.-La Secretaria.-I L.436-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Francisco Carmona Pozas, Magistrado de lo 
Social de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo S~ial número 24, con el número 
91/1988. ejecución 59/1989, a instancia de Ignacio 
Pérez Vázquez y otro, contra ~Valfisa., Sociedad 
Anónima». en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por término de veinte· días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasaci6n es la 
siguiente: 

Bi('nes que se subastan 

Derechos de traspaso del local sito en la avenida de 
Portugal, número 151, de esta capital. Valor: 
6.480.000 pesetas. . 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 20 de febrero de 
1991, en segunda subasta. en su caso, el dia 13 de 
marzo de 1991, Y en tercera subasta. también en su 
taso, el día 2 de abril de 1991, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve cincuenta de la mañana y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
despuéS de celebrado quedará· la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consianar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el an..lncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos teruras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. Dicha condición se entenderá cumplida 
acompañando resguardo de la consignación en el 
establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Basílica, 19, cuenta corriente 
01·900424-0. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
Posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubiere justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De· resultar desierta la tercera subasta, ten· 
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
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legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudi
carse los bienes. por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dlas. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir adjudicación de los bienes 
subastados en la forma establecida en la vigente 
legislación. 

Novena.-Que los remates no podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, salvo en el supuesto del deman· 
dante o su representante legal. 

Obra ('n autos fotocopia del contrato de arrenda
miento entre la ejecutada y el titular. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación, se expide el presente en 
Madrid a 15 de diciembre de 1990.-EI Magistrado, 
Francisco Carmona Pozas.-La Secretaria.-ll.435-A. 

* 
Don Juan Miguel Torres Andres, Juez de lo Social 

número 20 de Madrid y su provincia, 

Hago saber; Que en el procedimiento 817/1989, 
ejecución 36/1990, registrado en este Juzgado de lo 
Social, a instancia de don Ignacio Casaseca y otros, 
contra «Berena, Sociedad Anonima», y 4CComisión de 
Vigilancia de Beretta, Sociedad Anónima», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga· 
dos como de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca nave almacén, centro, elemento número 2,. 
sq;ún se entra de la avenida. Rosa de los Vientos. 
sel\alada en el plano como 2-6, sita en Alicante y su 
panido de Babel. Ocupa una superficie construida de 
466 metros 50 decímetros cuadrados. Es planta baja 
diáfana, con un cuarto de aseo, de estructura metá
lica, la puerta a dos aguas verticales de fachada con 
placas onduladas. Linda: Frente, la avertida Rosa de 
los Vientos, de la que se separa 1& zona c:omon de 
antepuerta; derecha, entrando, la nave 3-H; izquierda, 
la nave l-F. y fondo, la nave 4-E, todas estas tres de 
este mismo bloque o grupo. Compane por terceras 
panes indivisas la línea racual de desagúe, desde la 
generación de todo el bloque que discurre por el 
lindero fondo de esta nave y las contiguas sei'taladas 
como 3-H y l-F, representando 9,S61 por 100 en el 
resto de 1& finca a:eneral, y le corresonde como anejo 
una tercera pane indivisa en el uso y disfrute, así 
como gasto de su conservación de la zona de terreno 
de unos 600 metros cuadrados para antepuenas de 
esta nave y las contiguas a ellas, señaladas como 3-H 
y l -F entre su fachada y la avenida de Situación. Esta 
finca procede ~ forma parte intqramente de la 
inscrita con el número 26.263 y que obra al folio 
2.356 del libro 345 de la sección 2.a de Alicante, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante, a los folios 4 y, del libro 352. sección 2.a, 
finca 26.267, inscripción segunda. Tasación: 
16.300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 26 de febrero 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 9 de 
abril de 1991, y en tercera subasta, tambi~n en su 
caso, el día 1 de mayo de 1991; seilalándose como 
hora para todas ellas las nueve treinta de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antés de verificarse el remate podrá 
el deudor librar 105 bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podli. tomar pene en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas qu~ no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 

. m~jor postor. 
Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 

el valor de la tasación de los bienes. 
Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 

bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
dr- tasación. 

Séptima.-:-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes; si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, y superior, asimismo, a las 
dos terceras· panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate. En caso de 
que la mejor postura, siendo superior al 25 por 100 
del avalúo, no cubriera las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se¡unda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para Que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pa¡ando principal 
y costas, o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depOsito legal, o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para Que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obliJándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oíd('l·el 
ejecutante, podrá aprop,ar el ilustrisimo señor Magis-
trado. I 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a ca1i4ad de 
ceder a tercero sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de los responsables 
leples solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
Que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este~Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a ex.igir otros y que las carps y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiMdose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en· la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio .del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siauientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embarpdos están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el 4CBoletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madri~, en cumplimiento 
de lo establecido· en la viaente legislación procesal, se 
expide el presente en ·Madrid a 17 de diciembre 
de l 990.-EI Ma¡istrado, Juan Miguel Torres 

. Andrés.-EI Secretario.-11.433-A. 

* 
Don Juan Miguel Torres Andrés, Juez de lo Social 

número 20 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento 129/1982, 
ejecución 150/1983, registrado en este Juzgado de lo 
Social, a instancia de doña Carmen Garaa Sánchez, 
¡;;ontra doña Victoria Lorenzo Calvo, en el dfa de la 
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fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Piso o vivienda del centro de la segunda 
planta de la casa de Madrid. calle de los Estudios, 
número 2, en cuyo inmueble se le asigna el número 9. 
Tiene su entrada por la meseta de la escalera. 
mirando desde su entrada. Linda: Por la derecha, con 
la vivienda derecha de la misma planta y chaflán a las 
caacs de Estudios y Toledo, al que hace fachada con 
un balcón volado sobre el mismo; por la izquierda de 
la misma planta, patio ulterior de la casa, al que tiene 
tres huecos y con el número 43 de la calle de Toledo, 
y por su fondo, con la calle" Toledo. a la que hace 

. fachada, con cuatro balcones volados a la misma. Su 
superficie es de 138 metros 63 dedmetros cuadrados. 
Están distribuidos en' «hall», cocina, comedor. cuarto 
de baño, cuarto de estar, seis donnitorios. tres de ellos 
interiores, pasillo que conduce a las habitaciones y 
servicios, y un cuarto trastero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de los de Madrid, finca 9.070, de la sección 2.a, obra 
al folio 40 del tomo 321 del archivo. libro 238 .de la 
indicada sección. Tasación: 30,398.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en' primera subasta, el día S de marzo 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 10 de 
abril de 1991, y en tertera subasta, también en su 
caso, el día 8 de mayo de 1991; señalándose como 
hora para todas ellas las nueve treinta de la manana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores de~rán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe,de la consign,
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes dd tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta,-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa· 
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 2S por 100 de la cantidad en Que se 
hubieran justipreciado los bienes; si hubiere postor, 
que ofrezca suma superior, y superior, asimismo, a las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. se aprobará el remate. En caso de 
que la mejor postura, siendo superior al 2S por 100 
del avalúo, no cubriera las dos terceras partes del 
precio Que sirvió de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal, o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para Que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiemp!! a pagar el resto del principal y costas 
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en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oido el 
ejecutante. podrá aprobar el ilustrisimo sei\or Magi," 
trado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
. de la parte aclOra a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones e'itablec:idas en la vigente legislación 
procesal. 

Navena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 'i 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las cargas y 
gravámenes anteriores si los hubiere, al cddito de los 
actores. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda ·subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proce!!lO. en particular, 
una Vel. que haya sido publicado en el «Boletfn 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid», en cumplimientO 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 19 de diciembre 
de 1990.-El Magistrado,' Juan Miguel Torres 
Andrcs.-EI Secretario.-ll.434-A 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
63/1989. del Ramo de Haciendas Locales, provin
cia de Valencia. 

Edicto 
El Secretario técnico del Departamento primero de 

la Sección de Enjuiciamiento. hace saber que en el 
procedimiento de reintegro por alcance numero 
6'3/1989, del Ramo de Haciendas LocaleS, provincia 
de Valencia, que se sigue ante este Tribunal, se ha 
dictado la siguiente: 

«Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don José Maria Fernández Pirla.-Madrid. 
a tres de diciembre de mil novecientos 
noventa.-Dada cuenta; por hechas las publicaciones y 
emplazamientos acordados por providencia de 7 de 
mayo de 1990, y al haberse personado ante este 
Tribunal el Ministerio Fiscal y el representante legal 
del excelentísimo AyUntamiento de Valencia, -dentro 
del plazo legal, acuerdo: 

Primero.-Tener por personados en el preSente pro
cedimiento al Ministerio Fiscal y al excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia, en la persona de su 
representante legal. 

Segundo.-Dar traslado de las actuaciones al Procu
rador de los Tribunales de Madrid don Luis Pulgar 
Arroyo, en su condición de representante legal del 
Ayuntamiento de Valencia, para Que, dentro del plazo 
de veinte dias, deduzca la oportuna demanda. encon
trándose a tal efecto los autos de manifiesto en la 
Secretaria del Departamento primero de la Sección de 
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, de nueve a 
catorce horas, sito en calle Fuencarral, 81. de Madrid. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, al 
representante legal del excelentisimo Ayuntamiento 
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de'VaJencia y a don Juan Francisco Navarro Gómez, 
a este .timo mediante edictos que se publicarán en el 
tablón de anuncios de este Tribunal. en el "Boletin 
Oficial del Estado", en el de la provincia de Vslencia 
'i en el "Diario Oficial de la Generalidad Valenciana", 
por encontrarse en ignorado paradero, con la adver. 
tencia de que contra esta providencia cabe interponer 
recurso de reposición dentro del plazo de los tres días 
siguientes a su notificación, ante este Consejero de 
Cuentas, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 376 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.-Lo mandó y firma el excelentísimo sei\or 
Consejero de Cuentas, de lo que doy fc.-EI Consejero 
de Cuentas, José María Fernández Pirla.-Ante mí, el 
Secretario. J. A. Pajares Giménez.-Firmados y rubri-
cados.» • 

Lo que se hace publico con la fina'tidad de que sirva 
de notificación a don Juan Francisco Navarro 
Gómez, por hallarse éste en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de I 990.-EI 
Secretario técnico, José Antonio Paiares Gimé-
nez.-15.861-E. . 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

14/1989, del ramo de Haciendas Locales, Mál!lP, 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del -Tribunal de Cuentas 
en el procedimiento de reintegro por alcance nlimero 
14/1.989, del ramo de Haciendas Locales, Milap. 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha 
dictado por el excelentísimo señor Consejero de 
Cuentas. la siguiente: 

«Providencia. El excelentisimo señor Consejc.ro de 
CUentas, don Marcial Moreno Pérez. Madrid, 7 de 
noviembre de 1990. Dada cuenta, por recibido escrito 
de I de octubre de 1990 del ilustrisimo señor Aho
gadO del Estado, por cuya virtud se interpone 
demanda de procedimiento de reintegro por alcance 
contra don Julian Serrano Larrea.linase a los autos de 
su razón y visto su contenido se tiene por admitido en 
tiempo y forma y por presentada demanda contra el 
expresado don Julián Serrano Larrea. y considerando 
lo que determina el artículo 73.2 de la Ley 7/1988, de 
S de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuen· 
taso en punto al trámite a seguir en los procedimientos 
de l'eintegro por alcance, dése traslado de la misma y 
de todo lo actuado al demandado para que conteste 
en el plazo de los veinte dias siguientes a la notifica
ción de este proveído. encontrándose, a tal efecto, los 
autos de manifiesto en Secretaria, de lunes a viernes, 
de nueve a catorce horas, en la sede de este alto 
Tribunal. De igual modo, en orden a la determinación 
de la cuantía de este procedimiento. y considerando 
lo previsto en el artículo 62 de' la antedtada Ley de 

. Funcionamiento, oigase a las partes por plazo comun 
de cinco días, sin que por ello se interrumpa el curso 
de los autos, y, posterionnente se acordará. Notifi
quese esta resolución al Ministerio Fiscal, al i1ustri
simo señor Abogado del Estado y a don, Julián 
Serrano Larrea, a éste mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Tribunal en 
el "Boletín Oficial del Estado"; en el "Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga", yen el "BoJetín Oficial 
de la J.unta.de Andalucía", por desconocer su actual 
d0rnicilio, con la advertencia, de que contra la misma 
cabe in¡c:poner recurso de reposición en el plazo de 
tres días ante es!e Consejero de Cuentas. Lo mandó y 
fi) ma el excelenh~imo señor Consejero de Cuentas. de 
QUt doy fe. El Consejero de Cuentas, M. 
Mn r <.:n0.-Al1le mí. el Secretario, J. A. Pajares. Firma
dos y rubricados.» 

Lo Que se hace público para Que sirva de notifica
ción a don JuJián Serrano Larrea de Quien se desco
noce su actual domicilio. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de I 990:-EI 
Secretario, J. A. Pajares.-16.167~E. 
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